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CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECJRSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PAORES DE FAMILIA OE CENTROS EOUCATIVOS PUBLICOS (Nivel de Educación Med¡a)
NUMERO 3t3-2017-000030' En la ciudad de HUEHTJETENANGO, €l vs¡nt¡tro8 (23) de fsbrero de dos mit d¡scia¡oto
(2017), comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIOA ALBA, de qincuenta y tres (S3) años de edad,
casaDo(A). guatemalteco(a), LlcENclADo EN PEoAGoclA Y ctENctAs DE LA EDucActoN, de este dom¡citio; me
¡dentifico con Documqnto P€rsonal d€ ldenttflcaci in con cód¡go Único de ldenÍflcaclón númsro 22.t52t3991405
oxtgndido por el Rsgistro Naclonal do las Perconas - RENAP - d€ la R€pública do Guatemala; actúo en represenlac¡ón
del Ministerio de Educación en mi calidad de DlFrEcToR DEPARTAMENTAL DE EoucActóN EN FUNctoNEs de ta
DlREccÉN DEPARTAMENTAL DE EoucActóN oE HUEHUETENANGo - DTDEDUo - HUEHUETENANco - del
M¡nisterio de Educac¡ón. lo que acredito con los siJuieñtes documentos: a) contrato Individual de Trabajo a ptazo Füo
Número ce¡o veint¡dós gu¡ón trece gu¡ón tres guión cos mil catorca lo22-13-3-2o14) de fecha tre¡nta de sept¡embre de dos
m¡f diecisé¡s (3010912914)' b) Acuerdo Min¡sterial Núrlero D¡REH guión tres mil trecientos cuarenta y tres guión dos mil
catorce (olREH-3343-2o14), de fecha treinta de septielrbre de dos m¡l catorce (30i09/2014), por med¡o de¡ cuat se aprobó e¡
contrato descrito en la literel enterior; y, c) Acta ce toma de poses¡ón cero c¡ncuenta y tres gu¡ón dos m¡l diec¡séis
(053-2016), del Libro de Actas de hojas móvi¡es autor zado por la Contraiorla G-eneral de cuentas bajo et reg¡stro número ¡/i
kece (M13)' de la D¡rección de Recursos Humanos lel M¡nisterio de Educac¡ón, de fecha dos de novrembre det dos m¡l
dieciséis (0211112016); y. d) Acuerdo M¡nlsterlal Núme¡) tres m¡l seis c¡entos sesenta y siete guión dos m¡t doce (3667-2012)
de fecha nueve de nov¡embre de dos m¡|. doce logll t2012) y Articulo 6det Acuerdo t\4in¡ster¡al Número s02-2016, de fecha
7de matzo de 2016, por medio del cual se delega er los Directores Departamentales de Educación la facuttad para la flrma
de este conven¡o. señalo como lugar para rec¡b¡r n(fific€c¡on€s, c¡laciones y smplazam¡enlos la sede de ¡a DlREccloN
DEPARTAMENTAL DE EDUcAclóN oE HUEHUETENANGo - DTDEDUc - HUEHUETENANGo . der M¡nister¡o de
Educación, situada en ta 4TA. CALLE FTNAL 9.222 ZONA l. HUEHUETENANGO: y por ta otra parte comparec€: ADAN
CAf'TPOSECO DOMTNGO de cuaronta y 3t€te (47) años de edad, de ostado c¡v¡t CASAOO(A), ds pror.stón u of¡cio
ÍÚAESTRO DE EoUCACION PRtlrlARtA, guatemalteo )(a), con domiot¡o en et departamento de HUEHUETENANGO. me
idenlifico con Documonto PeEonal de ldontlt¡cacl,in con cód¡go unlco do ldenÍf¡ceción número 2f76 76¡t6¡l l3o7
oxtend¡do por el Rogistró Naclonal do laa Personaa - RENAP - do ta Ropúbt¡c8 de Guatomala; actúo €n m¡ cat¡dad de
Representante Lega¡ del {la) coNsEJo EoucATlvo (ue apoya en la admin¡strac¡ón y ejecución de ¡os recursos f¡nancieros
otorgados para la ¡mplementación de los programas de apoyo en Alimentac¡ón Escolar, út¡les Escolares, va¡üa
Gratu¡dad de la Educación y otros que sean ¡mpk,mentados en e¡ estabtec¡maento educativo de nomore:
NACIONAL DE EOUCACTON BASTCA OE TELESE(;UNDAR|A, ubic€do en ALDEA pEBtL pAM. dsl
JACALTENANGo, departamonto do HUEHuETENANGo, lo que acredito con la cert¡llcación municipal en que
nombramiento como tal ¡nscrita en el reg¡stro ccrrespondiente del muñ¡cipio de JACALTENANGo deoan
HUEHUETENANGo ba¡o el núme.o o'l-2013, follo dol lSal '18, det libro l. D¡cho(a) coNsEJo EDUcATtvo cuenta )#Ia aprobac¡ón de sus estatutos y reconocimiento de sr¡ personal¡dad jurldica en la Dirección Departamental de Educación de
HUEHUEIENANGo, bajo el número de resolución 309 2010 de fecha dtq¡ (lo) de dtclembre de dos m¡ d¡ez (2010); conel Número de ldentificación Tribular¡a -NlT- 71976/01. señ¿lo como tugar para rec¡bir notificac¡ones, c¡taciones v
emplazamientos la sigulents d¡recclón ALDEA 'EB|L PAM, del municip¡o d€ JACALTENANGO, departamento ae
HUEHUEIENANGo Los comparecientes man¡festamo!: a) ser de los datos de ¡dent¡ficac¡ón personar consignados; b)
Tener a la vista los documentos alud¡dos y que las cal¡dades ejercitadas son sulic¡entes de conform¡dad con ta ¡ey y anuestro juic¡o para el otorgam¡ento del presente c(nvenio; c) eue en adelante, las entidades que representamos se
denominarán' el M¡nisterio de Educac¡ón que podrá abreviarse N4INEDUc; D¡recc¡ón Departamental de Educac¡ón que podrá
abreviarse DIDEDUC; y con relación al coNSEJo EDUcATlvo u oTRA oRGANtzActóN DE PADRES DE FAt\¡tLtA, se
entenderá como una organizac¡ón de Padres de Familia que podrá abreviarse s¡mplemente como opF, de conformidad conel Acusrdo Gubemativo Número 202-2010 de fecha 6le jul¡o de 2010y, e¡ Acuerdo Min¡sterial Número 1680-20.10de fecha1de septiembre de 2010; d) Que encontrándonos €n el l¡bre ejerc¡cio de nuestros derechos c¡viles, acordamos suscribir el
PTCSENIE CONVENIO PARA LA TRANSFERENCII' DE RECURSOS FINANCIEROS PARA EL PROGRA¡¡A DEGMTUIoAo DE LA EoucAclÓN, el cual queda q)nten¡do en las s¡guientes cláusulas: cLAusuLA pR¡MERA: BA3ELEGAL E¡ presente conven¡o se suscribe con tunda nento en lo estab¡ec¡do en los articulos: 7.ly 72de la const¡tución
Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala; 27 literales d), D y s) y 33literal f) del Decrelo Núme¡o 114-97det congreso de ta
República de cuatemala, Ley del Organ¡smo Ejecut¡vr); .17,18, 21, 22, 33 titeral n), 78y 79det Decreto Nümero 12-91 de¡
Congreso de la Repúbtica de cuatemala, Ley de Edu:ación Nacionat; 3y 19del Acuerdo Gubernat¡vo Número 225_2008, defecha 12de sept¡embre de 2008, Reglamento oBlán¡co Interno del M¡nister¡o de Educación; 22y 24 del Acuetdo
Gubernativo número 202-2010 de fecha 6de julio del 2010, Reglamento para la Aprobación de tos Estatutos,
Reconoc¡miento de la Personalidad Jurldica y Func¡oftimiento de los consejos de los centros Educat¡vos públicos; Acuerdo
M¡n¡sterial Número 1680-2010, de fecha 1de septiembre de 2o1o:2y Tdel Acuerdo Ministerial Número 1096-2012, de fecha
23 de abr¡l del 2012, Reglamento para Transferen,)ie de Recursos Financ¡eros a los cgnsejos Educativos y otrasorgan¡zaciones d€ Padres de Familia legalmente const¡tu¡das de centros Educativos públicos; 4del Acuerdo MinisterialNÚmero 73-2011' de fecha 13de enoro de 201'1, R,)glamento para el Programa de G¡atuidad de la Educación; Acuerdolv¡nisterial Número 3667-ZO1z, de fecha 9de noviernbre de 2012; Resolución Minilerial Número 21S0de fecha lSde
nov¡embre de 2016i Articulo 6del Acuerdo ¡.4¡nisterial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016; Art¡cuto 32 B¡s, delDecreto Número 101-97del congreso de la Repúbli(a de cuatemala, Ley o¡gánica del presupuesto: y, Art¡cuto s, delAcuerdo Gubemativo Número 55-2016, Reglamento de manejo de subsidios y subvenciones. cLÁusuLA sEGuNDA:oBJETo DEL coNvENlo El presente convenio tiene por objeto normar la dotac¡ón de ros rccursos económ¡cos otorgadospor e¡ MINEDUC para los programas de apoyo a la JPF, provenientes der presupuesto de ingresos y egresos der Eslado.

Página 1 de 5



entenderá como la organ¡zación de los Padres de Fam¡lia -oPF- (le cada uno de los cenros educatvos públ¡cos. 2)
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓ DE HUEHUETENAT{GO: Dependencia det M¡n¡sterio de Educaciónque sera la encargada de adm¡n¡strar los dtrechos y obl¡gacioñes que surjan del presente conven¡o a lavor del Minister¡o
de Educac¡ón y de las organ¡zaciones de Padr€s de Familia. B) coMpoNENTEs DE Los pRocRAMAS DE ApOyO.
Gratuidad de la Educac¡ón: consiste en una a;¡gnac¡ón éconómica anual para cada centro Educativo públaco d€¡ Nivel
preprimar¡o, primario y medio, por alumno inscr¡k, para la adqu¡sic¡ón de accesorios de l¡mp¡eza, reparaciones menores del
ed¡f¡c¡o, materia¡es, sumin¡stros, entre otros, €n beñef¡cio de los estuorantes y del funcionamieñto del cenlro educat¡vo
público de educacjón. c) ESTRUCTURA PREstIPUESTARIA: Los rerursos l¡nancieros a transferir para et programa de
apoyo Gratu¡dad de la Educación, será cargado a la part¡da presup!estar¡a s¡guiente: cRATulDAo DE LA EDUCACION:BASf CO r l r 3 ' 0 0 0 8 - 3 1 3 - 1 3 - 0 ( -000-00r -000-I307 -1I -435.000.o00, BASTCO
1113{008'313-15-00'000-006'000.l307- ll -435-000-000. cLÁUsuLA cur,RTA: MoNTo ToTAL a TRANSFERTR y poR
BENEFlclARlo' Los recursos financieros se otof:rarán medianle translerencias a Ia cuenta monetaria que para er erecto
registre el consejo Educativo u otras organ¡zacir,nes de Padres de tiamil¡a legalmente const¡tujdas, cont¡a la Dresentac¡ón
del recibo correspoñd¡ente' deb¡damente firmado y sellado por el reprelentante lega¡ vigente de¡ consejo Educat¡vo u otras
organ¡zaciones de Padres de Familia, de conforfilidad con la progranrac¡ón de los d€sembolsos, montos y meses en ¡os
cuales se efectúará e¡ traslado de los recu¡sos t lanc¡eros.a) El Monlo Total a transforir para el programa d€ apoyo de
Gratu¡dad de la Educac¡ón, se detalla a continuaclón

B) El Monlo Tolal a transferir por benefic¡ar¡o es ol 3tguient.:

Programa de apoyo de n¡velmedio
Área lJrbana

y r lr¿l
Monto Anual

Graturdad de la Educacrón ,:r10 0,00

CLAUSULA QUINTA: DlsPONlBlLlDAo FINANCIER¡\ Y PRESUPUESTARIA. Las transferenc¡as de londos se reatizarán de
acuerdo a la d¡sponib¡lidad financiera y presupuest¿ria del ¡r¡n¡ster¡o oe Educación; y el traslado efect¡vo de los recursos
dependerá del comportamiento estacionál de ¡ngreso!¡ y de la d¡sponibilidal de caja, de acuerdo a lo establecido en las literales
d) y e) del artículo 35del Decreto Número 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artlculo 3odet Decreto Número 101-97,
Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso do la República de Guatemala. De orig¡narse alguna s¡tuac¡ón que impida
a la DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUET:NANGO dar cumpl¡m¡ento at presenre convenro por
causas que sean ¡mpltables a la Orgañizac¡ón de Padres de Fam¡l¡a, la DIDEDUC les dotará de.los recursos mater¡ales o
financ¡eros a través de las modalidades de ejecución presupuestaria est¿ blecidas para el efeclo. En este caso, el responsable
del trám¡te respect¡vo ante la DIDEDUC será e¡ D¡roDtor del centro Educ¡t¡vo Público. De conformidad con lo establec¡do en el
Manua¡ de Clasificac¡ones Presupuostarias para el Soctor Público de Gu¡lemala, los recursos fiñancieros Dara los servic¡os de
apoyo, que se asignen y trasladen bajo el grupo (e gasto 4oo'Transf. renc¡as córr¡entes" a los Corisejos Educat¡vos u otras
Organizaciones de Padres de Familia legalmente cofstituidas, no represer.tan la. contraprestac¡ ón de b¡enes o serv¡c¡os y por lo
lanto no son objeto de re¡ntegros. En ese sentido de or¡ginarse una d¡sminuc¡ón en la matricula escolar atendida y el número de
docentes, con relac¡ón a la cant¡dad de recursos ¿rsígnados por el Ministerio. de Educac¡ón, d¡chos recursos serán utilizados
para fortalecer o mejorar los benefic¡os que se otor! uen por med¡o del p.ograma de apoyo de cratujdad de la Edücac¡ón a los
alumnos y alumnas que cont¡núen en sus estudios durante el ciclo esco¡ar 2017 y docentes en servicio. De producirse un
aumento o disminuc¡ón en la matricula escolar arendida o docentes en servic¡o, la OIRECCIóN DEPARTAMENTAL DE
EDUCACION DE HUEHUETENANGO como respon$abl€ de la ejecuc¡¡n de los Programas de Apoyo real¡zará et ajubte
correspondiente y lo aplicará en los desembolsos socesivos qúe se (oncrelen durante el c¡clo escolar, s¡n necesidad de
generar adendas al presente convenio, derivairo de la variaci¿ n que pud¡era presenlarse. CLÁUSULA SEXTA:
coNSTlTUclON DE cuENTAoANcla Y DECLARACóN oE PROB|oAO. Previo a que ta otREcctóN DEPARTAMENTAL
DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO traslade ecursos a la OPF, debe verjficar el cumplimiento de los p.oced¡m¡entos
que para el efecto de la cuentadanc¡a y prob¡dad que establece la C)ntraloria General de Cuenias. CLÁUSULA SÉpTlMA:
CONOfCfONES DE OTORGAMIENTO Y USO. La t:.)PF, a través de sr Junta Direct¡va, deberá cumplir con las sigu¡ontes
condic¡ones prev¡o a los desembolsos: A) Compromelerse a adm¡niétrar y ejecutar los fondos transfer¡dos por esta Dirocc¡ón
Departamental de Educación para el programa dD Gratuidad do la Educac¡ón, en forma efc¡ente y con criter¡os de
transparencia, rac¡onal¡dad, probidad y calidad .del g¡sto, en beneflcio de la comun¡dad educat¡va; B) Aperturar para et efecto
una cuenta bancaria de depósitos monelarios en los bancos del sistema, la cual debe ser registrada ante la Tesorerfa Nacional
del Minister¡o de F¡nanzas Públicas, mediañte el forn Jlario de lnventario ,te Cuentas; C) Elaborar y enlregar en forma oporluna
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a esla D¡rección Departamental de Educación: '1) Orl(¡nal del Recibo de Transferencia de Recursos Financ¡e.os a Consejos
Educat¡vos u otras organ¡zaciones de Padres de Familla; y 2) Formulario de Rendición de Cuentas de fondos transferidos a las
Organ¡zaciones de Padres de Famil¡a prev¡o a rec¡bir un nuevo desembolso. D) Contar con un libro de caja deb¡damente
autorizado por la Dirección Departamental de Educac¡úr y reg¡strar en forma aclual¡zada el mov¡mi€nto de ingresos y egresos
de los recursos recib¡dos de esta Oirección Departamen al de Educación para la atenc¡ón de los programas de apoyo: E) Llevar
control del saldo de la cuenta bancaria, med¡ante el registro actual¡zado .y cor.ecto de las operac¡ones de ingresos y egresos en
los conkoles establec¡dos para el efecto; F) lmplen€ntar los controles internos necesarios para garant¡zar una efectiva
rendición de cuentas. G) l\¡anteñer debidam€nte arch¡vados y resguardados los documentgs de soporte de ingresos y egresos,
correspondientes a las transferencias de recursos f¡nancieros realizadas por esta Oirecc¡ón Departamental d€ Educación, para
una adecuada rend¡c¡ón de cuentas y fiscal¡zac¡ón p(,r parte de la Contralorla General de Cuentas y de la Direcc¡ón de
Aud¡torla Interna del Ministerio de Educac¡ón, entre otros.. H) Programar con base en ¡a matrícula ¡nic¡al de cada ciclo escolar la
cantidad de mate.iales y sumin¡stros necesarios para la atenc¡ón de los alumnos y alumnas; po¡ ¡o tanto, d€ orjg¡narse un
aumento o d¡sm¡nuc¡ón en la matricula escolar atend¡d¿ con relación a la cantidad de recursos as¡gnados por el Minister¡o de
Educación, la D¡rección Departamental de Educac¡ón rcalizará el ajuste corespondiente y lo aplicará en los desembo¡sos
sucesivos que se realicen durante el c¡clo esco¡ar 20'17 procediendo de conform¡dad con lo establecido en el último pánafo de
la cláusula QUINTA del prcsente convenio. ctáusuLA ocrava: oBJETtvos, MEfas E tNDtcADoREs oE
RESULTADOS DEL PROGRAMA DE GMTUIoAD DE LA- EDUCACTÓN: A) OBJETIVOS: De conformidad con et A¡ttcuto 78
del Decreto Leg¡slativo 12-91 "Ley de Educación Nac,onal", el objet¡vo que pers¡gue la ¡mplementac¡ón de¡ programa de
Gratuidad d€ la Educac¡ón en todos los establecim¡€ntos educativos of¡c¡ales del nivel medio del pa¡s, está or¡entado a mejorar
el aprondlzaje de los educandos. B) [4ETA| Durante e, c¡clo escolar 2017, se atenderán 49 alumnas y alumnos de n¡vol
medio y 0 doconte(6) de n¡vel medio C) INDICADOIIES DE RESULTADOS: Se def¡nen como indicadores de resultados: a)
el número de alumnos y alumnas y docentes de ¡os cr)ntros educativos públ¡cos del nivel medio. beneficiados con el
de G¡atuidad de la Educación; y, b) el monto de la inv(rs¡ón rcalizada a través de transferencias de fondos a ras
de .padres de fam¡lia, para el programa de apoyo de Gratu¡dad de la Educación del estableclm¡ento educat¡vo p
CLÁUSULA NOVENA: METODOLOGIA A UTILIZAR PARA LA EVALUACIóN oE IMPACTo, La evaluación de
programa de apoyo de Gratuidad de la. Educac¡ón, estará conton¡da en el Formato PRA-FOR-o4, et cual
información relacionada con el número de benefic¡arios y Ia invers¡ón realizada pot parte del M¡n¡sterio de Educación en
programa de apoyo de Gratuidad de la Educdción. CLÁUSULA DÉCIMA: STSTEMAS DE |NFORMACIóN DE MONTTOREO,
EVALUACION Y PERIODICIDAD oE LAS EVALUT.CIONES. El monitoreo y evaluac¡ón de tos recursos financieros
transferidos para el programa de Gratuidad de la Edu(jac¡ón, se realizará a través del Sistema de As¡gnación y Dotación de
Recursos F¡nanc¡eros, S¡stema de Contabilidad Integrad¿ -SlCOlN- y en ¡as visitas que real¡za el personal técn¡co de servicios
de apoyo de la Dirección Departamental de Educació l. La periodicidad de la evaluación del programa de Gratuidad de la
Educación, estárá sujeta a la l¡quidación de cada uno le los desembolsos que se realizan a las organizac¡ones de padres de
familia. cLÁusuLA DÉCIMA PRIMERA: SANcloNEs. con motivo del pres€nte convenio se estableceñ las siguientes
sancrcnes en los casos que a cont¡nuación se ¡ndican: A) Susp€nsión Inmed¡ata: Si por cualqu¡er causa o razón la
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUEfENANGO u otra Dependenc¡a del Minister¡o de Educación
determ¡na anomallas comprobadas en la ejecución d't programa de Gratuidad de la Educación asignado a la OPF, se
cancelará de forma inmediata la asignac¡ón de fon los y el MINEDUC podrá realizar ¡as acc¡oñes administrat¡vas que
correspondan, asl como la acción legal de denunc¡a c querella ante el Ministerjo Público o los Tribunales de Justic¡a de la
Repúbl¡ca de Guatemala; por conducto de la DIOEDUC y para los efectos legales cons¡gulentes, el representante legal de la
OPF declara expresamente que renuncia al fuero d(¡ su domiclllo y se somete a la jur¡sdlcción de los tr¡bunales del
departamento de HUEHUETENANGO B) lmpedimento ,)n Asignac¡ón: S¡ la OPF no cumple con presentar la Rend¡ción de
cuentas, la DlREccloN DEPARTAMENTAL DE EDUr:AClóN DE HUEHUETENANGO no transferirá la siguiento as¡gnación
para ningún programa CLAUSULA DECIMA SEGUND/\| FISCALIZACIÓN. La f¡scalizac¡ón de la ejecución del programa de
Gratuidad de la Educación será €fectuada por el M¡nisterio de Educac¡ón a través de su D¡recc¡ón de Auditola Interna, la
DIDEDUC y otras instancias que considere pertinentes. La Contralorla General de Cuentas en ejercicio de sus lunc¡ones podrá
real¡zar la fisc¿lización a la OPF en cualquier activida( de cualquier fase del proceso de operac¡ón, ejecución y rend¡c¡ón de
cuentas del programa a que se rel¡ere el presente lonvenio. CLÁUSULA DECIMA TERGERA: RESPONSABTLIDAD DE LA
EJECUCION. De conform¡dad con e¡artículo 5del AcLrerdo Gubernativo Número 55-2016; la OPF a través de su Junta
Directiva es responsab¡e de los compromisos que adquiere conforme el presente convenio. CLÁUSULA DÉCIMA CuARTA:
coRREsPoNsaBlL|DAo. La DlREcclóN DEPARTAfüENTAL DE EDUcAclóN DE HuEHUETENANco es conesDonsaore
jurldicamente en cuanto al manejo transparente, raci)nal y pertinente de los recursos públ¡cos, obligéndose, además, a
verillcar el uso adecuado de los m¡smos. GLAUSULA DÉC|MA QUINTA: PROHlatCtoNES. Queda prohibido al Consejo
Educativo u otra Organización de Padres de Famil¡a, ceder total o parcialmente los derechos que adqu¡ere por el presente
convenio, asl como darle uso d¡stinto a los recursos t,nanc¡eros que reciba del M¡nisterio de Educación. CLÁUSULA OÉCIMA
SEXTA: IERMINACION DEL CONVENIO. Este convenk) podrá rescindirse por mutuo acuerdo de las paÍtes o por ocurrencta
de caso fortuito o fueza mayor debidamente comprob?da. As¡mismo, la OPF reconoce y acepta expresamenie el derecho del
Ministerio de Educación y/o DIDEDUo a dar por termirado el presente convenio sin reqponsabilidad de su parte y en forma
unilateral, cuando asi convenga al MINEDUC o a¡ fresentarse cualquiera de.las sjguientes circunstancias: A) Cuando se
compruebe la com¡s¡ón por parte de la OPF de an')malías que afectan o puedan afectar e¡ cumpl¡miento de las metas
establecidas en el programa de Gratu¡dad de la Educac¡ón; B) S¡ la OPF o cualqu¡er miembro de su Junta Directiva, d¡era a los
recúrsos linanc¡eros otorgados una aplicación ¡nconect¡ o distinta de aquella a la que estuv¡eren destinados, o faltare a la
probidad en el manejo de los mismos, o en cualqu¡er olra forma efectuare cobros illcitos o ¡ncun¡ere en cualqu¡er acto tioificado
como del¡to o que esté en contra del benellcio de los n ños y niñas; C) Si la OPF incumple las obl¡gaciones que se establecen
en el presente convenio, o moskare negl¡gencia en la administrac¡ón y ejecución del programa bajo su responsabilidad; D) Si
la OPF re¡nc¡de en no proporcionar los datos o ¡nform€s que le sean solicitados por e¡ Minister¡o de Educación a través de la
DIDEDUC; rinde ¡nformes falsos o allerados o ¡mp¡da que sean proporcionados o verit¡cados los m¡smos; E) S¡ la OPF se
nega.e a adoptár ¡as normas o las d¡rectr¡ces que par€ garantizar e¡ cumpl¡miento del presente conven¡o em¡ta el Min¡ster¡o de
Educac¡ón por intermed¡o de la DIDEDUC; o dejare de cumpl¡r las obl¡gac¡ones contra idas en este convenio, especialmente las
conlen¡das_ en el documento "PRlNclPlOS Y cOMPllOl\,ltSOS QUE DEBEN CUMPLTR LOS CONSEJOS FDUCATTVOS y
OTRAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA OPF-" que forman parte del presente conv€nlo; F) Si la OPF incurriere
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ROORIGO
DIRECTOR DEPARTAMENTAL OE EOUCACIóN
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENT

DE EDUCACION OE HUEHUETENANGO
DIDEDUC . HUEHUETENANGO
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MINISTERIO DE EDUCACI(

DREcc'órDEpARraMEnr.'....uc¡cónr 
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en cualesqu¡era de las situac¡ones previstas en las l¡terales de la A a la E) de la presente cláusula, así como en lasproh¡bic¡ones señaladas en la cláusu¡a DECIMA QUINTA de este c(nvenio, el M¡nister¡o de Educación y/o la DIDEDUC,resolverá corriéndole audiencia por el plazo de h¡sla lres (03) días h.ibiles pronogables hasia por un (01) días más, previapetic¡ón escrita de la parte ¡nteresada,' para que, acompañando las prLebas y documentos necesar¡os, exprese lo que est¡mepertinente en defensa de sus ¡nlereses. Vencido dcho plazo, el Ministeril de Educac¡ón a través de la DIDEDUC. resolverá deacuerdo con las pruebas presentadas y que const€4 en el expediente de mérito, dando por term¡nado el conven¡o suscr¡to, si elcaso lo amerita, s¡n excluir por este hecho, la dedocción de las respons ?bilidades civ¡les, penales o de cuatqu¡er oka naturalezaque las leyes vigentes del pals establezcan. S¡ srl expl¡can o razonan los hechos atribuidos a satisfacción det MINEDUC, seordenará archivar el expediente. cLÁusuLA oÉcrMA SÉPTTMA: cAscs No pREvrsros. Los casos no previstos der¡vadosde la ejecución del presente convenio, serán rosueltos pof el Despa )ho superior del N4¡nister¡o de Educación. cLAUsuLADEGIMA ocrAva: vlGENclA. El presente conven l cobrará vigencia a part¡r de la p.esente t""t 
" 

y 
"on"rrirJ "l;;;luno (31) de dic¡embre del mismo año, debiendo para el efecto, el c( nsejo Educalivo u otras organizaciones de padres deFamilia, presentar en d¡cha fecha ante esta Dirección oepartamental de Educación, el informe final de rend¡caón de cuentas porlos recursos financi€ros recib¡dos cLÁusuLA DICIMA NovENA: TRANSPARENCTA. La Organ¡zación de padres de Familiaadquiere la obligac¡ón de divtrlgar y revelar de marera psrmanente en ur) sitio público y a la v¡sta de todo cjudadano y alumnodel centro Educativo Públ¡co, la sigu¡ente informat ón: a) Nombres comr)tetos y cargos de los m¡embros de ta Junta Direct¡vade ¡a organización de Padres de Fam¡jia; b) Mont,)s recib¡dos; c) Fech. de la recepc¡ón; d) programa al que corresponoe rosm¡smos; e) Detalle de facturas emitidas por pro,, oedo¡ de conformidac a tos gastos real¡zados: 0 Cantidad de alumnos odocentes; y, g) Período de t¡empo al que corresp,rnde el monto lransfe-ido_ CLÁUSULA V|GÉSIMA: ANEXOS. Forma pade deeste conven¡o el documento denominado "Pr¡ncif ios y compromísos lue deben cumpl¡r los consejos Educativos y otrasorgan¡zaciones de Padres de Familia -oPF-". c'JAusuLA vrcÉslMA pRTMERA: coNTRovERsrAs. Las panes convrenenexpresamente que loda controvers¡a' d¡ferencia, rer-lamo o caso no pre /jsto que surja entre ellas, relat¡vas at ¡ncumpl¡miento,interpretac¡ón' aplicación y efectos del presente c()nvenio s€rán resueltcs preferenlemente de manera conc¡lialoria, pero s¡ noes posible llegar a un acuerdo se somelerá a la jrrrisd¡cc¡ón del Tr¡bun¿l de lo contenc¡oso Admin¡strat¡vo después de agotadala fase concil¡atoria y el proced¡miento adm¡n¡slrativo, sin perjuicio Je otras acc¡ones civiles o penates que procedan.

cLAUSULA vlcEslMA SEGIJNDA: LEcruRA Y ,\cEPTAClóN. En los térm¡nos re¡actonados, con tas respeclivas catidadescon que actuamos y previa ¡ectura del presente convenio, lo ratificamos, aceptamos y firmamos. El present6 oocumenlo queda
conlen¡do en un único orig¡nal que consta de t(r6 hojas de papel msmbretado del ¡,4in¡ster¡o de Educacron, tamaño of¡c¡o,impresas en ambos lados.

AOAN CAMPOSECO OOMINGO
Representante Legal de la OpF

ll,'
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l. D€sempeñerse como enlidad civ ,

emrnentemenle educ:¡tivos.

d€ la OPF, 6s responsable

convénio suscrito, pudi€ndo

de programar y comp¡ar los

delegar esta función en las

son responsables de planificar,

alumnos del Cenho Edlc€tivo

corresponcf¡enl€ y asegurarse

cargo, serán senc¡onados de

de la OPF, podrá gestionar an(€ el

el apoyo adminislrativo-financiero. Dicha

del total de sus miembros. En cuyo caso

.PRINGIPIOS Y COMPROIIIISOS qUE DEBEI{ CUIIIPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OfRAS ORGANIZACIONES DE

",,,.?";5*".^, "" 
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oIREccIOI{ DEPARfATET{TAL DE EDUCACIÓ DE HUEHUETENANGo

ITADRES OE FAiIILIA"

no lucrativa, at)olltjca, sin discriminac¡ones ótnjcas, r€¡igiosas ni de género; y con fines

2 Le oPF représenla le organ¡zación d€ la sociedad (:ivil comunita.ia, en la cual un grupo de personas trabajan voluntariaments pare
apoyar la descentralización de los recursos económicos dr¡stinados a la prestación d6 los serv¡cios de apoyo ds los Cenlros Educátivos
Públicos que sa encuentran funcionando y los qu€ en €l fuluro se crearen, con el fin de reali¿ar actividades de ben€ficio para le
educación, forta¡eciendo asi la participac¡ón ciudadana por acuercos alcanzados en Asamblea c€nera¡y no por decisiones unilatera€s.
3El Presidente, secretario y Tesorero d€ban ser alfabelo!, y en este ullimo caso, d6 preferencia con conocimiento en €t mane¡o de
aegistros contabl€s y cuenlas bancar¡as.

4 se consida¡a de fundam€ntal importanc¡a qu€ le comirión de Alim€ntación y Nutrición s6a presidida prefsf€nte¡nenre por una maore
d€ familia. Lá responsabilidad de la comisión de Alim€nta,)ión será velar por el uso conecto de los artículos paÍa ta at¡mentación y el
conlenado nutricional de la a¡imenlación escolar- Deberán Uarantizar la nuhición d€ los escots¡es m6diañte la promoción de la vigitancia
dgl p€so y talla .

5. En la Junte Directiva no deben háber pa¡ientss en primsr grado.

6' Es r€sponsabilidad de cada miembrc de la Junta Dife)tivá asistk a las capacitaciones s€gún la convocaloria emanada del lvllnisterio
d€ Educeción Dos de sus miembros, p¡ef€r€ntem€nte el Fresi¡ento, s€cr€tario o T€sorero d€ben asistk a las capacrtaciones qu€ se
prbgrehen s¡ alguno de e¡los tien6 limltaclones p6ra asistk, debérá del€gsr por escrllo su participación en otra persona ct€ Junta
Dh€ctiva, según lo norm€do por los ostatutos de la OpF.

T Entre las atribuc¡onss de los miembÍos de Junta Dirsctva están, la d€ r€pr6sent6r t€gatmente a le opF por mectio ctel presidente,
quien podrá delegar por escrito esta representación €n cr a¡quieta d6 los otros m¡embros directivos para asuntos determ¡nados y olros
que señalen los estafuitos de la OPF. En cualqul6ra d€ los.c€sos, nformará a le As€mbl€a Gen6ral en su próxima sesión;
I La Junta Dhectiva de la oPF administrará en lorm ¡ efca2, eficiento y hansparenle los recursos r€cibidos, debiendo entragar
oportunamente el orjginal del Recibo de Trañsferenc¡a (le Recursos Financ¡eros a consojos Educátivos u otras organizacaones de
Padres d€ Fami¡ia; y el Formularjo de Rend¡ción ds Clentas dé.fondos transferidos a organizacjones de padres de Fam¡tae. de
conform¡dad con e¡ procedimiento au€ se indioue.

I La Asamblea G6neral se obljga a manten€r integrad:r la Junta Dk€ctiva que ej€rcerá s¡Js cargos en lorma ad,honorem,
pud¡endo ser reefectos p€ra ocupar cualquiera de l)s cargos d€ la Junla Directiva por un periodo más, En caso de
aquna vacante por cualquier circunslancia, la Asarrbl€a debe el€gir eñ forma inm€diata a¡ miembro o m|embrcs fallantes.
únicamente para concluir el pe.iodo de la directiva eñ funciones.

10 La Junta D¡rectiva de la oPF' delega en su Repressnlenle Legat ta facu¡tad de frmar el convenio corresoondj€nte.
suscrito en benefcio d€ la comunidad educstiva y con et propósito ds 

"u.pii|. los objetivos de ta opF- Le es
prohibido ceder los derechos qu€ adquiere a través del conv€n o y dar a los recursos recibidos un uso distinto al programado.
l l Los M¡embros de la oPF deben promover e ince rtivar que los ninos y nrñas en edad escofar de la comun¡dacf. sean
insc¡tos y que asislan permanenternenle e ls Escuela.
12. La Junia Dhecliva, con conocimiento de la Asamb ea G€neral
Insumos n€c6sários para los programas qu€ se establ€zcan en el
personas que ¡ntegren para la coordinación de cada p¡ograma.

13. La Junta Directiva, con €l apoyo de los dgrnás mi€mbros ds la Asamb¡€a cen€ral.
organizar y supervisar la €jecúción ost prog¡ama de AJim€ntación Escolar para los
Público deb¡endo actuarizar ra estadrslica escorar cuand ) ésra no corresponda ar c¡cro Escorer
que la mrsma sea ingresada a la base de dalos por medio(e la Superv¡sión Educativa corrgspondiente.
14. Los miembros de Junta Directive, der¡vado de las faltas cometidas sn et ej€rc¡cao d€ su
Écue¡do á lo ostablecido €n sus estatutos y ta tey.

15. Lá Junta Directiva, amparada en acta de Asa nbl6a G€naral Extraordinár¡a
Ministerio de Educacjón et d€sistimiento temporet d6 continuar recibiendo
d¡sposición deberá ser adoptada por máyoria espscial de las tres cuaftas Danes
se p¡ocederá a efectuar la riquidación de la opF según €l procedinriento Bstablecido en sus Éstatutos.

RODRIGO WALYER MERIOA ALBA
otREcroR oEpARÍA ENTAL DE EDucActóN Et{

ADAN CAMPOSECO

FUNctoNEs oE LA DtREcctóN DEpARTAfTtENTAL
DE EDUcActóN DE HUEHuETENANGo

DIOEDUC. HUEHUETENANGO
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OIRECCIO¡¡ DEPARTAIIENTAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TMNSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EOUCAT¡VOS Y OÍRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EOUCATIVOS PUBLICOS (Nivet de Educac¡ón Media)
NUMERb 313-2017'000031. En la ciudad de HuEHUEfENANGO, e¡ votntit¡es (23) de feb.ero de dos mit d¡ecistete
(2017), comparecemos por una parte RooRlGO neLTER MERIDA aLBA, de clncuenta y tres (S3) años de edad,
cAsAoo(A)' guatemalteco(a), LlcENclADo EN PErrAGoclA Y clENctAs DE LA EDucActoN, de esre dom¡c¡t¡o: me
identil¡co con Documento Porsonal de ldent¡llcación con códlgo único de tdentificación número 221521399 t405
extendido por el Reg¡stro Naclonal de las psr3ona!¡ - RENAP . de l¡ Ropúbllca de Guatemala; aclúo en representación \
del Ministerio de Educación en mi calidad de DtttEcToR oEPARTAMENTAL DE EDUCACTóN EN FUNCTONES ¿e la . i \
DlREcclÓN DEPARTAMENTAL DE EDucActóN oE HuEHuETENANGo - DIDEDUc - HUEHUETENANG6 del \\
Ministerio de Educación, lo que acred¡to con los siguientes documentos: a) Contrato Individual de Trabajo a plazo Fijo \ \
Ministerio de Educación, lo que acred¡to con los siguientes documentos: a) Contrato Individual de Trabajo a plazo Fijo \ \
Número cero veintidós guión trece guión tres guión (ios mil catorce (022-13-3-20141 de fecha treinta de seDt¡embre ¿u ¿os \\ '
m¡l dieciséis (3olo9l2114), b) Acuerdo l\,4¡nisterial Nú nero DIREH gulón tres mit trec¡entos buarenta y tres guión ¿os mil . [\
catorce (DIREH-3343-2014)' de fecha treinta de sept¡ernbre de dos mil catorce (30/09/2014), por med¡o del cual se aprouó et '{ \
contrato descrito en la l¡teral añlerior; y, c) Acta (le toma de posesión cero clncuenta y tres gu¡ón dos m¡l diec¡sé¡s
(053-2016)' del L¡bro de Actas de hojas móviles autorizado por la contralorfa General de Cuentas bajo el regrstro numero t\¡
kece (1V13)' de la D¡rección de Recursos Humanos del lvinisterio de Educación, de fecha dos de noviembre del
d¡ecisé¡s (0211112016); y, d) Acuerdo Minister¡al Número tres mil seis c¡entos sesenta y siete guión dos mit doce
de fecha nueve de noviembro de dos mil doce (Ogll112012) y Artlcuto Sdel Acuerdo Min¡sterial Número 502-2016,
7de ma¡zo de 2016' por medio del cual se delega er los Directores Departamentales de Educación la facuttad oara
de este convenio. Señalo como lugar para recib¡r n)t¡ficaciones, citaciones y emplazamientos la sede de la
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUEI'ENANGO - OIDEDUC . HUEiUETENANGO . dEI f

Edúcación, s¡tuada en ¡a 4TA, CALLE FINAL 9.222 zoNA 1. HUEHUETENANGo; y por ta otra !¡ane 
"o¡¡our""",BALTAZAR CRUZ CAMPoSECO de cuarenta y ocho (48) años de edad, de ostado ctvit cAsAoo(Al, .te profes¡ón u

of¡c¡o AGRICULToR, guatemalteco(a), con dom¡c¡lir en el departamento de HUEHuETENANGo, me identif¡co con
Docum€nto Personat de ldont¡ficación cqn Códlgc Únlqo de ldontit¡caclón núme¡o .1735 z5gz0 i307 e¡tond¡do por el
Reglstro Nacional do las Personas - RENAP - ds lE Repúbl¡ca d6 Guatsmala; actúo en mi calidad de Representante
Legal del (la) coNSEJo EDUcATlvo que apgya en la adm¡nistración y ejecuc¡ón de los recursos financieros otorgados
para la implementac¡ón de los programas de apoyo r,n Alimentación Escolar, útiles Escolares, Val¡ja D¡dáctica, cratuidad de
la Educación y otros que sean imp¡ementados en € establecim¡ento educat¡vo de nombre: INEB DE TELESEGUNoARIA,
ubicado en ALDEA TAJ.BUXUP, dot munictplo do JACALTENANGO, departamento de HUEHUETENANGO, to que

' acredito con la cert¡f¡cac¡ón municipal en que consta mi nombram¡ento como tal inscrita en el reg¡stro conespond¡ente del
munic¡pio de JACALTENANGO departamento de HI,EHUETENA GO baio ol número 05-2013, fot¡o .tet 22at 22. del
libfo l Dicho(a) coNsEJo EDUcATlvo cuenta cot¡ la aprobación de sus estatutos y reconocimiento de su personat¡dad
iurld¡ca en la Dirección Departamental de Educaciór de HuEHuETENANGo, bajo el número de resotuc¡ón 307-20í0 de
techa di€z (10) de dic¡embre de dos m¡t d¡oz (2010); con el Número de ldent¡ficación Tributaria -Ntr- 71985387. Señato
como ¡ugar para recib¡r notif¡caciones, citaciones y emplazam¡enlos la slgui€nte direcc¡ón ALoEA TAJ Buxup, del
munlc¡p¡o de JACaLTENANGo, dePartamento d6 IIuEHuETENANGo. Los comparec¡entes manilestamos: a) ser de los
datos de identificación personal consignados; b) Tener a la vista los documentos alud¡dos y que las cal¡dades ejercitadas son
suf¡cientes de conformidad con la ley y a nuestro ju¡co para el olorgamiento del presente convenio; c) eue en ade¡ante, las
entidades que representamos se denomjnarán, el Min¡sterio de Educac¡ón que podrá abreviarse MINEDUC| Dirección
Departamental de Educación que podrá abreviarse olDEDUc; y con retac¡ón at coNSEJo EDUcATtvo u oTRA
ORGANIZAoIÓN DE PADRES DE FA[/,tlLlA, se ertenderá como una organizac¡ón de padres de Fam¡l¡a que podrá
abreviarse simplemente como oPF, de conformidad )on el Acuerdo Gubernatiyo Núméro 202-2010 de fecha 6de iullo de
2010y, el Acuerdo Ministerial Número 1680-2010 de fecha .l de septiembre de 2010: d) eu€ encontrándonos en et t¡bre
ejerc¡cio de nuestros derechos civiles, acordamos suscrib¡r el presente coNVENto PARA LA TRANSFERENCTA DE
RECURSOS FINANCIEROS PARA EL PROGMMA !E GRATUIDAD DE LA EDUCACjóN, el cuat queda conten¡do en tas
sigulentes cláusulas: cLÁusuLA PRIMERA: BASE LEGAL. El pr€senre conv€nro se suscribe con fundamento en lo
establocido €n ¡os aftículos: 71y 72de la constituc¡ó I Pollt¡ca de la Repúbtica de Guatemata: 27l¡terates d), f) y g) y 33
l¡teral f) del Decreto Número 114-97del congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Ley det organismo Ejecut¡vo; 17,18, 21,
22' 33litercl n), 78y 79del Decreto Número 12-91 de congreso de la Repúbtica de Guatemala, Ley de Educac¡ón Nacional;3y 19de¡ Acuerdo Gubemat¡vo Número 225-2008, de fecha 12d€ septiembre de 2008, Reglamento orgán¡co lnterno del
M¡nister¡o de Educación; 22y 24 del Acuerdo Gubem.tivo número 202-2010, de fecha 6de jutio det 2010, Regtamento para
la Aprobación de ¡os Estatutos, Reconocim¡ento de la Persona¡idad Jurldica y Funcionamiento de los Consejos de los
centros Educat¡vos Públicos: Acuerdo Minister¡al Núm?ro:1680-2010, de fecha 'f de sept¡embre de 2o1o:2y Tdet Acuerdo
l\¿¡nist€riaf NÚmero '1096-2012, de fecha 23de abil dltl 2012, Reglamento para Transferenc¡a de Recursos Financieros a los
Consejos Educát¡vos y otras Organ¡zac¡ones de Pad¡rs de Familia logalmeñte const¡tuidas de Centros Educat¡vos públ¡cos;
4del Acuerdo lvl¡nister¡al Número 73-2011, de lecha l3de enero de 2011, Reglamento para et prcgrama de cratuidad de ta
Educación; Acuerdo l\¡¡nister¡al Número 3667-2012, d€ fecha gde noviembre de 2012; Resolución Min¡sterial Número 2150
do fecha 15de noviembre de 2016; Articulo 6del /\cuerdo M¡nister¡al Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016;
Artlculo 328¡s, del Decreto Número 101-97del congreso de la Repúbl¡ca de cuatemala, Ley orgán¡ca det presupuesto; y,
Artlculo 5, del Acuerdo Gubernat¡vo Númeio 5$2015, Reglamento de manejo de subs¡d¡os y subvenciones. cLÁUsuLA
SEGUNDA: oBJElo DEL cQNvENlo. El present€ convenio tiene por obJeto normar la dotación oe ros recursos
econom¡cos otorgados por el MINEDUC pa.a los programas de apoyo a la oPF, provenientes del presupuesto de ¡ngresos y
egresos del Estado. cLÁusuLA TERGERA: DEFtNtctoNEs, coMpoNENTEs y ESTRUGTuRA pREsupuEsrARtA
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DEL PRoGRAMA DE GRATUIoaD oe t¡ eouclclóN. A) DEFINI(;|oNES. Para tos efectos del presenle conven¡o tas
denominac¡ones que so enuncian a continuac¡Ón tendrán el s¡gnif¡,ádo siguiente: 1) coNsEJo EDucATwo, co tTÉ
EDUCATIVO .COEDUCA., JUNTA ESCOLAR, (IONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U OTn,l ORGANIZACIÓN DE
PADRES DE FAMILIA: Se entenderá como la Orf)anizac¡ón de los prdres de Fam¡l¡a -OpF- de cada uno og tos contros
educativos públicos 2) DlREcclóN DEPARTA I¡|ENTAL DE Eou(:AcÉN DE HuEHUETENANGo: oependencia del
lvl¡ñisterio de Educación que será la enca¡lada de administrar los derechos y obligaciones que su4an del presente
convenio a favor del Man¡sterio dé Educac¡ón y d'! lás ofganizaciones de Padres de Farn¡lia. B) coMpoNENTEs DE LOS
PRoGRAI'AS DE APoYo. Gratu¡dad de la Eduiación: consiste en una as¡gnación económica anual para cada centro
Educal¡vo Púb¡ico del N¡vel preprimario, pr¡mar¡o y ¡ed¡o, por alumno ¡rscrilo, para la adqu¡sic¡ón de acc€sonos de timp¡eza,
reparac¡ones menores del edif¡c¡o, materiales, sumr listros, enke otros, en beñeficio de los estud¡anles y del func¡onam¡entodel cenho educativo públ¡co de educac¡ón. c) €srRUcruRA PRE|iUPUESTARIA: Los recursos financ¡eros a transferir
para el programa de apoyo Gratuidad de la Educ¿.;ión, será cargado e la paftida presupuestar¡a s¡guiente: cRATu¡DAo oELA ED U CAC IO N: B A s I C O I I I 3 . c 0 0 I . 3 I 3 . 1 3 - o 0 , 0 0 o . o 0 I - o 0 0 - 1 3 0 Z _ I ,t - ,t 3 5 - 0 0 0 - 0 0 0 , B A S I C
I I l3-0008'3'13'15'00-000-006-000-1307-l l -t35-0oo-000 cLÁusuLA cuARTA: MoNTo rorAl A TRANSFERTR y poR
BENEFlclARlo' Los recursos financieros se otorg¡rrán mediante transierenc¡as a la cu€nta monetaria que para el efecto
registre el consejo Educativo u otras organ¡zacio¡res de Padres de lam¡l¡a legalmente const¡tu¡das, contra la presentac¡ón
del recibo correspondiente, deb¡damente firmado y 5eliado por el repre:;entante legal v¡gente del consejo Educativo u okas
organ¡zac¡ones de Padres de Famil¡a' de conformr,lad con la progranac¡ón de los desembolsos, montos y m€ses en tos
cuales se efectuará 9¡ traslado dé los recursos fni¡ncieros.A) El Mont) Total a tranafor¡r pa¡a el programa do apoyo de
Graluidad dE la Educación, so detalla a contlnuac¡ón:

*..

do Apoyo Nivol lr€dlo

GMTUIDAD DE LA EDUCACION

F
c
fj

n

F

i

Total Q4,500.00

B) El Monlo Total a lransfe.¡r por bénat¡clalo ss el slgutento:

Progr¿ma de apoyo de nivelmedio
Afea U rbana

yrual
n¡onto Anual

Gratuidad de la Educación o 100,00

CLAUSULA QUINTA: DISPONIBILIDAD FINANCIERA Y PRESUPUESTAiIIA. Las translerencias de fondos se reat¡zarán de
acuerdo a la dispon¡bilidad f¡nanc¡era y presupuesta ia del Min¡sterio d? Educac¡ón; y el traslado efectivo de los recursos
dependerá del comportamiento estac¡onal de ingresos ,, de la disponib¡¡¡da,l de caja, de acuordo a lo establecido en las l¡terales
d) y e) del artfculo 35del Decrelo Número 114-97, ,-ey del organ¡smo Ejecut¡vo y el articulo 3odet Decreto Número .tO1-97,

Ley Orgán¡ca del Presupuesto, ambos del Congreso ce la Repúbl¡ca de .luatemala. De or¡g¡narse alguna siluación que ¡mp¡da
a la olREcclÓN DEPARTAMENTAL oE EoucaclóN DE HUEHUETT:NANGo dar cumpl¡m¡ento al presenre cor enro por
causas que sean ¡mpL¡tables a la Organización de l:'adres de Familia, a DIDEDUC les dotará de los recursos mater¡ales o
financieros a través de las moda¡¡dades de ejecuc¡ó¡ presupuestar¡a establecidas para el efecto. En éste c¿so, el responsab¡e
del trámite respectivo ante la DIOEDUC será el Direcrcr del Centro Educid¡vo Públ¡co. De conform¡dad con.¡o establec¡do €n el
Manual de clas¡fcac¡ones Presupusstarias para el Se:lor Pt¡blico de Gu¡¡temala, los recursos financ¡eros para los servicios de
apoyo, que se asjgnen y trasladen bajo el grupo de gasto 400 'Transfe renc¡as corrientes" a los Conseios Educativos u otras
Organizac¡ones de Padres de Familia legalmente cons:ituidas, no ¡epresenian la contrOprestac¡ ón de b¡enes o servic¡os y por ¡o
tanto no son objeto do r€int€gros. En ese sent¡do de r)riginarse una dismiruc¡ón en la matrlcula escolar atend¡da y el número de
docentes, con ielación a la cantidad de recursos as¡gnados por el M¡n sterio de Educación, d¡chos recuGos serán util¡zados
para fortalecer o mejorar los benel¡cios que se otorg!€n por mod¡o del prog.ama de apoyo de Gratuidad de la Educación a los
alumnos y alumnas que continúen en sus estud¡os ,:iurante el ciclo esG)lar 20i7 y docentes en servicio. De produc¡rse un
aumenlo o d¡sminución en la matricula escolar atr'ndida o docent€s en servicio, la DtREcclóN DEPARTAMENTAL oE
EOUCACION DE HUEHUETENANGO como responsable de la ejecuc¡ón de los Programas de Apoyo real¡zará et a¡uste
correspond¡ente y lo apl¡cará en los desembolsos srces¡vos que se. ccncreten durante el ciclo escoldr, sin necesidad de
generar adendas al presente convenio, derivad( de la variació1 que pudiera presenlaEe. CLÁUSULA SEXTA:
coNsTlTUcloN DE CUENTAOANCIA Y DECLARACTÓN OE PROB|OATT. Prev¡o a que ta DtREcctÓN DEPARTAMENTAL
DE EDUCACIÓN OE HUEHUEÍENANGO traslade rr,cursos a la OPF, debe veril¡ca. et cumpl¡m¡enro do tos proced¡m¡entos
que para el efecto de ¡a cuentadancü y probidad ,tue establece la C{)ntralorla ceneral ds Cuentas. CLÁuSULA SÉpTlMA:
CONOICIONES OE OTORGAMIENTO Y USO. La Ot'F, a través de srr Junta Oirect¡va, deberá cumplir con las sigu¡ontes
cond¡c¡ones prev¡o a los desernbolsos: A) Comproñ€.erse a administrar y ejecutar los fondos transfer¡dos por esta D¡recc¡ón
Departamental de Educación para el programa de Gratu¡dad de la Educación, on forma eficiente y con criterios de
transparenc¡a, racionalidad, prob¡dad y calidad del gasro, en beneflcio de la comun¡dad educaliva; B) Aperturar para el €fecto
una cuenta bancar¡a de depós¡tos monetarios en los Lancos del sistema, ra cual debe ser registráda anle la Tesorerfa Nac¡onal
d€l Min¡ster¡o de Finanzas Públicas, mediante el formu a¡io de lnventario (le Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oportuna
a esta D¡recc¡ón Departamental de Educación: 1) Orginal del Recjbo de Transferencja de Recursos F¡nancjeros a Conseios

Páo¡na 2 de 5

Monto a (aansfer¡r gn Q.



PURA: 13 07-0018 45

4.#
MIIIISTERIO DE EOUCACIC

DREcc'oN.EpaRra,ENraLDEEDUcac'óNlElillilillilJilüflullfljlffulll|]l|ilililililfiilflilililililflrul|il
Educat¡vos u otras organizac¡ones de Padres de Famili¿r; y 2) Formulario de R€ndición de Cuentas de fondos transferidos a las
Organizac¡ones do Padres de Famllia prev¡o a recib¡r un nuevo desembolso. D) Contar con un l¡bro de caja debidamente
autorizado por la Dirección Departamental de Educaciór y regist¡ar €n forma actualizada el mov¡m¡ento de rrrgresos y egresos
cle los recursos r€c¡bidos de esta Direcc¡ón Departamerltal de Educación para la atenc¡ón de ¡os programas de apoyo; E) Ll€va.
control del saldo de la cuentia bancaria, mediante el re-c ¡stro actualizado y corecto de las oporac¡ones de ingresos y egresos en
los conkoles . establecjdos para el efecto; F) lmp¡errentar ¡os controles ¡nternos necesarios para garantizar una efect¡va
rendic¡ón de cuentas. G) lVantener debidamente archivirdos y resguardados los documentos de soporte de Ingresos y egresos,
correspondientes a las transferenc¡as de recursos f¡nanciercs realizadas por esta Dirección Departamental de Educación, para
una adecuada rend¡ción de cuentas y fiscalización p,,r parte de la Contralorla General de Cuentas y de la Direcc¡ón de
Auditorfa Interna del M¡n¡sterio de Educación, entro okoi. H) Programar con base en la matricula inicial de cada c¡clo escolar la
canlidad de materiales y sum¡n¡stros necesarios para la atención de los alumnos y alumnas; por lo tanto, de or¡ginarse un
aumento o d¡sm¡nución en l¿ matrlcula escolaa atend¡drr con relación a la cantidad de recursos asignados por el Ministerio de
Educ¿ción, la D¡rección Departamental de Educac¡ón realizaá el ajuste cofiespond¡ente y lo aplicará en tos desembolsos
sucesNos que se realicen durante el c¡clo escolar 201i, procediendo de conformidad con lo establecido en el últ¡mo párrafo de
la cláusula QUINTA de¡ presente convenio. CLÁUSULA ocTAvA: oBJETlvos, METAS E IND|CADoRES DE
RESULTADOS DEL PROGRAMA OE GRATUIDAD DE LA EDUCACóN: A) OBJET|VOS: De conformidad con el Articuto 78
del Decreto Leg¡slativo 12-91 "Ley de Educación Nac¡onal', el objetivo que pers¡gue Ia ¡mplementac¡ón del programa de
Gratuidad de la Educac¡ón en todos los establecimiento j educat¡vos olic¡ales del nivel medio del pals, está orientado a mejorar
el aprendizaie de los educandos. B) META: Ourante €l c¡clo escolar 2017, se atenderán 4satumnas y alumnos de n¡vel
m€dio y 2 docente(s) de n¡vel m€d¡o C) INDICADO tES DE RESULTAOOS: Se def¡nen como ¡ndicadores de resuttados; a)
el número de alumnos y alumnas y doc€ntes d6 los cBntros educátivos públ¡cos del n¡ve¡ med¡o, beneficiados con el programa
de Gratuidad de la Educac¡ón; y, b) el monto de la inv,rrs¡ón rcalizada a través de transferencias de fondos a las organ¡zac¡ones
de padres de famil¡a, pa.a el programa de apoyo de Gratuidad de la Educac¡ón del establecim¡€nto educativo público.
cLAusuLA .NovENA: . MEÍODOLOGIA A UTILIZAR t ARA LA EVALUACTÓN DE |MPACTO. La evatuación de impacto de¡
programa de apoyo de Gratu¡dad de la Educación, estará conten¡da en €l Formato PM-FOR-o4, el cual recogerá la
informac¡ón relac¡onada con el númoro de ben€f¡c¡arior; y la inve¡s¡ón realizada por parte del Ministerio de Educación en el
programa de apoyo de Gratu¡dad de la Educác¡ón. cLÁusuLA oÉctMA: stsTEMAs DE tNFoRMActóN DE MoNtToREo.
EVALUACION Y PERIOOICIDAD DE LAS EVALI,/[CIONES. El monitoreo y evaluación de ¡os recursos
transferidos para el programa de Gratuidad de ¡a Edurac¡ón, se realizará a través del S¡stema de As¡gnación y
Récursos Financlgros, Sistema de Contabilidad lntegrad¡r -SlCOlN- y en las visitas que realiza el personal técnico de
de apoyo de la D¡recc¡ón Departamenta¡ de Educac¡ón. La period¡cidad de la evaluac¡ón del programa de Gratuidad
Educación, estará sujeta a la liquidac¡ón de cada uno de los desembolsos que se rea¡izan a las organizac¡ones de
familia. CLÁUSULA oÉCIMA PRIMEM: SANCIONES. Con motivo del oresente convenio se estabrecen ras
sanciones en los cdsos que a continuación se in(lican: A) Suspensión Inmediata: Si por cualquier causa o razón
DIRECCIÓN oEPARTAMENTAL oE EDUCACTÓN DE HUEHUETENANGO u otra Dependenc¡a det Minisrerio de Educac¡ón
determ¡na anomallas comprobadas en la ejecución d?l programa de Gratu¡dad de la Educación asignado a la OPF, se
cancelará de .forma ¡nmed¡ata la asignación de fondos y el. MINEDUC podtá realizar las acciones administrativas que
correspondan, asl como la acción legal de denuncia (' querella ante el Ministerio Público o los Tribunales de Justicia de la
Repúbl¡ca de Gualemala; por conducto de la D¡DEDUC y para los efectos legales cons¡guientes, el representante legal de ¡a

OPF declara expresamente que renuncia al fuero d-. su domicilio y se somete a,la lurisdicción de los tribunales del
departamento de HUEHUETENANGO B) lmpedimento en Asignación: Si la OPF no cumple con presentar Ia Reñd¡ción de
Cuentas, la DlREccl0N DEPARTAMENTAL oE EDUlActÓN oE HUEHUETENANGo no transferirá ta s¡guiente asignación
para ningún programa CLÁUSULA DÉCIMA SEGUND/\: FISCALIZACóN. La fiscalización de la ejecución del programa de
Gratuidad de la Educación s€rá efectuada por el M¡n sterio de Educación a través de su Direcc¡ón de Auditor¡a Interna, la
DIDEDUC y otras instancias que considere pert¡nentes. La Contralorla General de Cuentas en ejercic¡o de sus funciones podrá
rcalizar la fiscal¡zación a la OPF en cualquier activida(l de cualquier fase del proceso de operación, ejecución y rendición de
cuentas del programa a que s€ refiere el presente convenio. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDAD DE LA
EJECUCION. De conform¡dad con elartfculo 5del Acuerdo cubernativo Número 55-20'16; la OPF a través de su Junta
Directiva es responsable de los comprom¡Fos que acquiere conforme el presente convenio. CLAUSULA DÉclMA CUARTAi
CORRESPONSABILIDAD. La DIRECCTÓN DEPARTAMENTAL OE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGo es coÍesDonsable
jurld¡camente en cuanto al manejo transparente, racignal y pertinente de los recursos públ¡cos, obligándose, además, a
ver¡l¡car el uso adecuado de los mismos. cLÁusuLA DECIMA oulNTA: PRoHlBlcloNEs. Queda pfohib¡do al consejo
Educativo u otra Organ¡zac¡ón de Padres de Fam¡lia, ceder total o parc¡almente los derechos que adquiere por el presente
conven¡o, así como darle uso d¡st¡nto a los recursos f¡nanc¡eros que rec¡ba del Ministerio de Educación. CLÁUSULA DÉCIMA
SEXTA: TERMINACION OEL CONVENIO. Este conven¡r) podrá resc¡nd¡rse por mutuo acuerdg de las partes o por ocurrencia
de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprob.da. ,As¡mismo, la OPF reconoce y acepta expresamente el derecho del
Ministerio de Educación y/o DIDEDUC a dar por termioado el presente convenio sin responsabilidad de su parte y en forma
un¡lateral, cuando así convenga al MINEDUC o al f resentarse cualquiera de las siguientes circunstanc¡as: A) Cuando se
compruebe la com¡s¡ón por parte de la OPF de an)mallas que afectan o puedan afectar e¡ cumpl¡m¡ento de las metas
establecidas en e¡ programa de Gratu¡dad de la Educación; B) S¡ la OPF o cualqu¡er m¡embro de su Junta Directiva, d¡era a los
recursos linanc¡eros otorgados una aplicación ¡ncorrectír o distinta de aquella a la que estuvieren destinados, o faltaro a la
probidad en el manejo de los m¡smos, o en cualqu¡er ctra forma efectuare cobros ilicitos o ¡ncurr¡ere en cualqu¡er acto tipificado
como del¡to o que esté en contra del benefic¡o de los n ños y niñas; C) Si la OPF incumple las obl¡gaciones que se establecen
en el presente convenio, o mostrare negl¡ggnc¡a en la .administración y ejecución de¡ programa bajo su responsabilidad; D) Si
la OPF re¡nc¡de en no proporc¡onar ¡os datos o inlorm€s que le sean so¡¡citados -por ei Ministerio de Educación a través de la
DIDEDUC; rinde ¡nformes falsos o alterados o ¡mpida que sean proporcionados o verif¡cados los mismos; F) S¡ ia oPF se
negare a adoptar las normas o las directrices que para garant¡zar el cumplim¡ento del presente conven¡o emita el Min¡ster¡o de
Educación por intermedio de la DIDEDUC; o dejare de cumplir las obl¡gac¡ones contra idas en este convenio, especialmente las
CONTEN¡dA5 EN EI dOCUMCNIO "PRINCIPIOS Y COIVPITOMISOS QUE DEBEN CU¡¡PLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y
OTRAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA OPF-" que forman parte de¡ presente convenio; F) Si la OPF incurr¡ere
en cu€lesqulera de las situaciones prev¡stas en las lterales de la A) a la E) de la presente cláusura, ast como en tas
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prohibiciones señaladas en la cláusula DECIMA C)UlNfA de este conven¡o, et Min¡sterio de Educacion y/o ta DIDEDUC,
resolverá corriéndole audienc¡a por el plazo de hasla tres (03) dfas h¿b¡les prorrogables hasta por un (01) dlas más, prev¡a
petición escrita de la parte interesada, para que, ar)ompañando las pru.]bas y documentos necesarios, exprese lo qúe est¡m€perlinente en defensa de sus ¡ntereses. Vencido diciro plazo, el [4¡nisteri(i de Educación a través de la DtDEDUc, redolverá de
acuerdo con las pruebas presentadas y que consten en el expediente dé mér¡to, dando por terminado el conven¡o suscrito, s¡ elcaso lo amer¡ta, s¡n excluir por este hecho, la dedu:c¡ón de las respons?rb¡l¡dades civiles, pena¡es o de cualquier.otra naturalezaque fas leyes vigentes del pa¡s establezcan. Si se expl¡can o tazonan los hechos atribu¡dos a sat¡sfacción dej N4INEDUC, se
ordenará archivar el expediente. cLÁusuLA oÉcltrtA SÉPTIMA: cAso3 No pREvtsros. Los casos no previstos der¡vadosde la eiecución del presente conven¡o, serán rest eltos por el Despa( ho superior d6l M¡nisterio de Educac¡ón. CLAUSULA
DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA EI presente conven¡o cobrará vigencia a paft¡f de la presonte fecha y conctu¡rá el treinta yuno (31) de dic¡embre del m¡smo año, debiendo t,irra el ofecto, el Cotsejo Educ¿tvó u otras Organiáciones de padres deFamilia, presentar en d¡cha lecha ante 

_esta Direccié r Departamental de l:ducación, el ¡nforme flnal d; rend¡c¡ón de cuentas porlos recursos financ¡eros recib¡dos cLÁusuLA DÉclMA NovENA: TM|{SPARENC|A. La Organización de padres de Familiaadquiere la obl¡gac¡ón de d¡vulgar y revelar de manara permanente en un sit¡o público y a la v¡sta de todo c¡udadano y alumnodel centro Educat¡vo Público' la sigu¡ente informacii:n: a) Nombres coml letos y cargos de los miembros de la Junta Direct¡vade la organizac¡ón de Padres de Familia; b) ¡.4onto, recib¡dos; c) Fecha de la recepción; d) programa al que corresponde tosmismosi e) Detalle de facturas emitidas por prov€,Ddor de conformidad a los gastos realizados; f) cant¡dad de alumnos odocentes; y, g) Período de tiempo al que conespo rde el rnonto transferido. cl-¡usuu vrcÉslu¡, 
'lNgios. 

Forma parte deeste convenio el documento denominado "Principii:s y comprcmisos rrue deben 
"u.pti. ro" 

'ólni"¡ol 
aor""t'uos y otrasorganizaciones de Padres de Familia -oPF-". cL,\usuLA vrcÉsrMA pR[rERAr coNTRovERsrAs. Las panes conv¡enenexpresamente que toda controversia,. diferencia, recl,jmo o caso no pre\ isto que surja entre ellas, relat¡vas ar Incumpt¡m¡ento,Interpretación' aplicación y efectos del presente corvenio serán resueltoi preferentemente de manera conc¡¡¡ator¡a, pero s¡ noes posible llegar a un acuerdo se sorñeterá a la ju'isdicción del rribuna de lo conlencioso Administrativo oespués de agoladala fase conc¡l¡atoria y el procedimiento administrativo, sln perju¡cio rle otras acc¡ones civiles o penates que procedan.cLAusuLA vlcÉslMA sEGUNDA: LEcruRA Y A,:EPTAGróN. Ln ros términos reracionados, con ras respect¡vas car¡dadescon qua actuamos y previa leclura del presente cor venio, lo ratif¡camos, aceptamos y firmamos. El presente clocumento queda

ffi::::t;""":#:" iJco. 
oris¡nal que consta ds tfer' hoias de papel m(lmbretado del Min¡slerio de Educación, ramaño ofic¡o,

,/
't -),h'l/-'' -- :ffi4<:. 

a/ t'
RODRIGO WALTER MERIOA, ALBA

DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EOUCACIÓN EN
FuNctoNEs DE LA DtREcctóN oEPARTAMENTAL

DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC. HUEHUETENANGO
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DIREGCION DEPARTAI':I{TAL OE EDUCACION DE HUEHUETENANGO

"PRINCIPIOS Y COMPROI'||SOS OUE OEBEiI CUfitPLlR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

FADRES OE FAfi,llLlA'

1. D6semp€ñarse como entidad civil, nó lucrat¡va, atrolítica,. sln discriminaciones étnicas, religiosas ni de género; y con fnes

eminenlem€nte educat¡vos.

2. La OPF repres€nla la organizáción de ¡a sociedad civil. comunitaria, en la cual un grupo de personas trabajan voluntariam€nte para

apoyar la doscentralización de los r€cursos económicos d€slinados a la prestación de los sorvicios de apoyo de los centros Educalivos

Públicos que se encuentran func¡on¿ndo y los que en € futuro se crearen, con el fin de reaUzar actividádes d€ benefic¡o para la

educac¡ón, fortal€ciondo asi la participación c¡udadana por acuerd ls alcanzados €n Asambl€a Gen€ral y no por docisiones unilatéralas.

3,El Prgsid€nte, Secretario y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ullimo caso, d€ preferencia con conocimiento en €l manejo de

regislros conlabl€s y cu€ntas bancarias.

4. Se considera de fundamenta¡ importancia que la Comjr¡ón de Alimentación y Nutrición ses prosidida preferentem€nle por una madre

d6 familia- La responsabilidad d€ Ia Comisión d€ Alimenta(ión será velar por el uso correcto de los artículos para la alimentac¡ón y el

cont€nido nutr¡cional d€ la alimentiaoón escolar. Deberán !ararilizar la nutrición de los escolarés mediante la promoción de la vigilancia

delpeso y talla .

5. En la Junta Dirsctiva no d€ben haber parisnles en prim€r gradt .

6. Es responsabilidád de cáda mi€mbro de la Junte Dke,)tiva as¡sti a las capacitaciones según la convoc€toria emanada del l,inist€rio

d€ Educación. Dos d€ sus m¡€mbros, pref€r€nl€mont€ el P€s¡dent€, Secrotario o Tesorero deben asistir a ¡as capaotacones qu€ se

progrsmen. Si alguno de ellos tiene limitaciones pare asisl¡r, d€berá delegar por €scr¡to su participación en otra persona de Junta

Dkectiva, según lo normado por los estatutos d€ la oPF-

7. Entro las atribucion€s de los miañbros de Junta Dir€ctiva están, la de reprcsentar legalment€ a la OPF por m€dio d€l Pres¡denle'

qúien podrá del€gar por €scrito €sta reprosentación en clalquiera de los olros miembros dkect¡vos para asuntos delerminados y olros

que t€ñalen los €statutos de ta OPF. En clatqui€ra d€ los casos, informará a la Asamb¡ea General en su próxima sésión;

L La Junta Diroctiva de ts OPF adm¡nist¡Frá en form i ellcaz, efci€nte y transparsnte los recursos recib¡dos' debi€ndo entregar

oportunamente el Original del Rec¡bo d€ Transf€rencia ( e Reculsos Financjeros a Consejos Educát¡vos u oiras Organizaciones de

padr€s de Fam¡l¡a; y ét Formutario d€ Rendición de Crent6s de fondos transferídos a Organizáciones de Padr€s de Familia de

conformidad con el procodimiento que se indique.

g. La Asamblea Gensral se obliga a mantener integrad¿r la Junta Directiva q{r€ ejercerá sus cargos en forma ad'honor€m

pudiendo ser re€lecios para ocupar cualquiefa de l)s cargos de la Junta Directiva por un periodo más' En caso de

alguna vacante por cualquier circunstancia, la Asarrblea dsbe elegir en forma inmediata al miembro o miembros faltantes

únicamente para concluk el p€riodo de la diectiva €n funciones

l0.LaJuntaDi¡ect¡vade|aoPF,de|egasnsuRepresentanteLega||afacu|tadd€firmar6|conven|o
suscrito en benef¡cio de ts comunidad educativa y con el propósito de cumplir los obletrvos do

prohibido c€der los derechos que adqui€fe a través del conven o y dar a los fecuFos recibidos un uso dlshnto sl progfamado

11. Los N'liembros d€ la OPF debén promov€r e inceltivar quo los niños y niñas €n edad escolar de la

inscrilos y que asistan perman€ntemente a la Escuela-

12. La Junta Dkecliva, con conocimiento de la Asamb ea General de la OPF' 6s responsab¡e de programar

insumosnecesariospara|osprogramasqu€seestab|€zcanene|conv€niosuscfito,pudi€ndode|€garesta
p€rsonas quo integren para ls coordinaciÓn de cads pfogrÉma.

13. La Junta Dkectiva, con €l apoyo de los demás miembros de la Asambl€a Gen€ral'

o€an¡zar y supervisar la ej€cución del programa de Alimentación Escolar para los

Público dsbiendo actualizar la ostad¡stica escolar cuanco ésta no corresponda al ciclo Escoler

quelamismaseaingresadaa|abased€dalospormedio|e|asupervisiónEducativacorrespondiente.

l4.LosmiembrosdeJuntaD|rectiva,derivadode|alfa|tas.comotidasen6|ejefociod€su
acu€rdo a lo establecido 6n sus eslatutos y la ley

15. La Junta Directiva, amparada en acle de As¿mblea General Extraordinaria de la OPF, podrá geslionar anle el

Min¡sterio d€ Educación et desistimiento tempora. de continuar recibiendo al apoyo administrativo-llnanciero Dicha

disposición deberá s€r adoptada por mayorla especial de las tres cuartas partes d€l total de sus miembros En cuyo caso

se procederá a of€ctuar lá liqu¡dación d€ la OPF segÚn el proced¡rni€nto oslablecido en sus €statutos'

RODRIGO WALTER MERIOA ALBA

correspondi€nle,

la OPF. Le es

comunidad, sean

y compfar los

función en las

son resPonsables de Planificar,

alumnos del Centro Educalivo

correspondienl€ y asegurarse

cargo, sefán sencionados de

DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACION E

FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN OEPARTAMENII
DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

DIDEOUC - HUEHUETENANGO

CAMPOSECO
Representante Legal de la OPF
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DIRECCION OEPARTAMENfAL OE EDUCACION DE HUEHUEfENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILTA DE CENTROS EDUCATIVOS PUALICOS NIVEL DE EDUCACION PREPRIMARIA Y

PRIIVIARIA NUMERO 313-2017{02970. En la ciudad de HUEHUETENANGO. el d¡ecbé¡s ll6l de diclembre de dos m¡l .l¡eciséis
(2016), comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIOA ALBA de cincuenta y tres (53) años de edad, CASADO(A),

guatemalteco(a), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este domicilio me identifico coñ Oocumento

Personal de ldentificación con Código Único de ldent¡f¡cación número 2215 213991,105 extendido por el Registro Nac¡onal de

las Personas - RENAP - de la Repúbl¡ca do Guatemala; actúo en representación del ¡¡inisterio de Educ¿cjón en mi cáhdad de

DIRECTOR OEPARTAMENTAL OE EDUCACIÓN EN FUNCIONES dE IA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN OE

HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educación. lo que acredito con los sigoientes documentos: a)

Contráto fñdividual de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós guión tfece guión tres gurón dos mil catorce 1022-13-3-2014) de lecha

i¡einta de geptiembre de dos mil dieclséis (30/09/2014), b) Acuérdo Ministerial Número DIREH gLJión tres mil trecientos cuarenta y kes
guLón dos mil catorce (DIREH-3343-2014), de fecha treinta de septiembre de dos mil c¿tofc€ (30/09/2014) por medio del cual se aprobó

el conirato desc¡ito en la literal anterior; y, c) Acta de toma de posesión cero cincuenta y tres guión dos mrl dieciséis (053-2016). del Libro

de Actas de hojas móviles autorizado por la Contralor¡a General de Cuentas bajo el regisllo núrnero M trece (M13). de la Dr¡ección de

Recursos Humanos del Arinisterio de Educación. de fecha dos de noviembre del dos mil dieciséis (02l'11l2016)i y, d) Acuerdo [¡rniste¡iai

Número fes mil seis cientos sesenta y siete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil doce (09h112012)

y Artículo 6del Acuerdo lvinisterial Número 502-2016 dé fecha 7de ñazo de 2416, por medio del cual se delega en os D rectofes

Depaftamenta es de Educación a facultad para la firma de este convenio. Señao como luga¡ para recibir notificaciones citaciones y

emplazamrentos ra seoe de la DtREcctÓN DEPARTAMENTAL OE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO - DIDEDUC -

HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educación situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZONA 1. HUEHUEfENANGOi y por la otra

parte comparece: AURA ALICIA QUIÑONEZ TOMAS DE HURfAOO de veintinueve (29) años de edad, de €stado c¡v¡l CASADO(A),

de profes¡ón u oficio AMA DE CASA, guatemalteco(a), con domicilio en el depa.tamento de HUEHUETENANGO. me identifico con

Oocumento Personaf de ldentif¡cac¡ón con Cód¡go Ún¡co de ldent¡ficación núoero 2372745201307 extend¡do por el Reg¡stro

Nac¡onal do las Personas - RENAP - de la R€pública.de Gu¡temala; actúo en mi calidad de Representante Legal del (la) CONSEJO

EDUCATIVO que apoya eñ la administración y elecución de los recursos financieros otorgados para la implementacrón de los programas

de apoyo en Alimentación Escolar, Útiles Escolares. Valija Didáctica, Gratuidad de la Educaoón y ofos que sean implemenlados en el

D
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establecimiento educ¿tivo de nombre: EODP ANEXA A EORM, ub¡cádo en ALDEA PEBIL PAM, del mun¡cip¡o cle JACAL

departamento de HUEHUETENANGO, lo que acredito con la certiñc€crón municipal en que consta mi nombramienlo como tel

t*8
z\en el registro corespondiente del municipio de JACALTENANGO departaménto de HUEHUETENANGO balo el número 07-2013,

del 14al 14, del lib.o 02. Dicho(a) CONSEJO EDUCATIVO cuenta con la aprobación de sus estatutos y reconocrmieñlo de

personalidad lu¡Ídic€ en la Dirección Departamenlal de Educación de HUEHUETENANGO, bajo el núñero de resolución 0084-2010 de

fecha veintldos (22) de nov¡ombre de dos mll dlez {2010), con el Número de ldentific¿ción Tributa a -NlT- 7186.1636 Señalo como

lugar para recibir notific€cjones, citacjones y emplazamientos la s¡gu¡ente direcc¡ón ALOEA PEEILPAM, del mu¡lclpio de

JACALTENANGO, depanamento de HUEHUETENANGO. Los @mpÉreciéntes rnanifestarnos: a) Ser de los datos de identificación

personal consignadosi b) Tener a la vista los documentos aludidos y que las calidades ejerciladas son sulcientes de conforr¡idad con la

ley y a ñuestro luicio pafa el otorgamiento del pregente convenio c) Que en adelante, las entidades que representamos se denom narán,

el l\¡inisterio de Educació¡ que podrá abreviarse MINEDUC; Dirección Departamental de Educación que podrá abrevia¡se DIDEDUCt y

CON ÍCIACióN AI CONSEJO EDUCATIVO, COI\4ITÉ EOUCATIVO .COEDUCA-, JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAI\4ILIA U

OTRA ORGANIZACTÓN DE PADRES DE FAM|L|A. se entenderá como una Organización de Padres de Familia que podrá abreviarse

srmplemente como OPF. de conformidad con el Acuerdo Gubemativo Número 202-2010 de fecha 6de julio de 2010y, el Acuerdo

Ministenal Número 1680-2010 de fecha 1de septiembre de 2010. d) Que encontráñdonos en el libre ejerocio de nuestros derechos

CVi]CS, ACOTdAMOS SUSCNb EI DTCSCNTE CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS
pRocRAMAs DE Apoyo EN AL \,ENTAC|óN ESCoLAR, úTtLEs ESCoLARES, VALTJA DrDAclcA GRATUTDAD DE LA

EDUCACIÓN Y OTROS QUE SEAN ll¿lPLEI\4ENTADOS, el cual queda contenrdo eñ las srguientes cláusulas: CLAUSULA PRlfr,tERA:

BASE LEGAL El presente crnvenio se suscribe con fundamento en lo establecido eñ los artículosr 71y 72de la Constrtucón Política

de la Repúbhca de Guatemala; 27literales d), D, y S) y 33literal 0 dél Decreto Núrñero 114-97del Congreso de la República de

Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22, 33 litetal n), 78y 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de la Repúblicá de

Guatemala, Ley de Educ¿cióñ Naoonal; 3y 19del Acuerdo Gubernativo Número 225-2008, de lecha 12de septiembre de 2008,

Reglameñto Orgánrco Interno del lvlinistério de Educ€ciónt 22, y 24 del Acuerdo Gubernativo númerc 202-2010, de fecha 6de juio del

2010, Reglamento para la Aprobación de los Estatutos, Reconocimiento de la Persoñalidad Jurídica y Funcionamiento de los Consejos
de los Centros Educat¡vos Públicos; Acuerdo Ministe al Número 1680-2010, de techa 1de septiembre de 2010; 2y Tdel Acuerdo

Ivinisterial Número 1096-2012. de fecha 23de ab(il del 2012, Reglemeñto para Trañsferencia de Recursos Financieros a los Consejos
Educat¡vos y otras Organizac¡ones de Padres de Familia legalmente constituidas de Centros Educ¡tivos Públic¡s; 4del Acuérdo
llinisterial Número 73-2011, de fecha 13de enero de 2011, Reglamento paÉ el Programa de Gratuidad de la Educac¡dni Acuerdo

I\¡inisterial Número 3667-2012, de fecha 9de noviembre de 2012i Resolució¡ N4inisterial Número 2150de fecha 15de noviembre de

2016; Articulo 6del Acuerdo l\¡inisterial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016; Artículo 32Bis, del Decreto Número 101-97del
Congreso de a Repúblic¿ de Gualemala Ley Orgánicá del Presupuesto; y Articulo 5, del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016,

Reglamento de mánéjo de subsidios y sLrbvenoones CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO OEL CONVENIO. El presente convenro tiene
por objeto normer la dotación de los recursos económicos otorgados por el MINEDUC para los programas de apoyo a la OPF,

proven¡entes del presupuesto de ingresos y egresos del Estado. CLÁUSULA ÍERCERA: DEF|N|C|ONES, COMPONENTES Y
ESTRUCTURA PRESUPUESfARIA DE LOS PROGRAITIAS DE APOYO. A) OEFINICIONES. Para los efectos del preseñte convenio las

denominaoones que se enuncian a continuación tendrán e] significado siguiente: l) CONSEJO EDUCATIVO, COMTTE EOUCAT|VO

-COEDUCA-, JUNTA ESCOLAR, CONSEJO OE PADRES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACION DE PADRES DE FAMILIA: SE

entenderá como la Ofganización de los Padres de Familia -OPF- de cada uno de los centros educátivos públicos 2, OIRECC|ÓN

oEPARfAMENTAL oE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO: Dependencia del lvinister¡o de Educ€cjón que será la enc€rgada de
administrar los derechos y obl¡gaciones que surjan del presente @nven¡o a favor del Ministerio de Educacióñ y de las Organtzaciones de
Padres de Familia B) COMPONENTES DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. 1) Programa de Al¡mentaoón Escolar: Constste en una
esignación económica para uso exclusivo de comp¡a de alimentos de valor nufitivo para los nrños y niñas del centro educ¿tivo público;

2) Progfama de Ootación de Últiles Fscolares: Co¡siste en un apoyo emnómico para a compr¿ de útiles escolares básicos páfa las
n¡ñas y niños del centro educ¿tivo públicoi 3) Programa de Dotación de N4ateriales y Recursos de Enseñanza (Valja Didác1icá):

Constituye une asignaoón económicá pof docenle del centro educativo público para la compÉ de materiales tásicos de
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enseñanza-aprendizaie; y 4) Gratuidad de la Educació¡ Consiste en uña asignáción económica anual para cada Centro Eduettivo
Púbico del Nivel prep mado, primario y medio, por alumro inscrito, para la adquisción de accesodos de limpieza, aeparaciones méñores
del edifcio matériales, suministros, entre oiros, en benrficio de los estudiantes y del functonamtento del centro educ¿tivo público de
educ€ción c) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los ref Jrsos financieros a transfeñr para ¡os programas de apoyo, seran cargaoos a
las partidas presupuestarias sigu¡e rtes: AL IM E NTAC IO N ESCOLAR:
l 1 1 3 - 0 0 0 8 - 3 r 3 - 2 0 - 0 0 - 0 0 0 - 0 0 2 - 0 0 0 - 1 3 0 7 - 2 1 . 4 3 5 - 0 0 0 - 0 0 0 , U f I L E S E S C O L A R E S :

I l l3{008-313-l l -00-000-002-000-1307- l l -435-000{00, M¡TER|ALES Y REcURsos DE EN8EñANZA (vALtJA otDAcftcA):
PREPRTMARTA 1 ,t I 3-0008-313.,t I -00-000 -003"000-t 307_t 1 .t35 -000_000, cRATUtDAo DE LA EDUCACTON: PREPRIfiIARIA
I113¡008-3t 3-l l.o0{0040t {00-1307-11-€5{}00{00 o las partidás presupuestarias que en el futuro se programen para el efecto
CI-ÁUSULA CUARfA: MONTO TOTAL A TRANSFER|Ii y pOR BENEF|C|ARIO Los recursos fnancieros se otorgarán mediante
transfe¡encias a la cuenta monetaria que para el efect: regislre el Consejo Educativo u Otras Orgán¡zaciones de Padres de Familia
legalmente constituidas, contra la presentación del reqro coÍespondiente, debidameñte firmado y seltado por el repeseñtante legal
vigente del Consejo Educ€tivo u otras organizaciones d,, Padres de Familia, de confomidad con la programación de los desembolsos.
r¡ontos y r¡eses en los cuales se efectlará el traslado c: los recursos financieros. A) El lvlonto Total a transferir para los programas de
apoyo es de ñueve mil novec¡entoE cuaÍenta qüetzal$ {Q9,940.00) se detalla a continuecton.

PREPRIIiIARIA
PREPRIMARIA

Monto a transierir en Q.

ALIMENTACION ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

MATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA IVALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

de Apoyo Preprimaria y Prlmada '13-07.159242

t.)7,125.00

Q1,000.00

o440.00

,i)1,375.00

r19,940.00

Monto Total Q.

Q7,125.00

Qr,000.00

0¡140.00

Q1,375.00

Q9,940.00

c

c

)tr>

*J
:

c\
cJ

B) Elllonto Totele trdñsferir por t€nefic¡ario es els¡gu¡ente:

Programa de Apoyo
,\rea Urbana Area Rural

M(,nto
Ar ual

Monto
Diar¡o

Monto
Anual

Monto
D¡ario

AlimentaciÓn Escolar 4180 días) Q. 2 J0 00 0. 1.11 Q. 285.00 o. '1 .58

Alimentac¡ón Escolar, municipios
priorizados Plan "Hambre cer0" (180
días)

a. ?.)0 00 o. 1 .61 Q.375.00 o. 2.08

Utrles Escolares o. ,i0.00 o.55.00
Valrja Didáctica Q.2 r0.00 Q.220.00
Gratu¡dad de la Educación:

A) Preprimar¡a y Primaria o ,-0.00 o 40.00
B) Básico y Drversrfrcado Q. 1 .10 00 o 100.00

CLAUSULA QUINTA: DlsPONlBlLloAo FINANCIERA Y Pt ESUPUESTARIA Las transferencias de fondos se @atizaÁn de acuerdo a te
disponibilidad financiera y presupuestaria del ¡/linisterio de Educaoón. y el traslado efectivo de los recursos dependerá det comportamiento
estiacional de ingresos y de la disponibilidad de c¿ja, de aluerdo a lo establecjdo en las literales d) y e) del adículo 35dej Decreto Número
114-97 Ley del Organismo Eiecutivo y el articulo 30del t)l)creto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la
Repúbllc¿ de Guaternala. De originarse alguna situáci:in que impida a la DlREcclóN DEPARTAiTENTAL DE EDUcActóN DE
HUEHUETENANGo dar cumplimiento al presente c¡nvenio por causas que sean impuiables a la Organización de Padres de Familia la
OIDEDUC les dotará de los recursos materiales o financ¡e ls a través de las modalidades de ejecución presupuestaria establecidas paÉ el
efecto En este caso, e¡ responsable del támite respectivo ante la DIDEDUC será el Direc'tor del Centro Educativo Público. De conformidad
con lo establecido en el Manual de Clasiicaciones Presu! restarias para el Sector Público de Guatemala, los.ecursos fnancje¡os para los
seNicios de apoyo que se asignen y trasladen bajo el i; upo de gásto 400 'Transferencias corrientes" a los Consejos Educativos u otras
Organizaciones de Padres de Familia legalmente constitur(¡s, no fepresentan la conhaprestación de bienes o seavrcios y por to tanto no
son objeto de rcintegros En ese sentrdo de originarse r.ra disminución en la ñetdcula escolar atendida y el núr¡ero de docentes, con
relación a la c€ntidad de recuasos asignados por el Minis -.rio de Educación, dichos recursos serán utilizados para fortalecer o mejorar los
beneicios que se otofguen por medro del programa que c. rrcsponda, a los alumnos y alumnas que continúen sus estud¡os durante el ciclo
escolar 20i7 y docentes en seru¡cio De producirse un aL nento o disrñiñución eñ la matricuia escolar atend¡da o docentes en serv¡cio, la

DlREcclÓN oEPARTAMENTAL DE EDUcAclÓN DE HUEHUETENANGO como responsable de la ejecución de tos P.ográmas de Apoyo
realizará el ajuste co¡respondienle y lo aplic¿rá en los d€ iembolsos sucesivos que se concreten dureñte el ciclo escolar. sin necesidad de
generar adendas al presente convenio, denvado de la variación que pudiera presentrarse CLÁUSULA SEXTA: CONSTTTUCIÓN DE

CUENTADANCIA Y DECLARACION OE PROBIDAD. PTevIo a que Ia DIR€CCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUEÍENANGO traslade recursos a la OPF. debe verifj¿r el complimiento de los proced¡mientos que para el efecto de la cuentadanc¡a
y probidad establece ia Contreloria General de Cuentas CLÁUSULA SÉPT|MA: cONDtctONES DE OTORGA TENTO Y USO. La OPF. a
través de s! Ju¡ta Directiva, deberá cumplir con las sig entes @ndicones previo a 1os desembolsos: A) ComprometeÉe a administrar y
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EOUCACION OE HUEHUETENANGO

ejecutar los fondos transferidos por esta Direccrón Departamental de Educaoón para los diferentes programas de apoyo. en forma éficiente
y con citerios de transparenc¡a, racionalidad probidad y c€lidad del gasio, en beneficjo de la comunidad educativa, B) Ape¡turar para el
efeclo una cuenl,a bancar¡a de deÑsitos rñonetarios en los bancos del sisteñá, la cual debe ser registrada ante a Tesoreria Nacionat del
f\¡inisteno de Finanzas Públicas, mediante el fomulario de Inventaio de Cuentas C) ElaboÉr y entregar en forma oponuna a esta
O rección Departamental de Educlción 1) Original del Recibo de fransferenca de Recuasos Finañcieros a Conseios Edlcativos u ofas
organizaciones de Padres de Familia; y 2) Formulario de Rendición de Cuentas de fondos transferidos a lás Organizaciones de Padres de
Familia previo a rec¡b¡r on nLievo desembolso D) Contar con un libro de caja debidamente autorizado por la Dirección Depa(amental de
Edlcación y registrar en forma actualizada el movimiento de ingresos y egresos de los rccursos recibidos de esta Dtreccrón Dep¿damentat \
de Educación para la atención de los programas de apoyo, E) Llever contrcl del saldo de la cuente benc€fia. medianle et regrstro :
actuahzacfo y correcto de las operaciones de ingresos y egresos en los controles establecidos para el efeclo; F) ¡mplementar los controtes :
lniernos ñecesários pa.a garanlizat una efecljva rendioón de cuentas. G) I\rantener debidamente archivados y resguardados tos .s'
doclmentos de sopode de ingresos y egresos, correspondientes a las transfeaenc¡as de.ecursos fnanciems realizadas por esta Dirección

.- Departamental de Educación, para una adecuada rendición de cuentas y fiscalización por parte de la Contraloria ceneral de Coentas y de .a
' la Oirección de Auditoría Interna del N'liñisterio de Educación, entre ótros H) Programar con base en la matríclla ¡niciat de c¿dá cicto 

=escolar la cantidad de materiales y sum¡nistros necesarios para la atención de los alumnos y alumnas; por lo tanto de ongr¡arse ,n é
aumento o disminución en la matricula escolar atendida con relación a le cantidad de recursos asignados por el f\¡rnrsteflo de Educaoón, a : '
Dirección Departamental de Educac¡ón rcalizaé el ajuste mrrcspondiente y lo aplicará en los desembolsos sucÉsrvos que se reatcen P
durante el ciclo escolar 2017, procedieñdo de conformrdad con lo establecido en el último párrafo de la cláusula QUINTA del pfesente
convenio. cLÁuslJLA ocfAvA: osJEllvos, METAS E tNDtcADoREs DE REsuLTADos DE Los pRocRAMAS DE Apoyo: a)
OAJETIVOS: De conformidad con el Articulo 78del Decreto Legislativo 12-91 'Ley de Educac¡ón Nacional' el objetivo que persigue la
rmplementación de los programas de apoyo (alimentación escolar, útiles escolares. val¡a didáctic€ y gratuidad de la educación) en todos tos
establecrm¡entos educatvos ofciales de los niveles educat¡vos de preprimaria y primaria del pais, está orientado a meiorar ta salod.
nutnc¡ón, recreación y apter'diz4e de los educándos. B) META: Durante el crclo escotar 2017, sé átenderán 25n¡ñas y n¡ños de
p.epr¡nar¡a y 2 docente(s) de pfeprlmada C) INDICADORES DE RESULTADOS: Se défnen como indrcadorcs de resuttados: a) el
número de niños y niñas y docentes de los centros educativos públicos de los niveles de prepnmaia y primaria. beneficiados con tos
prográmas de apoyo; y b) el rnonto de la inversión rcalizada a través de transferencias de londos e las organizaciones de padres de
familia, para los prog¡amas de apoyo de los establec mientos educativos públicos CLÁUSULA NOVENA; METODOLOGia A UT|L|ZAR
PARA LA EVALIJACION DE IMPACTO. La evaluación de mpacto de os programas de apoyo, esta.á conteñida en el Formato
PRA'FOR-o4, el cual recogerá la inforrnación relacionada con el número de benefciarios y la inversión 'ealizáde pot parle del l\4inisterio de
Educación en los programas de apoyo. cLÁusuLA DÉctMA: stsTEMAs DE tNFoRMActóN DE MoNtroREo, EVALUAC|óN y
PERloolclDAo DE LAs EVALUACIoNES. El monrtoreo y evaluación de los recursos financieros transferdos para los programas
apoyo, se realizará a través del S¡stema de Asignac¡ón y Dotación de Recursos Financ¡eros, Sistema de Contabitidad Integrada -SlCOl
en las v¡sfas que realiza el personal técnico de servicios de apoyo de la Direcclón Departamenta¡ de Educáoón La periodicidad
evaluacjón de los programas de apoyo, estará sLileta a la liquidación de cada uno de los desembolsos qlie se realizan a las
de padres de familja. CúUSULA DÉclMA PRllrlERA: saNcloNES Con mot¡vo det presente convenio se estaDtecen
sancrones en tos cssos que a continuación s€ indican: A) suspensión lnmediata: si por cualquier cáusa o razón ta

las

DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO u oka Dependencia det M¡nisterio de Edúc¿ción oetermrña anomal¡as
coñprobadas en la ejecución de uno o más programas asignados a la OPF, se cancelará de forma inmediata la asignación de foñdos y el
l\¡INEDUC podrá realizar las acciones administrativas que correspondan, así como la acción legal de den!ncia o querella ante el I\ri¡isterio
Público o los Tribunales dé Justic¡a de la República de Guatemala pof conducto de la DIDEDUC; y para los efectos legales consiguientes,
el representante legal de la OPF declara expresarnente que renuncia al fuero de su doñicilio y se somete a la jurisdiccrón de los tribunales
del depanamento de HUEHUETENANGo B) ¡mpedimento en Asignaoón Si la OPF no cumple con oresentar ta Rendicióó de cuentas la
DlRECclÓN OEPARfa¡iIENTAL DE EDUCACTÓN DE HUEHUETENANGO no fansñedrá ta siguieñte asignación para nrngun programa
CLAUSULA DEcltlA SEGUNDA: FlscALlzAclóN La fscalizacrón de la ejecución de tos diferéntes programas asignados a ta OpF será
efectuada por el Minister¡o de Educaoón a través de su Diección de Auditoria Interna, la DIDEDUC y otÉs instancias que considere
pertlnentes La contraloría General de Cuentas en ejercicio de sus funciones poúá rcalizat la fscálización a ta OpF en clalquier actividad
de cualqurer fase del proceso de operación, ejecuc¡ón y rendicrón de cuentas de tos progÉmas a que se rellere et presente convenio
CLAUSULA DEGIMA ÍERCERA: RESPONSABILIDAD DE LA EJECUqóN De conformidad con et a¡ticulo 5det Acuerdo cubernativo
NÚmero 55_2016; la oPF a través de su Junta Directiva es responsable de los compromisos que adquiere conforme el presente convenio
cLÁusuLA DÉclMA cUARTA: coRREspoNsABtLrDAo. La DtREcctóN DEPARTAMENTAL DE EoucActóN DE HUEHUETENANGo
es co¡responsable juridicamente en cuanto al manejo transparente, racional y pertinente de los recursos públicos, obligándose, adémás a
verrfic€r el uso adecuado de los mismos. CLÁUSULA DECTMA eutNTA: pROHtBtCtoNES Oueda prohibido al Conseio Educativo u otra
Organizaoón de Padres de Familia, ceder total o parcialmente los derechos que adquiere por el presente convenio. ast como darte uso
dlstlnto a los rec{irsos financieros que reciba del fi¡inisterio de Educación. cúusuLA DÉctMA sExTA: TERMtNActoN DEL coNvENto
Este convenio podrá rescrndúse por mutuo acuerdo de las partes o por ocurencia de caso fortuito o fuerza mayor debidamenle
comprobada. Asimismo, la OPF reconoce y acepta expresamente el derecho del l\,,1¡nisterio de Educ€oón y/o DIDEDUC a dar por terminado
el presente @nvenio sin responsebilidad de su parte y en forma unilateral, cuando así convenge at |\4INEDUC o at presentarse cualquieÉ
de las sigr.lientes cjrcunstanc¡ast A) Cuando se compruebe la comtsión por paÍe de ta OpF de anoñalias que afectan o puedan afectar el
cumphm¡ento de las metas establecidas en c€da uno de los programes de apoyo, B) Si la OPF o cualquier m¡embro de su Junta Drrcctiva,
diera a los recursos financieros otorgados una aplicac¡ón incorecla o distinta de aque a a la que estuviereñ dest¡nados, o faltare a la
probidad en él manejo de los nismos, o en cualquier otra forma efectLrare cobros ilicitos o incurnere en cualquier acto tipiñcado como detito
o que esté en contra del beneficio de los niños y niñas, c) Si la OPF rncumple las obligaoones que se esteblecen en el presente convenio
o mostrare neghgencia en la adminiskación y ejecuoón de los programas bajo su responsabi|dad; D) Si la OpF reinooe e¡ no Droooroonár
los datos o informes que lé sean soltcitados por el l\rinisterio de Educación a favés de la DIDEOUC rinde informes falsos o alterados o
lmproá que sean propo¡oonados o verifrcados los ñismos; E) Si la OPF se negare a adoptar las norhas o las directrices que para
g¿rantrzar el clmplimiento de¡ presente convenio em¡ta el Ministerio de Educación por intermedio de la DIDEDUC; o dejare de cumpl¡r las
oblgaciones contraidas en este @nvenio, especialmente las contenidas en el documento 'pRlNclplos y cot\4pRoMlsos QUE DEBEN
CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OIRAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF-" que forñan pane oe¡ presente
convenio; F) si ia oPF ¡ncuÍiere en cualesquiera de las situaciones prcvistas en tas titerales de la A) a la E) de ta presente ctausuta. así
como en las prohibioiones señaladas en la ciáusula DECIMA QUINfA cfe este convenio, et Min¡sterio de Educac¡ón y/o ta DIDEDUC
resolverá corriéndole audlencia por e¡ plazo de hasta tres (03) días hábiles prorogables hasta por un (01) días más, previa oetición escrita
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DIRECCION DEPARTAIUENTAL DE EOUCACION DE HUEHUEfENANGO

de la parte intereseda, para que, acompañando las pruebar y documentos necesarios, exprese lo que esüme pertinente en defensa de sus

intereses. Venc¡do dicho plazo, el Ministerio de Educación a través de la DIDEDUC, resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas y

eue coñsteñ en el exped¡ente de rÉrito, dando por term lado el convenio suscrito, si el c€so lo amerita. s¡n excluir por este hecho. la

deducción de las responsab¡lidades civiles, penales o de cualquier otra naturaleza que las leyes v¡gentes del país establezcán. Si se

explicán o razonan los hechos atribuidos a satisfacció, del MINEOUC, se ordenará archivar el expediente. CLAUSULA DECII¡IA

SÉpTlMA: CASOS NO PREVISTOS. Los casos no prevititos derivados de la ejecución del presente convenio serán resueltos por el

Desoácho Superior del lvlinistero de Educación. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA. El presente convenio cob€rá vlgenoa a padir

de uno (01) de enero de dos mll dleclrlele (2017) / concluirá el treintá y uño (31) de diciembre del 2017. CLAUSULA DECllrA

NOVENA: TRANSPARENCIA. La Oeanízación de Padres 1e Femilia adquiere la obligación de divulgar y revelar de manera permanente

eñ un sitio púbtico y a la vista de todo ciudadaño y alumr,o del Centro Educátivo Público, la sigu¡ente información: a) Nombres completos y

c€rgos de los miembros de la Junta Directiva de la Orgar zación de Padres de Familia. b) Montos rec¡b¡dos: c) Fecha de la recepciónl d)

prcgrama al que coÍesponde los mismos; e) Detálle de fa::turas emitidas por proveedor de confomidad a los gastos realizados; D Cantidad

de alumnos y docentesi y, g) Período de tiempo al que corresponde el monto transferido. CLAUSULA VIGESIMAI ANEXOS Forma páne

de este conveno el documento denoñinado "Principios y r)ompromisoa que deben cumplir los Conseios Educativos y otras Organizaciones

de padres de Familia -oPF-". cLÁusuLA vtGÉstMA PRIMERA: CONTROVERSIAS Las partes @nvienen expresamente que toda

controversia. diferencia o reclamo que surta entre ellas relativas al incumplimiento, interpretación, aplicación y efectos del presente

convenio serán resueltos prefereniemente de manera conci atoria, pero 9i no es posible llegar a un ácuerdo se someterá a la iudsdicoón

del Tr¡bunat de lo Contencroso Administrativo después de agotada la fase conciliator¡a y el procedimienio administrativo, sin periuicio de

otrás a@iones civites o penales que prccedan. cu\usuLA vlcÉslf{A SEGUNDA: LECTURA Y ACEPÍACIÓN. En los térmrnos

relac,onados, con las respectivas calidades con que actuar os y prev¡a lectura del presente convenio, lo ralfcamos, aceptaños y firmamos.

El presente docurnento queda cÁntenido en un úñico origi'ial que consta de ircs hojas de papel membretado del Ministerio de Educación

tamaño oficio. impresÉs en ambos lados.

4u,,¡ A l;c; o. Q.; iioacZ T'

PURA: 13-07-1592.42

RODRIGO WAI/TER MERIDA ALBA
DIREcToR DEPARTAMENTAL DE EDUCACION
FUNCIONES DE LA DIRECCION OEPARTAMENTAI.

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEDI,JC. HUEHUETENANGO
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AURA ALICIA OUIÑONEZ TOMAS DE HURTAOO
Representante Legal de la oPF ,é""t \w
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OIRECCION DEPARTAMENTAL OE EOUCACION DE HUEHUEfENANGO

"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS qUE DEBEN CUiIPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES OE FAMILIA"

1. Desempeñarse como entidad civi¡, no lucrativa, apolítica. sin discriminacíones étnicas, religios¿s ni de género. y con fnes
emrnentemente educalivos.

2. La OPF representa la organización dé la sociedad civil comunitaria, en la cual un grupo de personas trabajan voluntanameñte para

apoyar la desc€ntralizacióñ de los r@ursos e@nómicos destiñados a la prestiación de los seNicios de apoyo de los Centros Educátivos

PÚblicos que se encuentran funcionando y los que en el futuro 9e crearen, con el fin de realizar actividades de beneioo para le

educ¿c¡ón, fortaleciendo así la participación ciudadana por acueados alcanzedos en Asamblea General y no por décis¡oñes unilaterates

3.El Pres¡dente, Secretario y Tesorero deben s€r alfabetos, y en este ult¡mo cáso, de prcferencja coñ conocimiento en et maneio de
regrstros contables y cuentas banc€rias.

4 Se considera de fundamental importiancia que la Comisión de Alimentaoón y Nutrición sea presidida prefurentemenre por una maore
de familia La responsabilidad de la Com¡sión de Alimentación será velar por el uso correcto de los artículos para la alimentación y el

conteñido nutricional de la alimentación escolar Deberán garantizar la nutr¡ción de los escolares mediante lá promoción de ta vigilanc¡a
del peso y talla

5 En la Junta Directiva no deben haber parientes en primer grado.

6 Es responsabi|dad de cada miembrc de la Junta Directiva asistir a las capacitacrones según la convocatoria emanada del Ministerio
de Educac¡ón Dos de sus miembros, preférentemeñte el Pres¡dente, Secretario o fesorero deben asistrr a las €pacitaciones que se
progremen Si alguno de e¡los Üene ¡¡mitaoones para ásistir, deberé delegar po¡ escrito su participac¡ón en otra persona de Junta
0irectiva, según to norñado por tos estatutos de la OpF.

7 Enke las atribuciones de los miembros de Junta Directiva están, a de representar legalñente a ta OpF por medio del presidente

qu¡en podrá delegar por escrito esta representación en qialqujeaa de los otros m¡embros dircctivos para asuntos determinados y otros
que s€ñalen los estatutos de la OPF En cualquiera de los casos, informará a la Asamblea General en su p¡óxima sesrón;

8 La Junta Directiva de la oPF administrará en forña eñc€z, efciente y transparente los recursos ¡ecibidos, debiendo entregar
oportunamente el Original del Recjbo de TransÉrencia de Reqlrsos Financieros a Consejos Educátivos u otras Organizac¡ones de
Padres de Familia; y el Formulario de Rendición de Cuentas de fondos transferidog a Organizacioñes de padres de Familia de
c¡nforñrdad con el procedtmiento que se indrque

I Le Asamblea General se obliga a mantener integrada la Junta Directiva que ejercerá sus cargos en forma ao-nonorem,
pudreñdo ser reelectos para ocupAr cualquiera de los cargos de la Juñtá Directiva por un periodo ñáS. En caso de
alguna vac€nte por cualquier circunstancia la Asamblea debe elegir en forma inmediata al miembro o miembros fa¡tantes,

ún¡c€mente para coñcluirel periodo de la directiva en func¡ones.

10 La Junta Directiva de la OPF, delega en su Represenlante Legál la faclltad de firmar el convenio correspondrenle Zl]t>\
suscrito en beneficio de la comunidad edr,c€tiva y con él propósito de cumptir los objetivos de la OpF Le 

"/S -? 
1

prohib¡do ceder los dercchos que adquiere a través delconvenio y dara lgs recursos rec¡bidos un uso distinto alprogramado. iá ?"*
1'1 Los llliembros de lá oPF deben promover e incÉntjva¡ que los niños y niñas en edad escotar de ia comunioao, seafa E{ .
¡nscritos y que asistan pemánentemente e ta Escueta 

&óF12. La JunlÉ Directiva, con conocimiento de la Asamblea General de la OpF, es respoñsable de prograñar y comprar bs
Insumos nécesarios para los programas que se establezcan eñ el convenio suscrito, pudiendo delegar esta función en las
persoñas que Integren para la coordinacióñ de cada programa.

13 La Junta Direc{¡va, con ei apoyo de los demás m¡embros dé la Asamblea General, son responsables de planifcár.
organlzar y supeNisa¡ la ejecución del programa de Alimentación Escolar para los alumños del Centro Educativo
Público debiendo actualizar la estadistica escolar cuando ésta no corresponda al Ciclo Escola¡ correspondienre y aseguraGe
que la misma sea ingresada a ta base de datos pormediode le Supervisión Educativa cotespondiente.
14 Los ñiembros de Junta Directiva, derivado de las faltas cometidas en el ejercicio de su cargo serán sanctonaoos de
acuerdo a lo establecldo en sus estatutos y la ley

15 La Junta Oirectiva, añparada en acla de Asamblea General ExtraordinarÉ de la OpF, podrá ges¡ronar ante el
Ministerio de Educación el desistimiento temporal de continuar recibiendo el apoyo administrativojinanciero. Dicha
disposición deberá ser adoptadá por mayoria especial de les tres cuanas partes del total de sus miembrcs En clyo caso
se procederá a efegtuar ta tiquidación de ta OpF según el proced¡miento establecido en sus estatutos.

,'s\
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RODRIGO W4LTER MERIDA ALBA
orREcroR DEpARTAMENTAL DE EDucActóN
FUNcIoNES DE LA DIREccIoN DEPARTAMENTAL

DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO

At ra *l;¡,,¿¡ e.; iÁontz'T.
AURA ALtctA eutñoNEz

TOMAS DE HURTADO
Representante Legalde la OPF
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRII¡4ARIA Y
PRll\4ARlA NUIVIERO 313-2017 -002971. En la ciuded de HUEHUETENANGO, el diecÉé¡s 116) d. dlclembre de dos mll diecisóis
(20f6), comparecemos pof una parte RoDRIGO WALTER MERIDA ALBA de c¡ncuenta y tres (53) años de edad CASAoofA),
guatemalteco(a), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este domicilio, me identtfico con Documento
Personal de ldentif¡cación con Cód¡go tJnico de ldent¡ficac¡ón número 2215 213991,O5 extendido por €l Registro Nac¡onat de

las Personas - RENAP - de la Repúbl¡ca de Gustemalaj actúo en representación del Ministerio de Educación en mi calidad de

OIRECTOR DEPARfAMENTAL DE EDucAcIóN EN FUNCIoNES de Ia DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EoUcAcIÓN DE

HUEHU€TENANGO OIDEDUC - HUEHUET€NANGO - del l\rinistero de Educación, lo que acredilo con los siguientes documentos: a)

Contrato Individuál de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós guión trece guión tres gLrión dos mil catorce i022-13-3-2014) de fecha

treinta de sept|embre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo lvlinisterial Número DIREH guión tres mil trecientos cuarenta y Íes
guión dos mrl catorc€ (DIREH-3343-2014), de fecha treinta de septiemb¡e de dos ñil catorce (30/09/2014) por med¡o del cual se aprobó

el contrato descrito en la literal anteriori y, c) Acta de toma de posesión cero cincuenta y tres guión dos mil dieciséis (053-2016), del Libro

de Actas de holas móviles autorizado por la Contráloría General de Cuentas bajo el registro número l\¡ trece (M13), de la Dirección de

nt
ól

=

Recursos Huñanos del ¡,rin,sterio de Educ€ción, de fecha dos de nov¡embre del dos mil dieciseis (02/11l2016)i y, d) Aouerdo

Número tres rnrl sers qentos sesenta y siete gu¡óñ dos rnil doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos r¡rl doce (09/11//ói2J
y Articulo 6del Acuerdo Mrñisterial Número 502-2016, de fecha 7de matzo de 2016 por medio del cual se delega en os

Departamentales de Educación la facultad para la frma de este @nveñio Señalo como lugar para recibir notiicaciones

emplazamienios la sede de la DlREcclÓN DEPARTAMENfAL DE EDucAclÓN DE HUEHUETENANGo -

HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educ¿ción situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZONA 1. HUEHUEIENANGO; y por la

parte comparece YOMARA MADAI HERRERA HERRERA DE LOPEZ de cu¿renta y tres (43) años de edad, de estado c¡vil

CASADO(A), de profes¡ón u of¡c¡o OFlclOS DOMESTICOS, guatemaltecD(a), con domicilio en el departamento de

HUEHUETENANGO me identrico con Documenlo Personal de ldentificación con Cód¡go Úñico de ldent¡ficac¡ón número 16ll
3,$41 1305 ertend¡do por el Registro Nac¡onal de las PeÉonas - RENAP - de la República de Guatemala: actúo en mi calidad de

Representante Legal del (la) CONSEJO DE PADRES que apoya en la adm nistración y ejecución de los recursos financieros otorgados

para la implementación de los programas de apoyo en Alimentac¡ón Escolar Útrles Escolares, Valta Ddáctca, Gratuidad de la

Educ€ción y otros que sean implementados en el establecimiento educativo de nombre: EORM, ubicado en ALDEA CHEJBAL, del

mun¡c¡p¡o de JACALTENANGO, dqpartamento de HUEHUETENANGO lo que acredito con a certficación rnunicrpal en que consta mi

nombramiento como tal inscrita en el reg¡stro correspondrente del municrp¡o de JACALTENANGO departamento de HUEHUETENANGO

bajo et número 03-2012, fot¡o det 3at 3, del libro 1. Dicho(a) CONSEJO OE PADRES cuenta con la aprobación cle sus estatutos v

reconooirniento de su personalidad ¡urídica en la Dirección Departamental de Educación de HUEHUETENANGO, baio e número de

resolución 351-2000 de fecha dos (02) de mayo de dos mll (2000); con el Núñero de ldentificac¡ón Tributaria -NIT- 23370882 Señalo

como lugar pa€ recibir notific€ciones, citaciones y emplazamientos la siguiente d¡rección ALOEA CHEJBAL, del munic¡pio de

JACALTENANGO, departamento de HUEHUETENANGO. Los comperecientes manifestamosi a) Ser de los datos de rdentific€crón

personat consignádosi b) lener a la vista los documentos aludidos y que las c¿lidades ejercitadas son sufrcientes de conformidad con la

tey y a nuestro jlicio para el otorgamiento del presente convenro; c) Oue en adelante, las entidédes que representamos se denomlnarañ

et [¡in¡sterio de Educación que podrá abreviarse MINEDUC; Direcc¡ón Departamental de Educación que podrá abreviarse DIDEDUC; y

con relación aI coNsEJo EDUcATIVo. coI\4ITÉ EoUcATIVo -COEDUCA,. JUNTA ESCOLAR. CONSEJO DE PADRES DE FAI\4ILIA U

OfRA ORGAN|ZAC|óN DE PADRES DE FAt\4tLtA, se entenderá como una Organización de Padres de Farnilia que podrá abrev¡arse

simplemente como OPF, de coñformiclad con el Acuerdo Gubernativo Número 202-2010 de fecha 6de julio de 2010y, el Acuerdo

I\¡iñisterial Número 1680-201Ode fecha 1de septiembre de 2010, d) Que enconfándonos en el libre ejercic¡o de nuesfos derechos

civites acordamos suscribú el presente CONVENIO PARA LA ÍRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS

PRoGRAMAS DE APoYo EN ALIIIIENTACIÓN ESCOLAR, ÚTILES ESCOLARES. VALIJA DIDÁCÍICA. GRATUIDAD DE LA

EDUCACTóN y OTROS eUE SEAN TMPLEMENTADOS, el cual queda contenido en las sguientes cláusulasr cLAUSULA PRIMERA:

BASE LEGAL Et presente convenio se suscribe con fuñdamento eñ lo establecido en los adículos: 71y 72de la Constitución Polític¿

de ta Repúbtica de Guatemata; 27literales d). q, y S) y 33literal 0 del Decreto Núrnero 114-97del Congreso de la República de

. Guatemala, Ley det Organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22 33 lileal n), 78y 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de la República de

Guatemata. Ley de Educáción Nacional; 3y 19del Acuerdo Gubemativo Número 225-2008. de fecha 12de septiembre de 2008,

Reglamento Orgán co Interno del lvlinisterio de Educ€cóni 22 y 24 del Acuerdo Gubernatlvo número 202-2010, de fecha 6de julio deL

2010, Reglarñento para la Aprobación de los Estatutos, Reconocimiento de la Personalidad Juridic¿ y Funcionamiento de los Conseios

de los Ceñtros Educativos públicosi Acuerdo [¡inisterial Número 1680-2010. de fecha 1de septiembre de 201A1 2y Tdel Acuerdo

Miñisterial Número 1096-2012 de fecha 23de ab l del 2012, Reglañento pera Transferenca de Recursos Financieros a los Consejos

Educativos y ofas Organizaoones de Padres de Fam¡lia legalmente constiturdas de Centros Educativos Públicos, 4del Acuerdo

IV n¡sterial Número 73-2011. de fecha 13de enero de 2011. Reglamento para el Programa de Gratlidad de la Educación Acuerdo

túinisterial Número 3667-2012, dé fecha 9de noviembre de 2012; Resoloción Ministerial Número 2150de fecha 15de noviembre de

2016; Articulo 6del Acuerdo Ministerial Número 502-2016, de fecha 7de mazo de 2016; Artículo 32Bis, del Decreto Número 101-97del

Congreso de ta Repúblice de Guatemala, Ley Orgánic¿ del Presupuesto y, Afículo 5, del Acuerdo Gubernativo Núme¡o 55'2016

Regtamento de manejo de subsidios y subvenciones cLÁusuLA SEGUNDA: OB.JETO DEL CONVENIO. El presente Convenro liene

oor obieto normár la dotación de los recursos económicos otorgados por el MINEoUC pafa los prograrnas de apoyo a la OPF

pfovenientes det presupuesto de ingfesos y egresos del Estado. cLÁusuLA TERCERA: DEFINICIONES, COMPONENTES Y

ESTRUCTURA PRESUPUESTAR|A OE LOS PROGRAMAS DE APOYO. A) DEFINICIONES. Para los efectos del presente convenro las

denoñinac|ones que se enuncEn a cont¡nuación lendrán el significado s¡guiente: 1) CONSEJO EOUCATIVO, COMITÉ EDUCATIVO

coEoUcA.. JuNTA EscoLAR. coNsEJo DE PADRES OE FAMILIA U OTRA ORGANTZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA: SE

entenderá como la Organrzacióñ de tos Padres de Fami¡ia -OPF- de c€da uno de los centros educativos púbhcos 2) DIRECCION

DEPARTAMENTAL OE EDUCACTÓN OE HUEHUETENANGO: Dependeñcia del [¡iñ¡stefio de Educación que se¡á la encargada de

administrar tos derechos y obligaciones que surjan del presente conven¡o a favor del ¡,'linisteno de Educación y de las Organizaciones de

padres de Famitia B) COMPONENTES DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. l) Programa de Alimeniación Escolar: Coñsiste en una

astgnación econórnic€ para uso exclusivo de compra de alimentos de valor nutritivo para los niños y niñas del centro educ€livo públicoi

2) programa de Ootación de Útibs Escolares: Coñsiste en un apoyo económico para la compra de útiles escolares básicos pará las

ntñas y nrños del centro educativo públicoi 3) Programa de Dotación de Materiales y Recursos de Enseñanza (Valija Didáctica)

Constitúye una asignación económica por docente del cenfo educativo públ¡co pare la compra de materiales básicos de
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ANEXA 13-07-0400-41. PURA: '13-07-0432-43. ANEXA: 13-07r ,

MI¡¡ISTERIO DE EDUCACION ililil¡tililililililiiiiiifiiiitiiiiiiiiIi||iiiti||]* o o r 3 13 2017 00 ?9 71*
)IRECCIÓN DEPARTAMI:NIAL OE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

enseñanza-aprendizaje; y 4) Gratuidad de la Educación: Congste en una esignación económic¿ anual para cada Centro Educativo

Público del Nivel preprimario, primario y medio, por alumnc insc¡ito para la adquisición de accesorios de limpieza, reparaciones menores t
del edifcio materales, suministros, entre otros en benef:ro de los estudiañtes y del funcionanieñto del centro educativo público de

educación. C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los recursos linancieros a transferir para los programas de apoyo, serán cargados a

las partrdas presupuestarras siguirntes: ALIMENTACIOI.I ESCOLAR: PRIMARIA
1t13-0008-313-20-00-000-003-000-1307-2r-435-000-000, pREPRtMARta l1l3-0008-3t3-20-00"000-002-000-1307-21-43s-000-000,
UfILES ESCOLARES: PREPRI ARTA r113-0008-313-1,t-00-000-002-000-1307-1r-435-000-000. pRtMARta
1113{00S-313-'i 240{00{03{00-1307-21-135{00-l}00, MATERTALES Y RECURSOS DE ENSEñANZA (VAL|JA DtDAcTtCA):
P R lM ARtA 1,1 13 -00 08 -3 r 3-r 2 -00 -00 )-004-000-l 307 -21-43 5 -000 -000, p RE p R tM A R ta
r'rr3-0008-313-rr-00-000-003-000-t307-ll-435.00J-000, cRATUt0AD DE LA EDUCACTON: PRIMARIA
lll3-0008-313-12-00-000-001-000-1307-21-435-000-000, PREPRtTTARtA r113-0008-3t3-11-00-000.001-000-r307-11-435-000-0oo o
las partidas presupuestarias que en el futuro se progra. en para el efecto. CLÁUSULA CUARTA: T ONTO TOTAL A TRANSFERIR y
POR BSNEFICIARIO. Los recursos fñancieros s€ otorgarár mediante t€nsferencras a ¡a cuenta monetaria que para el efecto registre el
Consejo Educativo u Otras Orgañizaciones de Padr€, de Familia legalmente constituidas contÉ la presentac¡ón del recibo
correspondiente debidañente lirmado y sellado por el r:,presentante legal vigente del Conseio Educativo u Otras Organizaciones de
Padres de Fañiliá de conformidad con la programación d, los desembolsos. montos y meses en los cuales se efectuará el traslado de_.---
los recursos financieros. A) El l\¡onto Total a kansferir cara los programas de apoyo es de sogenta y tres mil doscientos veiq¡rc(- ér.X
quetzales (o63,220.001se oeta la a co4t,ñuacón ,..* fi^r'A/.i tü.|i:? lPÉl :-2: l¡91 s,

Y".t=*t.r-*7
Prograña de Apoyo Preprimaria y Prlmaria 13-07-0400.11 '13-07-c!,3243 1347192212 Monfo T.rát o 1 ::-)Y

\

de Apoyo Preprimaria y Prlmaria

ALIMENTACION ESCOLAR

GRATUIDAO OE LA EDUCACION

I\¡ATERIALES Y RECURSOS DE
ENsEÑANzA {VALIJA DIoAcTIcA)

UTILES ESCOLARES

Total

l3-07-0400.11

c 3,990.00

Q550.00

Q0.00

o770.00

{15,320.00

'13-07413243

o38,760.00

Q5,440.00

Q2.200.00

Q7,480.00

Q53,880.00

1347492242

Q2,850.00

Q400.00

o220.00

Q550.00

Q4,020.00

Monto Total Q.

Q4s,600.00

Q6,400.00

Q2,420.00

Q8,800.00

053,220.00

B) El Monto Tol¡l a transterir por benet¡ciaaio es el s¡gu¡ente:

Programa de Apoyo
,\rea Urbana Area Rural

Mc,nto
Ar ual

Monto
Diario

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

Alimentac¡ón Escolar 1180 días) o. 2 J0.00 a. 1.11 o.285.00 Q. 1 .58
Alimentación Escolar, municipios
priorizados Plan "Hambre cer0,' (1 B0
dia s ).

o. 210 00 o. 1 61 o 375.00 o.2.08

Uti¡es Escolares o t0.00 o 55.00
ValUa Didáctica O, ?20 DO Q 220.00
Gratuidad de la Educación:

A) Preprimarla y Primaria o. 10 00 o 40 00
B) Eásico y Divers¡ficado o. 110.00 o. 100.00

clausuLA QUINTA: DISPONIBILIOAD FINANCIERA Y PRESUPUESTARTA. Las tÉnsferencias de fondos s€ reatizáran oe acuercto a ta
disponrbilidad fnancie¡a y presupuestaria del Ministerio de Educec¡ónt y el traslado ei_.ctivo de los recursos dependera det comportamiento
estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de a,)!erdo a lo establecido en las litefales d) y e) del art¡culo 35det Decfeto Número
114-97 Ley del Orga¡ismo Ejecutivo y el artículo 30 del Ltecreto Número 1Oj_97, Ley Orgánica del presupuesto, ambos det Congreso de la
República de Guatemala De originarse alguna situac)n que imp¡da a ta DtREcctóN DEPARTAMENTAL DE EDUcactoN oE
HUEHUETENANGo dar cumplimiento al presente convenc por causas que sean iñputables a ¡a orgañizacrón de padres de Familia, la
DlDEDuc les dotará de los recursos rnateriales o financir ros a favés de tas modelidades de ejecución presupuestaria estabtecrdas para el
efedo En este caso, el responsable del tEmite respectivr: ante la DIDEDUC será el Diecto¡ del Centro Educ€tivo púbtrco De co¡formidád
con lo establecido en el Manual de clasifcac¡ones PresL .)uestarias para el sector públic¡ de Guatemala, los recursos itnancreros pára los
seMoos de apoyo que se asigneñ y trasladen bejo el trupo de gasto 4oo 'Transferencias cornentes" a los consejos Educ€tivos u otras
Organzácrones de Pádres de Famila legalmente constitu jas, no representan la contrapresteción de bienes o seruicios y por to ranlo no
son objeto de reintegros En ese sentido de originaEe .¡na disminución en la matr¡cula escolar atendida y el número oe oocentes. con
aelaclon a la c€nttdad de recuEos asigñados por el Mini,terjo de Educac¡ón, dichos recursos serén ut¡lizados para fonarecer o mejorar tos
benefcios que se otorguen por medio del programa que orresponda, a los elumnos y átumnas que contrñúen sus estudtos durante el ciclo
escolar 2017 y docentes e¡ servicio. De prcduc¡rse un a rmenlo o disr¡inución en la matricula escolar atendida o docenles en seNrcro, la
DlREcdÓN DEPARTAMENTAL DE EDucAclóN DE Hu¡.HUEfENANGo como responsabte de ta ejecución de tos programas de Apoyo
tealzatá el ajuste cor.espondiente y lo aplic€rá en los d,:sembolsos sucesivos que se concreteñ durante él ciclo es@lar, sin necesidad de
generaa adendas al presente convenio, derivado de l: variación que pud¡era presentarse cLÁusuLA SEXTA: CONSTITUC|óN DE
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CUENTADANCIA Y DECLARACIÓN DE PROBIDAD. PIevio a que Ia OIRECCIóN DEPARTA¡iIENTAL DE EDUCACIÓN oE
HUEHUETENANGO faslade reclrsos a la OPF, debe verificar el cumplimiento de los proc/edimientos que para el efecto de ta cuentadancia
y probrdad establece la Contraloría General de Cuentas. cLÁusuLA SEPT¡MA: CoNDtctoNEs DE OToRGAM|ENTo y uso. La OpF. a
través de su Junta Dúectiva, deberá cumplir con las siguientes condic¡ones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a administrar y

elecltar los fondos transferidos por esta Dirécción Depadamental de Educ€ción para los diferentes programas de apoyo, en forma eficente
y coñ crterlos de transpa€ncia. raoonalidad, probidad y c€lidad del gasto, en benefcio de la comunidad educativai B) Aperturar para el
efecto una cuenia bancaria de depósitos monetarios en los bancos del sisteíra la cual debe ser registrada ante la Tesorería Nacionál del
lvinisterio de Finanzas Públicas, mediante el fomulario de Inventario de Cuentas: C) Elaborar y entregar en fonna oportuna a esta
Dirección Departañental de Educación 1) Origlnal del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u ofas
oreFn¡z¿c¡ones de Padres de Familia, y 2) Formulario de Rendición de Cuentas de fondos transferidos a tas Organizaciones de Padres de
Familia previo a recibi¡ un nuevo desembolso. D) Contar con un libro de caja debidarnente eutorizado por la D¡reccón Depaftamental de
Educáción y registrar en foma actualizada el movimrento de ingresos y egresos de los recursos recibidos de esta Dirección Departamental
de Educación para la atención de los programas de apoyo E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria mediante e registro
aclualrzado y corredo de las operaciones de ingresos y egresos en los conlroles eslablecidos para el efecto; F) lmplementar los coñtroles
¡ñternos necesaios pa6 gatanlizat una efectiva rendición de cuentas. G) [¡antener debidamente archivados y fesguardados los

docuñentos de soporte de ingresos y egresos corespondientes a lás transferencias de recursos financieros realizadas por esta Drreccton -'r'L;d\
Depaftamental de Educaoón, para una adecueda rendición de cuentas y fscalización por parte cte la Contraloría General de Cuentas v de¡3g¡ o:1

la Dirección de 'Alditoria Interna del l\¡inister¡o de Educ€cióñ, entre otros H) Programar con base en la matricula nrcral de caoa crclo[3fi[ ";1
escolar la c€ntidad de materiales y suministros nec€sados pare la atenc¡ón de los alumnos y alumnas; por lo tanto. de orgrnarsc unl;:l ";l
aumento o disminución en la matrícula escola¡ atendida con relación a la cantidad de recuGos asignados por el [/lin stero de Educacron lal:ñl i7
Dirección Departamental de Educación Éalizatá el ajuste corespondiente y lo aplicará en los desembolsos sucesvos que se realiceo - ¡r/
durante el ciclo escolar 2Ol7 procediendo de conforñidad con lo establecrdo en el último párrafo de la c.]áusula QUINTA del presente 

-convenio. CLÁUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, iIETAS E INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)

OBJETIVOS: De conbrmidad con el Artículo 78del Decrcto Legislatvo 12-91 "Ley de Educación Nacional" el objetivo que persigue la

implementación de los programas de apoyo (a¡imentación escolar, útiles escola€s, val¡a didáctrca y gratuidad de la educ¿ción) en todos los

estableomientos educativos ofciales de los niveles educativos de preprimaria y primana del país, está o¡ientado a mejorar la salud,

nutrioón, recreación y aprendizaje de los educendos. 8) lvlETA: Durante el ciclo escolar 2017, se atenderán 24niñas y n¡ños de

prepr¡mar¡a, 136nlñas y niños de prim.ria y I docente(s) de preprimaria, 10 docente(s) de prlmaria C) INDICADORES DE

RESULTADOS: Se deúneñ coño indicadores de resultados: a) el número de niños y niñas y doceñtes de los centros educativos públicos de

los niveles de prepima a y primaria, beneñciados con los programas de apoyo, y, b) el monto de la inversión reahzada a través de

transferencias de fondos a las organizacrones de padres de familia, para los programas de apoyo de los estáblecimientos educatrvos

púbticos cLÁUsuLA NoVENA: METODOLOG¡A A UftLtzAR PARA LA EVALUACIÓN DE IMPACTO La evaluacrón de rmpacto de los

programas de apoyo, estará @ntenida en el Fomato PRA-FOR-o4, el cual recogerá ]a información relacionada con el número de

benefrcranos y la Inversón realzada por parte del Mrnr$eno de Educ¿ción en los programas de apoyo CLAUSULA DECIMA: SISTEMAS

DE INFORMACIÓN DE MONITOREO, EVALUACIÓN Y PERIODICIOAD DE LAS EVALUACIONES. EI MON|IOTEO Y EVAIUACióN dE IOS

recursos financieros transferidos para los proelrámas de apoyo. se realizará a través del Sistema de Asignacióñ y Dotación de Recursos

Financieros, Srstema de Contabilidad Integrada -SlCOlN- y en las visitas que realiza el peÉoñal técnico de señicios de apoyo de la

Dirección Departamentat de Educación. La periodicidad de la evaluación de los programas de apoyo, estaÉ sujeta a la hqurdación de cáda

uno de tos desembotsos que se realizan a las orcanizaciones de padres de familia. CLÁUSULA oÉCIMA PRIMERA: saNcloNEs Con

motivo del presente convenio se establecen las siguientes sanciones en los c€sos que a continuaoón se ¡ndicanl A) Suspensión Inmediata:

Si por cuatquier csusa o razón ta D|RECqÓN OEPARTAMENTAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO u otra Dependencia del

fuliñisterio de Educación determina anomalias comprcbadas en la ejecución de uno o más programas asignados a la OPF. se cancelará de

brma |nmedla€ ta astgnaoón de fondos y et |INEDUC 0oüá rcalizat las accrones admrnrslrat¡vas que correspondan. asi como la acción

legat de denuñcia o querella ante el MinBterio Público o los Tribunales de Justicia de la Repúblic€ de Guatemala por conducto de la

DIDEDUC; y para los efeclos legales consiguientes, el representante legal de la OPF declaÉ expres¿mente que reñuncie al fuero de su

domtcitio y se somete a ta jurisdicción de los tr¡bunales del departamento de HUEHUETENANGO B) lmpedimento en Asignación: Si la OPF

NO CUMOIC CON OrESEñtAr IA RENd¡CióN dE CUCNIAS, IA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO NO

tránsferifá ta siguiente asignación para ningún programa. cLÁL.,sULA oEclMA SEGUNDA: FlscALlzAclÓN La fsc€lización de la

eiecuoón de los cliferentes programas asignados a la OPF será efectuada por el Ministerio de Educación a través de su Direcc¡ón de

Auditoria Interna, la DIDEDUC y otras instañcias que considere pediñentes. La Coñhaloría General dé Cuentas en elerccio de sus

funciones poctrá realizar Ia fscálizaoón a la OPF eñ cualqu¡er actividad de cualquier fase del proceso de operación, elecucrón y rendición

de cuentas de los programas a que se ¡efiere el presente conveñio; CLÁUSULA DECIMA TERCERA: RESPoNSABILIOAD DE LA

EJECUCTóN. De conformidad con el adículo 5del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016; la OPF a través de su Junta Drrecliva es

resDonsabte de los comprcñisos que adquiere conforme el presente convenio. cLÁusuLA DECIMA CUARTA: CORRESPONSABILIDAD.

Le DIRECC|ÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCAdÓN OE HUEHUETENANGO es Cofesponsable jufídiCamente en cuanto al manejo

transparente, racional y pertinente de los recursos públ¡cos, obligándose, además, a verificar el uso adecuado de los mrsmos CLAUSULA

DÉC|MA eUtNTA: PROH|B|C|ONES. Oueda prohibido al Consejo Educativo u otra Organizacióñ de Padres de Fam¡lla ceder lota o

parc¡almente los derechos que adquiere por el presente convenio, así como dade uso distinto a los recursos fnañcieros que reciba del

Ministerio de Educación. CLÁUSULA DÉctMA sExfA: TERi NActÓN DEL cONvENlo Este convenio podrá rescindilse por mutuo

aoerdo de las partes o por ocurrencia de caso fortuilo o fuetza mayor debidamente comprobada Asimismo, la OPF reconoce y acepta

expresamente el derecho del lvlinisterio de Educ¿c¡ón y/o DIDEDUC a dar por terminado el plesente convenio sn responsabiidad de su

parte y en forma unrlateral, cuando así convenga al I4INEDUC o al presentarse cualquiera de las siguientes circunstancias] A) Cuando se

compruebe ta comisión por pade de la OPF de anomalías que afectan o pueda¡ afectar el cumplimiento de las melas establecidas en cada

uno de los progÉmas de apoyo; B) Si la OPF o cualquier mieñbro de su Junta oirectiva, diera a los recursos frnancieros otorgados una

apt|ceción incoÍecta o distinta de aquella a la que estuvieren destiñados, o faltare a la probidad en el rnañejo de los rnismos, o en cualquier

otla forma electuare cobros ilícitos o incurrere en cualquief aclo tipificado como delito o que esté en contra del beneñcio de los niños y

niñas, C) Si la OPF incumple las obhgaciones que se establecen en el presente convenio, o mostrare negligencia en la administracón y

ejecuoón de los programas bajo su responsabilidad. D) Si la OPF reincide en no proporoonar los datos o iniormes que le sean sol¡otados

por el ft¡inisteno de Educáción a Íavés de la DIDEDUC; rinde informes falsos o alterados o imp¡da que sean proporcionados o verilcados

los mismos, E) Si la OPF se negare a adoptar las ñormas o las diectrices que para garantrzar el curnpliñiento del presente convenlo emta

el Mtnisterio de Educaoón por intermed¡o de la DIDEDUC; o dejere de cumplir las obligaciones contraídas en este convenio, especialmente
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las coñtenidas en el do€umento "PR¡NCIPIOS Y COI\4PROMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCAÍIVOS Y OTRAS

ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAI\4|L|A -OPF-" que forrnan parte del presente convenio; F) Si la OPF jncurriere en cualesquiera de

lás situaciones previstas en les literales de la A) a la E) dri la presente cláusula, ésí como en las prohibiciones señaladas en la cláusula

DÉCIMA OUINTA de esle convenio, el Ministerio de Educac,)n y/o la DIDEDUC, resolverá corriéndole audiencia por el plazo de hasta tres

(03) días hábiles prorrogables hastá por un (01) dias má!,. previa petición escdta de la pade interesada, para que, acompañando las

pruebas y documentos necesaños, exprese lo que estime t:ertinente en defensa de sus intereses. Venodo d¡cho plazo, el Ministerio de

Educación a través de la DIDEDUC, resolverá de acuerdo ¡:,ln las pruebas presentadas y que conslen en el expedrente de mérito, dando

por terminado el coñvenio suscrito, si el cáso lo emerita, sin excluir por este hecho, la deducción de las responsab¡lidades civiles, penales o

de cualquier otra naturaleza que las leyes vigentes del pais establezc¿n. Si se explican o razonan los hechos átribuidos e satisfacción del

M|NEDUC, se ordenaé a.chivar el expediente. cLÁusuLA DÉclMA sÉPlMA: CASOS NO PREVISTOS. Los c¿sos no previstos

derivados de la ejecucióñ del paesente convenio, serán resueltos por el Despacho Superiof del Ministerio de Educaoon. CLAUSULA

DÉctitA OcTAvA: VIGENCIA El presente convenio cobrara vigencia a partir de uno (01) de enero de dos mil d¡ecl3ide (2017, y

concluirá el treinta y uno (31) de diciembre del 2017 CLAUSULA DECIMA NOVENA: IRANSPARENCIA. La Organización de Padres de

Farnilia adquiere la obligacjón de divulgar y revelar de mane'a permanente en un sitio públ¡co y a la vista de todo oudadano y alumno del

Centro Educ€tivo Público, ¡e siguiente informacjón: a) Nrmbres completos y c3fgos de los miembros de la Junta Directiva de la

Organización de Padres de Familia; b) Montos récibidos; c) '_echa de la recepción; d) Prcgrama al que corresponde los m¡smos, e) Detalle
de facturas emitidas por prove€dor de conformidad a los gastos realjzados; 0 Cantidad de elumnos y docentes; y, g) Período de tiemrc al

que coaresponde el monto transferido CLÁUSULA VIGÉ|;|MA: ANEXOS. Forma parte de este convenio el documento denominado
''Prinopios y comp@misos que deben cumpli los Consejos Educativos y otras Organizaciones de Padres de Famil¡a -OPFr'. CLÁUSULA
vlcÉSltlA PRIMERA: CONTROVERSIAS Las partes coñvieren expres€mente que toda controversia, diferencia o reclamo que surja enfe
ellas. relalivas al incumplimiento, interpretación, aplicación y efectos del presente convenio seráñ resueltos preferentemente de manera
conciliatoria, pero si no es posible llegar a un acuerdo se someteÉ a la junsdicción del Tribuñel de lo Contencioso Administrativo después
de agotada la fase conc¡l¡atoria y el proced¡m¡ento adn,rn¡slrativo, sin perjuicio de otras acc¡ones civ¡les o penales que procedan.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: LECIURA Y ACEPTA(lóN. En ¡os téminos relacionados, con las respectjvas calidades con que
acluamos y previa lectura del presente @nven¡o, lo ratific¿mos, aceptamos y firmÉmos. El presente documento queda conten¡do en un
único original que consta de tres hojás de papel membretado del I\/ njsterio de Educación, tamaño ofcio, impresas en ambos lados.

@
RODRIGO YOÍIIARA MADAI HERRERA HERRERA DE

Representante Legal de la OpF
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DEPARTAITIENTAL

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEOUC. HUEHUETENANGO

ANO(A: 13-07-0400-41. PURA: 13-07-0432-43. ANE)(A: 13-07? ,

DIRECTOR OEPART
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"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE OEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES DE FAMILIA"

1 Desempeñaase como entidad c¡vil, ño luc{at¡va. apolitic¿, sin discriminaciones étnicás, religiosas ni de

+tr
MINISTERIO DE EDUCACI(

DREcc'óNDEpARfaMENrALDEE.ucacóNTE 
1ilffiill|ililfluil]lllullllJlilüillllilflilfliltlll|Jr|J|ilriül

género y con fnes
em¡nentemente educativos.

2. La OPF representa la organización de Ia socjedad cjvil comunitaria, eñ la cual un grupo de personas trabajan voluntariamente para

apoyar la descentralización de los recuÍsos ecoñómicos destinados a la prestación de los servicios de apoyo de los Centros Educativos

Públicos que se encueñtrañ funcionando y los que en el futuro se crearen, con el fin de realizar ectividades de beneficio para la

educ¿ción. foftaleciendo así la participación ciudadaña por acuerdos alcanzados en Asémblea General y no por decisiones unilaterales

3 El Presidente, Secretano y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ultimo caso, de preferencia crn @nocimiento en el manejo de

Égistaos contables y cuentas bancarras.

4. Se considera de fundamental importancia que la Comisión de Alimenüación y Nutrición sea presidida preferentemente por una madre

de farnilia La responsabilidad de la Comisióñ de Alimentación sérá velar por el uso correcto de los artÍculos para ]a alimentación y el

contenldo nutricional de la alimentación escolar Deberán garanlizar la nutrición de los es@lares mediante la promoción de la v¡grlanc¡e

delpeso y talla .

5 En la Junta oirect¡va no deben haber panentes en p mer grado.

6 Es responsabilidad de cada mieñbro de la Junta Dircctiva asistir a las c€pacitaciones según la convocatoria emanada del lúiñistero

de Educación. Dos de sus miembros, prcferentemente el Presidente, Secretario o fesorero deben asistir a las c¿pacitacrones que se

programen. Si alguno de ellos tiene limiiaoones para asistir, deberá delegar por escrito su participáción en otra persona de Junta

Direcliva, según lo norrnádo por los estatutos de la OPF.

7. Entre las atribuciones de los miembros de Juñta Directiva están, la de representar legalmente a la OPF por medio del Presideñte

quien podrá delegar por escrito esta representación en cualquiera de los otros miembros dircctivos pá€ asuntos déterm¡nados y otros

que señalen los estatLrtos de la OPF. En cualquiera de los c¿sos, informará a la Asamblee General en su próx¡ma sesión;

8 Le Junta Dircctiva de la OPF administrará en forma eficaz, eñoente y fansparente los recu¡sos reobidos. deblenclo eñtregar

opodunamente et Onginal del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras Organrzacpnes de

Padres de Fami||a. y el Formulaio de Rendición de Cuentas de fondos taansferidos a Orgañizaoones de Padaes de Familia. de

conformidad con el procedimieñto que se indique.

I La Asamblea General se obliga a mantener inteorada la Junta Directiva que ejercerá sus c:¡rgos en forma ad-honorém.

pucliendo ser reelectos para ocupar crralquera de los cargos de la Junta Direct¡va por un período más En caso de

alguna vac¿nte por cualquier circunstañcia, la Asamblea debe elegir en forma inmediata al miembro o niembros fe tantes

únicamente oa€ concluir el Deríodo de la direcltva en func¡ones.

10. La Junta Directiva de la OPF, delega en su Representante Legal la facultad de frmar el coñven¡o corespoñdrenle'

suscr¡to en benefcio de la comun¡clad educativa y con el pfopósito de cumpli los objelvos de lá oPF Le es

prohibido ceder los defechos que adquiere a través del coñvenio y dar a los recursos recibidos uñ uso distinto al programado

11. Los Miembros de la OPF deben promover e Inc€ntivar que los niños y niñas en edad escolar de la comunldad sean

insc tos y que asistán permanentemeñte a la Escuela

12. La Junta Directiva, con conocimiento de la Asamblea General de la OPF, es responsable de progGmar y @mprar los

insumos nec€sarios para los programas que se establezcan eñ el convenio suscdto, pudiendo delegar está funcióñ en las

personas que íntegren para la coordanaclón de cada progfama.

13 La Junta Directiva, con el apoyo de los demás miembros de la Asámblea General, son responsables de planificar

organizar y supefvisar la ejeclción del progfama de Alimentación Escolar para los alumnos del centro Educ€tivo

público debiendo aotuaiizaa la estadísticá escolar cuÉndo ésta no cofiesponda al ciclo Escolaf correspond¡ente y asegurarse

que la rn¡sma sea inoresada a la base de datos por medao de la Supervisaón Educativa corespondEnte

14 Los miembros de Junta Directiva, derivado de las faltas oometidas en el ejercicio de su carOo, serán sancionados de

acuerdo a lo establecrdo en sus estaiutos y la ley.

15. La Junta Directiva, amparada en acta de Asamblea General Extraordinaria de la OPF, podrá gestionar ante el

Ministerio de Educ€oón et desistimieñto temporal de continuar rec¡b¡endo el apoyo administrativoñnanciero Dicha

disposicióñ deberá ser adoptada por rnayoria especial de las tres cuartas partes del total de sus miembros. En cuyo caso

se procederá a eféctuar la liquidacióñ de la OPF según el procedimiento establecido en sus estatutos

ROORIGO WALTER MERIOA ALBA
AL DE EDUCACIÓN ENDIRECTOR

FUNCIONES OE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL
OE EDUCACION DE HUEHUETENANGO

DIOEDUC - HUEHUETENANGO

HERRERA OE LOPEZ
Representante Legalde la OPF
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DIRECCIÓN OEPARTAMENTAL OE EOUCACION DE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA fRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

ORGANIZACIONES OE PADRES OE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIOÑ PREPRIMARIA Y

pRll\¡ARIA NUI4ERO 913-2017402972. Eñ ta ciudad de HUEHUETENANGO, el dieclsé¡s (16) de diciembfs de dos m¡l diecisé¡s

(2016), comparecemos por una parte RoDRIGO WALfER MERIOA AL8A, de c¡ncuenta y tfe6 (53) años de edad, casaDo(A),

guatematteco(a), LtcENCtADO EN PEDAGOG|A Y C|ENC|AS DE LA EDUCACION, de este domicilior rne identifico mn Documeñto

pe|Boñat ale tderf¡f¡cac¡ón con Cód¡go Ún¡co de ldentificac¡ón ñúmero 2215 213991,105 efend¡do por el Reg¡stro Nac¡onal de

tas personas - RENAP - de ta Repúbtica de cuatemala; actúo en representación del Ministerio de Educación en mi caldad de

DtREcToR DEPARTAMENTAL DE EDUcActóN EN FuNcloNES de la DlREcclÓN oEPARTAMENTAL DE EDUcAclÓN oE

HUEHUETENANGO DTDEDUC HUEHUETENANGO - de lvlinrstef o de Educaoól. o qJe acfedito co'l os srgurenles docunenlos a)

Coñfato lndividual de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós guión trece guión tres guión dos mil cátorce (022-13-3-2014) de, fecha

tréi¡ta de sept¡embre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Ministeriál Número DIREH guión tres mil fecientos cuárenta v tres

guióñ dos mit cátorce (D|REH-3343-2014), de fecha treinta de septiembre de dos mil cátofce (30/09/2014), por medio del cual se aprotó

el contrato descrito en la ljte€t antenor, y, c) Acta de toma de posesión cero cincuenta y tres guón dos mil dleciséis (053_2016) del Llbro

de Actas de hoias movrtes autonzaoo por la Contraloria GeneÉl de Cuentas bajo el registro número lvl trece (M13) de la Direcoón

Recursos Humaños del l\¡inisterio de Educación de fecha dos de noviembre del dos mil dieciséis (02/1112016); y, d) Acuerdo N¡iniste al

Número tres mil seis cientos sesenta y siete guión dos mil doc¡- 13667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil doce (0911112412)

y Arlículo 6del Acuerdo [¡¡nisteral Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016, por medio del cual se delega en los Directores

Departámentales de Edúcación ta facultad para la firma de este @nveñio Señalo como lugar para rec¡bi notifcaciones, citaciones y

emptazamientos lE sede de la DlREcclÓN DEPARTAMENfAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO - OIDEOUC '
HUEHUEfENANGO - del Ministerio de Educ¿ción. sriuada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZONA 1. HUEHUETENANGO; y por la otra

oarte comoafecei tcNActA asucENA HERNANDEZ MONTEJO de trolnta y nueve (39) añOs de edad, de estado c¡vil

deorofes¡ónuofic¡oAlilAoEcAsA'guatema|teco(a),c¡ndom¡ci|ioene|departemeñtodeHUEHUETENANGo'me
Oocumenlo peÉo¡at de ldent¡f¡cación con Códlgo Único de ldenlificación nú¡¡ero 1707 61'l't41307 efendido por el

Nac¡onat de las personas - RENAP - de ta Repúbt¡ca de Guatemala; actuo en mi c€lidad de Representante Legal del (la)

EDUCATIVO que apoya en la administfación y ejecución de los recuGos financreros otorgados para la implementaclón de los

de aoovo en Atimeñtación Escotar, Útibs Escolares, Valúa Didáctica, Gratuidad de la EducaciÓn y otros que sean

estabtecimieñto educativo de nombre: EoDP 'ORA. DOROTHY ERICKSON" ubic¿do en CANTON PARROOUIA' del

JACALfENANGO, departamento de HUEHUEÍENANGO lO que ecredito con la certificación municipal en que c'onsta ml

como tal inscrita en el registro correspondiente del municipio de JACALTENANGO departameñto de HUEHUETENANGo baio el

número 1-2016, tol¡o del 2al 2, del libro t Dicho(a) coNsEJo EDucATlvo cuenta con la aprobación de sus estatutos y

reconocimieñto de su personalidacl jurídica en la Direccrón Departarñental de Educáción de HUEHU€TENANGo, baio el nÚmero de

resolución of)65-2010 cle fecha al¡ecisteie (17) de noviembre de dos m¡l diez (2olo); con el Número de ldentifc¿ción Tfibutana 'NlT_

71870881 Señalo C,omo lugar para recibir notificaciones, cltáciones y erñplazamientos la sigu¡ente d¡recc¡ón CANTON P|LA del

muntcip¡o de JACALTENANGO, depa amento de HUEHUETENANGO LOS comparecientes manifestamos: a) ser de los datos de

identifcación personal cons¡gnadosi b) Tener a la vista los documentos aludidos y que las calidades ejercitadas son sllfcientes de

conformidad con la ley y a nue$ro juicio para el otorgemiento del presente convenio. c) Qle eñ adelante. las entidedes que

representamos se denomrnarán, el Ministerio de Educációñ que podrá abreviarse N4INEOUC; 0rrección Departamental de Educ¿clÓn que

podrá abreviafse DIDEDUC y con relac¡ón al coNsEJo EDUCATIVO, COMITE EDUCATIVO -COEDUCA-, JUNTA ESCOLAR'

CONSEJO OE PADRES OE FAMILIA U OTRA ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FATVIILIA' SC ENIENdETá COMO UNA OQANiZAOON dC

padres de Familia que podrá abrevrarse simplemente c¡mo oPF, de conformidad con el Acuerdo Gubernativo Número 202-2010de

fecha 6de jut¡o de 20,10y. et Acueroo Ministerial Número 1680,2010 de fecha 1de septiembre de 2o1o; d) Que encontrandonos en el

tibre ejerocro de nuestfos oerecnos civiles, acordamos susc¡bir el preseñte ooNVENIO PARA LA fRANSFERENCIA DE RECURSOS

FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO EN ALII\4ENTACIÓN ESCOLAR' ÚfILES ESCOLARES' VALIJA DIDÁCTICA'

GRATUTDAD DE LA EDUCACTóN y OTROS QUE SEAN IMPLEMENTADOS, el cual queda @nten¡do en las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente Convenio Se SúSCnbe con fundamento en lo estableodo en los adículos: 71 y 72de

ta constitución Políticá de la Repúblrcá de Guetemala; 27literales d),0, y s) y 33litefal 0 del Decreto Número 114-97del congreso de la

República de Guatemala, Ley del organismo Eiecutivo; 17,18, 21,22, g3 ltteal n), 78y 79del Decreto Número 12-91del Congreso de la

República de Guatemala. Ley de Educación Nacional, 3y 19del Acuerdo Glbefnativo Número 225-2008' de fecha 12de septiembre de

2OO8 Reglamento Orgántco Intefno Oet l¡inistério de Educaciónt 22, y 24 del Acuerdo Gubernativo número 202-2010 de fecha 6de iulio

det 2010, Regtamento para la Aprobac¡ón de los Estatutos, Reconocimiento de la Personalidad Juddicá y Funcionemiento de los

Consejos de tos Centfos Educ¿trvos Públcos; Acuerdo lvlinisierial Número 1680-2010, de fecha '1 de septiembre de 2A10:2y 7de

Acuerdo Min¡steriat Número 1096-2012, de fecha 23de ab-jl del 2012. Reglamento para Transfefencia de Reqllsos Finenoeros a los

Consejos Educativos y otras Organzacrones de Pádres de Familia legalmente mnstituidas de Centros Educ€tivos PÚblicos 4del

Acuerdo i,,linisterial Número 73-2011, de fecha 13de enero de 2011, Reglamento para el Prcgfam¿ de Gratuidad de la Educación

Acuerdo lrinisteriat Número 3667-2012, de fecha 9de noviembre de 2012; Resolución l/]nisteriaL Número 2150de fecha 15de

noviembre de 2oi6: Art¡cuto tidet Acuerdo Ministeial Número 502-2016. de fecha 7de marzo de 2Ol6 Articulo 32Bis del Decreto

Número 101-97del Congreso de la Repúblioa de Guatemala, Ley Orgánic¿ del Presupuesto; y, Artículo 5, del Acuerdo Gubefnativo

Núñero 55,2016. Reglamento de mane,o de subsrdos y subvenciones cLÁusuLA SEGUNDA: OBJETO OEL CONVENIO' El presente

convenio tiene por obieto normar la dotación de los recursos económicos otorgados por el MINEDUC para los programas Oe apoyo a la

oPF, proven¡entes ctet presupuesro de ingresos y egresos del Estado cLÁusuLA TERCERA: DEFINICIONES, COÍIIPONENTES Y

ESTRUCTURA PRESUPUESTAR|A OE LOS PROGRAMAS DE APOYO, A) OEFINICIONES Para los efectos del presente convenLo las

denomanacones que se enunciañ a continúación teñdrán el signifcado siguieñte: l) CONSEJO EDUCATIVO, co lTE EDUCATIVO

-COEDUCA., JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACÉN DE PADRES OE FAMILIA SE

entenderá como la Organizaclón de tos Padres de Farnilia -OPF- de cáda uno de los centros educátivos púbhcos 2) DIRECCIÓN

DEPARTATTENTAL DE EDUCACTÓN DE HUEHUEÍENANGO| Dependenciá del N',linisterio de Educación que sefá lá encargada de

adminisfar los derechos y obligaciones que sur¡añ del presente convenio a favor del Ministerio de Educación y de las Orgañizaciones de

padres de Famitia. a) coMpoNENTEs DE Los pRocRAMAs DE APoYO. 1) Programa de Aliñentaclón Escolai Consste en una

asigñación económrca para uso exqusivo de compra de alimentos de valor nutritivo para los ñiños y niñas del cenfo educat¡vo público

2) programa de Dotación de Útiles Escolares: Consiste en un apoyo económico para la compra de útiles escolares báslcos paaa las

niñas y niños det centro educativo púbtico; 3) Programa de Dotación de Materiales y Recursos de Enseñanze (valija Didáctica)

Consiituye una asrgnáción económic¿ por docente del cenfo educ€tivo públic¡ para la compra de materiales bás¡cos de
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enseñanzá-aprendizalei y 4) Gratuidad de la Educáción Consiste en una asignación económica anual para cada centro Educátivo
Público de{ Nivel preprimario, prima¡io y medio por aluñfr inscrito para la adquisición de accesonos de limp¡eza, reparaoones menorésdel ediñcio. matenales slministros, eñtré otros, en ben€ cio de los estudianies y del funcionamiento del centro educaüvo púbt¡co de
educac¡óñ c) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los recr.rsos financieros a tÉnsferir para los programas de apoyo, serán cargados alas partidas presupuestarias siguiertes: ALIMENTAcToN EscoLAR: pREpRTMARTA
r r I 3 - 0 0 0 I - 3 ,t 3 - 2 0 - 0 0 - 0 0 0 _ 0 0 2 - 0 o o - I 3 o 7 - 2 I - ,t 3 s - 0 o o - o 0 o , u I I L E S E S C O L A R E S : PREPRIMARIA
1113'0008-313-l I -00'000{02400-1307-l l ''(}5'ooo-000, MAIERIALES Y REcURsos oE ENSEñANZA (vALtJA DtDACTtcA):
PREPRIIIARIA I I l3-l'008-313-l I -00-000-003-000-1 307-r r 43s.000-000, cRAtutoAD DE LA EDUCACTON: pREpRt ARtA
I I J 34008'313_l I {0400{01'000_1307'11_4:}5400{oo o las partidas presupuestarias que eñ el f{¡turo se prograñen par¿ et efecto.
CLAUSULA CUARTA: MoNTo rorAl A TRANSFERIR Y PoR BENEFlclARlo. Los recursos fnancjeros se otorgarán mediante
t¡ansferenoas a ¡a cuenta monetaria q!¡e para el efectc, €oistre el consejo Educálivo u otras organizaciones de padres de Famitialegahenté constituidas, contra la presentac¡ón del recit)c correspondiente, debidamente irmado y sellado po¡ el representante tegalMgente del conseio Educalivo u otras organizaciones dc Padres de Fam¡lie. de conformidad con la programacón de ros desembolsos,moñtos y meses en ios cuales se efectuaÉ el traslado d:r los recursos fnanoeros. A) El Monto Total a transferi para tos pfogramas de
apoyo es de cuarenta y cuatro m¡r quin¡efios trernta quotzales (e¡r4,s30.00) se detalla a contrnuac¡ón:

Monto a transfe.¡r en Q.

de Apoyo Preprimar¡a y Primaria

ALIMENTACION ESCOLAR

GRAfUIDAD DE LA EOUCACION

¡,ATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA IVALI JA OIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

13-07-,68742

Q:'9,800.00

Cr5.960.00

(i1,320.00

Q7 450.00

o14,530.00

Monto lotal Q.

Q29,800.00

Q5,960.00

Q1,320.00

Q7,450.00

Q,f4,530.00

B) El Monto Totat a tlansferir por benef¡ciarto e3 et slguiente:

Programa de Apoyo
i\rea Urbana Área Rural

Mo nto
Anual

Monto
Diario

Monto
Anual

Monto
Diar¡o

Alimentación Escotar (180 días) Q.2lr0 00 o. 1.11 o.285.00 o. 1 .58
A¡rmentac¡0n Esc0¡ar, municipios
pnorizad0s Plan "Hambre cero', (1 80
días)

Q 2,r0.00 o. 1 .61 a.375.00 o. 2.08

Utiles Escolares Q. :0.00 o. 55.00
varud u¡udL-t|L¿ Q.2:.r0.00 o.220.00
Gratuidad de la EducaDión:

A) Preprimaria y Primaria O. rr0.00 o.40.00
B) Básico y Diversificado Q 1 ll0.00 Q.100.00

cLÁusuLA oulNTA: DISPONIBILIDAD FINANCIER/q Y Ptr EsupuEsrARta. Las transferencias de tondos se reatizaÉn oe acuerdo a tadisponibildad fnanciera y presupuestarie del Ministerio de Educació¡; y el traslado efectivo de los recursos dependera det comportamientoestacionál de ingresos y de la disponib¡lidad de caia de a:uerdo a lo establec¡do en ras l¡terales d) y e) del artículo 35 der Decreto Núme¡o114-97 Ley del organismo Ejecutivo v el anículo 3odel cr')creto Número 101-97, Ley orgánicá der presupuesto, ambos der congreso de laRepública de Guateñala De oiginarse alguna situaci:n que impida a ta DtREcctoN DEPARTAMENTAL DE EDUcActoN DEHUEHUETENANGo da¡ cumplimiento al presente convenio por causas que sean ¡mputabtes a le organización de pactres de Fañilie, taDIDEDUC les dotará de los recursos materiales o fiñancierls a favés de ras modaridades de ejecución presupuesteria es¡aorecrdas para elefecto En este caso. el responsabfe del tÉmite respectivo ante la DIDEDUC será et Director del centro Educativo público De conformtdádcon lo eslablec¡do en el luanual de clasificac¡ones Presufr restanas para el sector público de Guatemala, los recursos r¡nanc¡eros para losseMoos de apoyo que se aslgnen y trasladen baio el ( upo de gesto 4oo'T¡ansfereñcias corrientes" a los consejos Educátivos u otrasorganizaciones de Padres de Familia legalmente @nstituic,,¡s, no ¡epresentan la contraprestación c,e bienes o servicios y por to tanto noson objeto de ¡eintegrcs En ese sentido de originarse r,)a dismrnución eñ la matr,cula escolar atendida y el número oe oocenres, conrelaclón a la c€nt¡dad de reclrsos asignados por el M¡n¡s 3rio de Edúcac¡ón, dichos recursos serán utilizados pera fortarecer o mejorar tosbenefcios que se otorguen por r¡edro del progÍama que c, rÍesponda, a los alumnos y alumnas que continúen sus estudros durante el c¡cloescolar 2017 y docentes en serviclo De producilse !n er. nento o disminución en la matrrcula escotar atendida o docentes en servicio, laolREccloN DEPARTATiENTAL oE EoucAclÓN DE HUEIIuETENANGo coño responsab¡e de la ejedrción de tos prograr¡as cte Apoyorealiza¡á el aluste correspondiente y lo áplicárá en los de,,embolsos socesivos que se concreten durante el crclo escolar. sin necesrdad degenerar adendas al presente convenio' clerivado de la variación que pudierá présentarse cLAusuLA sExrA: coNsÍTucloN DECUENTADANCIA Y oEcLARAclÓN oE PROBIDAD. Previo a que ra DrREccróN DEpaRfAMENfaL DE EDUcActoN DEHUEHUETENANGo trasláde recLJrsos a la oPF debe verifr)ar et cumplimiento de ros pfocediñientos que para el efecto de ra cuentadanoay probidad establece la contraloríe General de cuentas. cLÁustJLA sEplMA: coNDtctoNEs DE oroRGAMtENTo y uso. La opF através de su Junta Diectiva deberá cumplir coñ las sig entes cond¡oones prev¡o a ¡os oesemborsos: A) comprometerse a administrar v
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DIRECCIÓN OEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

ejecutar los fondos transferidos por esta Dirección Departamental de Educ€oón para los diferentes programas de apoyo en foma eficiente

v con cntenos de ransparencta, raoonalidad, probidad y calidad del gasto, en benefcio de la comunidad educativa; B) Apenurar para el

efbcto una coenta bancana de depósttos monetanos en los ban@s del sistema, la cual debe ser registfada ante la Tesorería Nacional del

fvtinisterio de Finánzas Públicas, mediante el fomulario de lñventafio de cuentasl c) Elaborar y entregar en fbrma opoftuna a esta

Diaección Depaftamental de Educación: 1) Original del Recibo de Transfefencia de Recursos Finanoeros a conseios Educativos u otras

organrzaciones de padres de Familia y 2) Formutario de Rendición de cuentas de fondos transferidos a las organ¡zaciones de Padres de

Familia prevao a recibir un nuevo desembolso O) Contar con un l¡bro de c€ja clebidameñte autorizado por la oirección Departamental de

Educación y regisfar en toma actuattzada el movimiento de ingresos y egresos de los recursos recibidos de este Diección Departamental

de Educ€ción pa€ la atenctÓn de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancá'ia mediante el reglstro

actualizado y corecto de las operactones de ingresos y egresos en los contloles establecidos para el efecto; F) lmplementar los controles

rnterños necesarios para garant¡zar una efeciva rendición de cuentas. G) ¡¡antener debidamente archivados y resguardados los

documentos de sopode de ¡ngresos y egresos, corespondientes a las transferencias de recursos financieros real¡zadas por esta Dirección

Depanameñtal de Eclucaoon, para una adecuada rendiclón de cuentas y ñscalizacióñ por párte de la contraloria Genefal de cuentas y de

la Drrección de Auditofía lñterna det Ministerio de Educación, entre otros. H) Prograrnar con base en Ia matricula In cial de cada ciclo

escolar ta cantdad de matenates y suministros necesarios para la atención de los alumnos y alumnas; por lo tanto, de originarse ql
.L

l rlril l|il trillilurlrxilulllljliltlilllil fl tlilill|Jll|l|ill lil]l ltll

aumento o disminución en ta ñatr¡cuta escoler atendida con relación a la cantrdad de recursos asignados por el Ministerio de EducacrÓn

Dirección Departamental de Educácon rcalizaá el ajuste cofespondiente y 1o aplicará en los desembolsos sucesivos que se reall

dlrante el oclo escolar 2017, procediendo de confofmidad con lo estableciclo en el último páíafo de la cláilsula oulNTA del presen\

convenio.cLÁUsuLAocTAvA:oBJETtvos,MEfAsE|ND|cADoREsDEREsULfADosDELoSPRoGRAMASDEAPoYo:A
oBJEftvos: De conirrmidad con et Artícuto 78del Decreto Legislativo 12-91 "Ley de Educación Nacional', el objetivo que pefsrgue ra

imp|ementac¡óñde|osprogfamasdeapoyo(a|imentaciónesco|al.úti|esesco|ares.va|ijaddácticáygratuidadde|aeducación)entodos|os^ ^^)^.^" t- -tlt
establec¡mientoseducátivosof¡c|a|esde|osnive|eseducat|Vosdepfepfimariayprimariade|pais.estáorientadoamejorar|a
nutfioón, recreación y aprendizaje de los educándos B) N'IETA: Durañte el crclo escolar 2ol7' se atenderán to: 

"'l-1".,.I"-li
preprimar¡ay6docante(sldgprepfima¡iac)|ND|cADoREsDERESULTADoS:sedefnencomoind|cádoresderesu|taoc
número de niños y ñiñas y do€ntes de los cenfos educátivos públicos de los niveles de prepñmaria y primaria, benelciados

plografñasdeapoyo;y.b)e|montode|ainversión-¡Ja|izadaatravésdetransferenciasdefoñdosa|asorganizac|onesde
fami|ia'pafá|osprcgramasoeapoyode|osestab|ecimientoseduc¿tivospúblicos'CLÁUSULANovENA:MEfoDoLoG¡AA
PARALAEVALUAC|oNDE|fi|PAcIoLaeva|uacióndeimpactode|osprogfamasdeapoyo'estaráconlenidaene|Fo.Q
PRA-FoR.o4,e|cua|re@gerá|a|ntormaciónre|acioñadaconelnúmelodebenefciariosy|ainversiónrea|izadaporpartede|Ministeno-^ -\,^',,^^'^rl

PURA: 13-07-1687-42

EducaciónenlosprogramasdeapoyocúusulAoÉclMA:slsfEr¡lAsoElNFoRi'AcÉNDEMoNlfoREo'EvaLuAclÓNY
pERloDtcloaD oE LAS EVALUACIONES El moñitoreo y evaluacrón de los recufsos fiñanoeros transferidos para los programas de

apoyo, se realizará a través del sistema de Asignación y Dotación cle Recursos Financieros' sistema de contab¡lidad Integrada -slcolN" y

en|asvisitasquerea|izae|pefsona|técnicodeserviciosdeapoyodelaDifecciÓnDepaftámenta|deEducación'Laperiodicidadde|a
eva|Uac|ó¡de|osprogramasdeapoyo.estalásujetaa|a|¡quidacióndec¿daunodelosdesembolsosqueseGa|izana|asorganzaoones
de padres de famitia. cúusuLA DÉCllrtA PRIMERA: SANCIONES con motivo del presente coñvenio se establecen las siguientes

sanciones en los casos que a cont¡nuación se indican: A) suspensión lñmediata: si por cualquier causa o razoñ la DlREccloN

DEPARTAMENTAL DE EOUCACTON DE HUEHUEfENANGO u otra Dependencia del l\4i¡isterio de Educ¿ción determiná anomalías

comprobadasenlaejecuc¡Óndeunoomásprogramasasignadosa|aoPF.sec¿nce|arádeformainmediata|aasignacióndeloñdosye|
M|NEDUCpodrálea|izárlasacoonesadministraüvasquecorespondan'asícomo|aacción|egaldedenunclaoquerel|aantee|I\¡inisteo
PúblicoolosTribuna|esdeJust|oaoe|aRepúb|icadeGuatemá|ápolcoñCluctode|aD|DEoUciypafa|osefectos|eqa|esconsgu|enles.
el representante legal de la oPF declara expresamente que renunoa al fuero de su domicilio y se somete a la jufisdicción de los tribunales

del departamento de HUEHUETENANGO B) lmpedimento en As¡gnación: si ta oPF no cumple c¡n presentar la Rendición de cue¡tas la

D|REcclóNDEPARTAMET{TALoEEoucAc|ÓNDEHUEHUETENANGonotransfenlá|a-siguienteu"]n11]o1^'1."n|ngúnpfogfama'
CLÁUSULA DÉc|A SEGUNDA: F|scAL|zAc|ÓN La fiscáli¿ac¡ón de la ejecución de |os diferentes programas as¡gnedos a ja oPF sefá

efecluada por el Ministerio de Educación a favés de su Dirección de Auditoría Interna' la DIDEDUC y otras instancias que c¡nsldere

pertinentes.Lacont.a|oriaGenela|dec0entasenejerociodesusfunc¡onespoüáfea|izA||afscalizaoóna|aoPFencua|quieractiv¡dad
decua|quierfasedelprocesodeoperación.ejecuciónyrendicióndecuentasde|osproglamasaqueseleñefee|presenleconven¡o;
CLÁuSULA DÉCtitA TERCERA: RESPONSAB'iIDAD oE LA EJECUC|óN De conformidad con el articulo 5 del Acuérdo Gubematrvo

Número 55-20161 la OPF a t.aves oe su Junta Directiva es responsable de los compromisos q"" 
"d1'l"lt^ -":.L":te 

el presente conven o

cLÁUsULADÉcIMACUARTA:coRREsPoNsAs|L|DAD.LaD|REcc|óNDEPARÍAMENTALDEEDucAc|ÓNDEHUEHUETENANGo
es coÍesponsable Jur¡drcafñenle en cuanto al manejo transparente, rac¡onal y pertinente cle los recursos públ¡cos' obl¡gándoseademása

verificar et uso adecuado de los m¡smos. cLÁusuLA DÉCIMA QUll{TA: PROHIBICIoNES' oueda prohibido al conseio Educativo u otra

organización de padres de Fam¡tra, ceder total o parciatmente tos derechos que adqurere por el preseñte convenio asi como oarle uso

distinto a los recursos finanoeros que reciba del Ministerio de Educ¿ción cLÁusuLA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO

Este@nveniopodrálesdnd|rsepofmutuoaouerdode|aspartesoporocufenciadecasofortuitoofuezamayofdeb¡damente
comprobada. Asimismo, la oPF reconoce y acepta e)(presamente el derecho del Ministefio de Educación y/o oIDEDUC a dar por termlnaoo

e|presenteconveniosinresponsab|||daddesupaneyenforñaunilateral'cuandoasicoñvengaal|\¡|NEDUooa|prcsentarsecua|qulera
de|ass¡guientesorcunstancias:A)cuandose@mpruebe|acomisióñporpartede|aoPFdeanomaliasqueafectanopuedanafectare|
cumplimiento de las metas estabreodas en c€da uno de los programas de apoyo; B) si la oPF o cualquier miembD de su Junta D¡rectlva

diera a los recufsos financteros oorgados una apticación incorrecta o distinta de aquella a la que estuviefen destinados o faltare a la

probidad en et manelo oe ros mrsmos, o en cuatquier oka forma efectuare cobros ilícrtos o incurriere en cualqurer acto tipificado como delrto

oqueestéencontrade|benefoode|osñiñosyniñasic)si|aoPFincumple|asobligacionesqueseestab|ecenenelpfeseñteconveno
omostrarenegiigenciaen|aadmhlstraciónyejecuclóñde|osproglamasbelosuresponsabi|idad;D)Si|aoPFreinc|deennopropofcionar
|osdatosoiñformesque|eseanso|icitadospore|M¡nister¡odeEduc¿ciónatravésde|aDIDEDUo;indeinformesfa|sosoa|te€ooso
impida que sean proporcionados o verúcados los mismos E) Si la OPF se negare a adoptar las normas o las direcfices que para

garantizar el cumplimlento del presente conveñio emrta el l\¡inisterio de Educación por intefmedio de la DIDEoUCi o dejafe de Cumpllf Ias

obligac¡ones oontraroas en esre convenlo, especialmente las coñtenidas en el docurneñto'PRINCIPIOS Y COI\¡PRO|\'¡lsos QUE DEBEN

cU|\4PLlRLoscoNsEJosEDUCAT|VoSYofRAsoRGAN|zAc|oNEsDEPADRESDEFAM|L|A-oPF-"quefofmanpadede|plesente
convenio, F) sr ta epF Incurrere en cualesquiera de las situaciones previstas en las literalés de la A) a la E) de la presente cláusula asi

como en las prohibiciones señaladas en la cláusula DÉclMA oulNTA de este convenio el Minister¡o de Educación y/o la DIDEDUC'

fesolverá cofléndote audEnoa por er plazo de hasta tres (03) dias hábiles profogabtes hasta por un (01) dias más, previa petición escnta
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DIRECTOR
RODRIGO WALTER MERIDA ALBA IG NACIA AtrLJCENA HERNA NDEZ MONTEJO

Representante Lega¡ de la OpF

,',E!
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MII.ISfERIO DE EOTJCAC(
D'REcc'óN.EpaRravENraLDEE.ucac,óN1Elillililill|ililillililjllluliljilililllilflilililililüll|J|lll|ilj|illl

de la parte interesada para Qúe, acompañando ¡as pruebas y doclmentos necesarios, expfese lo que estime pertjnente en deiensa de slsintereses vencido dicho plazo el Ministerio de Educáción : través de la oloEDUc, resolverá de acuérdo con las pruebas pfesentadas yque consten en el expediente de mérito, dando por temrn;do el convenio suscrito, s¡ el caso lo añerita, sin exdurr po¡ este hecho, ladeducción de las responsab¡l¡dades civiles peñales o de )ualquier otra naturaleza que las leyes vigentes del pars estabtezcan. si seexplrc€n o razonan los hechos atribu¡dos a satisfacción de¡ MINEDUO, se ordenará archivar el expediente. cLÁusuLA DÉct ASÉPTIMA: CASOS NO PREVISTOS Los c€sos no prevjstcs derivados de la ejecución del presente convenio, seran rcsuettos por elDespacho superior del Mínisterio de Educación. clÁusul¡ oÉcrmA ocravA: vrGENcrA. Et presente convenio @braÉ ügenoa a pan¡rde Úno (01) de €nero de dos ñll diecisiete (2017) i condu¡rá el treinta y uno (31) de dioembre det 2017. cLÁusuLA DÉC|HANovENA: TRANSPARENGIA La orqan¡zación de Padres oir Famil¡a adquiere ra obl¡gación de divulgar y revelar de Í¡anera pehanenteen un sitio público y a la vistá de todo ciúdadano y alumnr: del cent¡o Educat¡vo público, la siguiente infoamacióñ a) Nombres comp¡etos ycargos de los mieñbros de la Junta D¡rectiva de la organ.ración de Padres de Familia; b) Montos recjb¡dos; c) recna oe la recepción; d)Programa al que @rresponde los mismos; e) Deta¡le de facru¡as emit¡das por prcveedor de cohformidad a los gastos reatrzados; 0 cantidadde alumnos y docentes; y' g) Período de tiempo al que :orrespoñde el monto transferido. cLÁusuLA vlGÉslMA: aNExos. Forma partede este @nvenio el docurnento denominado 'P¡inc¡pios y c,)mpromisos que deben crmplir los conseios Educativos y otras organizacionesde Padres de Familiá -oPF-' cL/(usuLA vlGÉstMA PRTMERA: coNTRovERsrAs Las partes @nvienen expresamente que todacontfoversia diÍerencie o reclsmo que su4a entre ellas. reletrvas at Incumplimiento, interpretacjón, aplic€c¡ón y efec{os del presenteconvenio seran resueltos preferenternente de manera ooncil¡i¡tor¡., pero si no es posibre legar a un acuerdo se someterá a ra jurisdiccjóndel rr¡bunal de lo contencioso Adminrst'at¡vo despLiés de agotáda la fase conciriatoria y er procedrmiento admin¡strelvo, srn perjuic¡o deo¡ras accrones c'iles o penales que prcceclan cLÁusuLA vrcÉsrMA SEGUNDA. LEcruRA y AcEprAcróN. En ros términosrclácionados con las respectivas calidacles con que actuan)s y previa rectura der presente convenio, ro rat¡fcamos, acepramos y f¡rmamos.

,:,:,.r""Th ffJ.Ht"""T;Í:",";J::l't" 
en un único orisin¡t que consta de rres hoias de paper membrerado der Ministerio de Educación

AL DE EDUcactóN EN
FuNctof,t_Es p¡ LA.DtREcctóN DEpaRTAMENTAL

DE EDUcAcIÓN DE HUEHUETENANGo
DIDEDUC - HUEHUETENANGO
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUEIENANGO

"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS GONSEJOS EDUCAÍIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES DE FAMILIA'

1. Desernpeñarse como entldad clvrl, no lucrativa, apolítica, sin discriminaciones étnicas, religiosas ni de género y coñ fines

eminentemente educ€tivos.

2 La OpF representa la organización de la sociedad civil comunitaf¡a, en la cuel un g[¡po de personas trabajan voluntanamente para

aoovar la descentratizac¡ón de tos recursos económicos destinados a la prestación de los servicios de apoyo de los cenfos Educativos

púbticos que s€ encueñtÉn funcionando y los que en el futuro se creá€n con el fn de real¡zar actividades de benefoo para la

educsción. fortaleciendo así la participación ciudadana por acuerdos alcanzados en Asamblea General y no por decisiones un¡latefales

3.El presidente, secretario y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ultimo caso, de preferencla con conoclmlento en el mañelo 0e

registros contables y cuentas bañcaf|as.

4. se considera de fundamentat tmportanoa que la comisión de Alimentación y Nutnción sea pfesidida pfeferentemente por una madre

de fan,liliá. La fespoñsabilidad de la comisión de Alimentación será velef por el uso corecto de los afticuios para la alimentaoón y el

contenido nutricional de ta at¡mentaoon escolar. Deberán garantizar ta nutrioón de los escolares mediañte la promoción de la v¡g¡lanc¡a

del peso Y talla

5 En la Junta Dlrectiva no deben habe¡ panentes en prrmer grado

6. Es responsabilidad de cada mtemDro de la Junta Direcliva asistir a las capacitaciones según la convoc€toria emanáda del l\¡inisterlo

de Educación Dos de sus rntemDros, preferentemente el Presidente, Secretario o Tesorero deben asistir a las c€paqtaclones que se

programen. si alguno cte e os ttene limitac¡ones para asistir, deberá delegar por escito su participacón en otra persona de Juñta

Direc{va. según lo normado por los estatutos de la OPF

7. Entre las atnbúciones cle los miembros de Junta Directiva estan, la de representar legalmente a la oPF por med¡o del Prcsidente

quien podfá detegar por escnrc e$a €preseñtación en cualqu¡era de los otros miembros dircctivos para asuntos determinados y otros

queSeña|en|osestatutosdelaoPF.EncualquieÉcle|oscásos¡nformaráa|aAsambteaGenera|ensuprÓximasesión

8 La Junta Directiva de la opF admin¡strará en forma efic¿z, efciente y transparente los recursos recibidos, debiendo enlregar

oportunamente el Original del Recibo de Transferencia de Recufsos F¡nanciefos a consejos Educ€tivos u otras organizaciones de

padres de Familia; y et Formutano de Rendición de coentas de fondos transferidos a organizaciones de Padres de Familia de

conformidad coñ el procedimiento que se indique.

I La Asamblea General se obttga a mantener integrada la Junta Oirectiva que ejercerá sus €rgos en forma ad-honorem

pudiendoserlee|ectospalaocuparcua|quierade|osc€rgosde|aJuntaDirecl¡vapofunpelíodomás,Encasode
alguna vacante por cualquter ctrcunstanoa, la Asamblea debe elegir en forma inrnediata al mieñbro o miembros faltantes

únEamente para concluir el período de la direcliva en func¡ones

l0LaJuntaDirectivade|aoPF.de|egaensuRepresentanteLega|lafacultaddefirmare|conven|ocorrespondÉnte.
suscdto en beneficio de ta comuntoad educativa y con el propósito de cumplir los objetivos de la OPF' Le es

pfohibido ceder los derechos que aoqutere a través del convenio y dar a los recursos recibldos un uso distlnto al programado

.11 Los L,lieñbros de la opF deben promover e in@ntivaf que los ñiños y niñas en edad escolar de la comunidad sean

Inscntos y que aslstan permanenrcmenle a la Escuela

12'LaJuntaDifectiva.con@noc|m|entode|aAsambleaGenera|de|aoPF.esresponsabledeplogramafy@mpfar|os
insumosnecesaiospara|osp|oglamasqueseestab|ezcanene|@ñveniosuscfito.pudiendodelegarestafunciÓnen|as
personas que integren para la coordináción de €da pfograma

l3LaJuntaoirectiva.conelapoyode|osdemásmiembrosde|aAsamb|eaGeñeral,sonrespoñsab|esdep|anifcar,
organizarysupeNisar|aejecuciónde|ploglamadeA|imeñtac¡ónEsco|arpara|osa|Umnosde|cenfoEducativo
públic¡ deb¡endo acluattzat ta estaoística escotar cuando ésta no corresponda al ciclo Escolar correspondiente y asegurarse

q{¡e la misma sea ingresacla a lá base de datos por rned¡ode la Superyisión Educatlva @rresponolenie

14'LosmiembrosdeJunt]aD¡rectva'derivadode|asfaltascometic|aseñe|ejerciciodesucargo'seránsanoonadosde
acrierdo a lo estableodo en sus estatutos y la ley

15'LaJunlaDirectiva.ampafedaenactadeAsamb|eaGeneralExtraofdinariade|aoPFpodrágestionarantee|
MinistefioC|eEducac¡óneldesistim¡eñtotempofa|de@ñtinuarreobiendoe|apoyoadministrativo-fnanoeroDicha
d¡sposicióndebefáseradoptadapolmayodaespeoa|delastlescuartaspartesde|tota|desusmiembrosEncuyocaso
se orocederá a efectuar la liquidación de la OPF según el procedim|e¡to establecido en sus estatutos

DIRECTOR DEPART AL DE EOUCACIÓN

DE EDUCACÉN DE HUEHUETENANGO
DIDEOUC - HUEHUETENANGO
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ta3 peBonas - RENAP - de ta Ftepúbl¡ca de Guatemata; actúo en representación del Ministerio de Educación en mi c€lidad O" .\
DrREcroR DEPARTAT ENTAL DE EDUcaclóN EN FUNcloNEs de la olREcclóN DEPARÍaMENTAL DE EDUcacloN DE 

-tÑ->
HUEHuEÍENANGo-D|DEDUC-HUEHTJETENANGo'de|MinisteriodeEducaoón'|oqueacled|tocon|ossiguÉntes:::i-"'".:''",N..
contrato Individual de Trabaio a Plazo Fi¡o Número cero veintrdós guión trece guión trcs guión dos mil c€torce (022-13-3-2014) 

.Oe 
rec¡a 

- \NÑ
treintadeseptiembrededosmildieciséis(30/09/2014)'b)Acuefdo|\,,|inisteria|NúmeroD|REHguióntresmi|ireclentosiTl.:].I::-NNf.
guióndosmilc€torce(D|REH-3343-2014)defechatreintadeseptiembrededosmi|c€torce(30/09/2014)'polmed|ooelcua|seaprooo's|).
el contrato descrito en la literal anteÍori y, c) Acta de toma de poses¡Ón cÉro c¡ncuenta y tres guión dos mil dieclséis (053-2016) de Lrbro ,.--.tt'
de Actas de hojas móvtles autonzaoo por la contraloaía General de cueñtas bajo el registro número N4 fece (M13) de la Dlrecoión dei']l :li¡¡/ _ i
Recursos Hlmanos del Manisterio de Educación de fecha dos dé noviembre del dos mil dieciséis (02i1'1l2016); y d) Acuerdo Ministerieli ' 

i;\ 'l\
Número fes mit seis cientos sesenta y siete guión dos mit doce (3667-2012) de feche nueve de noviembre de clos mrl t* ltt]lii'^!Í] ill . '

y Articuto 6det Acuercto tltinisteriet Numero 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016, por medio del cual se delega en tos Dtreclofgg \'r-,'
Departamenteles de Educaoón la facultacl para la frma de este convenio' Señalo como lugar para recibir notifcacrones 

^111"^lT" '- 
. .].tt--t 

l

DlREcclÓN DEPARTAMENTAL DE EDUcAclÓN DE IIUEHUETEÑANGo

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

ORGANIZACIOÑES DE PADRES DE FAI\4ILIA DE CENfROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRII\"IARIA Y

pRtMARtA NUMERO 313-2017{02973, En ta ciudad de HuEHUEfENANGO, el diéc¡sé¡s (16) de dic¡embre de dos fÍil dlec¡séis

(2016).compa€cemosporUnaparteRooR|GoWALTERtl|ER|DAALBAdec¡lcuentaytres(53)añosdeedadcAsAoo(A)
guatematteco(a), L|CENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACTON, cle este clomicrlio, me identifco con Documento

personal de ldentilicac¡ón con Código Ún¡co de ldent¡f¡cación número 2215 213991,105 extendido por el Registro Nacional de

ffi",}ilTfli T'"Jr-.J' ij':l^:l';Ji 'ffi;;Íffi-;;- ie- eoucrcrór DE HuEHuEfENANGo - DrDEDuc -':'-,-----

HUEHUETENANGO - clel M¡nrsterlo oe Educación situada en la 4TA CALLE FINAL 9-222 ZONA I HUEHUETENANGoi v por la otra

partecomparcce:ROSAESTELAJACINfOCAMPOSECOdetTe¡ntayclnco(35)añosdeedad'deestadocivilCASADO(a)'de
prof6iónuoficioANESTES|STA,guatema|teco(a).condomici|ioene|depa.tamentodeHUEHUEfENANGo.meidentificocon
DocumentoPeBona|de|dentif¡cac¡ónconcódigoÚnicode|dent¡f¡caciónnúmero1740597601307extend¡dopofe|Reg|gtro
Nac¡onal de t¡3 personas - RENAp - de la Repúbtica de cuatemata; actúo en mi cálidad de Represeniante Legal del (la) coNsEJo

oEPADRESqueapoyaen|aadmlñGtraoónyejecuciónde|oslecursosfinanclerosotorgadospara|aimp|ementacióñde|osprogramas
;"- ;;;;;;;.#"ón Escotar, útiles Esc¡tares, vatia Didáctic¡, cratuidad de la Educ€oón v otros que séan iñplementados en el

estableomiento educativo de nombre: EoRr¡l ubicádo en BARRIo DE cuLuz SAJILAJ xoLwlTz' del munic¡plo de

JACALTENANGo, departarnerfo de HUEHUETENANGo, lo que acredito con ra ceftificación municlpal en que constá ml nomDramlenlo

comotalinsclitaene|rcg¡$rooorrespondientede|municipiodeJACALTENANGodepartamentodeHUEHUETENANGobaloe|
núnero07.2ol3,fo|¡ode|042a|o42,de||ibrool'Dlcho(a)coNsEJoDEPAoREscuentaconlaaplobacióndesusestatutosy
feconocimientodesupersona||dadJulidicaeñ|aDilecció¡Departamenta|deEducacióndeHUEHUETENANGo.bajoe|númerode
reso|ución|307ooo0597defechadoce(12)de€ñerodeunm¡|novec¡ento3noventayocho(1998}'cone|Númerode|dentificaciÓn
Tributaria _Nlf, 36952125. señaro como lugar para recibi notifc€ciones, citaciones y emplazamientos la siguiente dircccion

CANTóN SAN SEBASf|AN, det municipio de JACALTENANGO' depaftaménto de HUEHUETENANOO', Los compaÉoentes

manifestamos: a) ser de los datos de ide;tifcación personal consign¿dos; b) fener a la vista los documentos aludidos y qué las

caliclades ejercitadas son sufc¡entes de conformiclad con la ley y a nuestro juicio pa€ el otofgamiento del presente convenioi c) oue en

adelante, las entidades que representamos se deñominarán, el Ministerio de Educáción que podrá abreviarse MINEDUG: Drrec¡ron

Departamental de Educaoón que podrá abreviarse DIDEDUC' y con relaoón al CONSEJO EDUCATIVO' COMITE EDUCATIVO

-coEDUcA-, JUNTA ESooLAR' coNsEJo DE PAoREs DE FA¡¿llLlA u orRA oRGANlzAclÓN DE PADRES DE FAMIL|A se

entendefá como uña organrzaoon o" padres de Familia que podrá abreviarse simplemente como oPF de conformidad con el Acuefdo

GubelnativoNúmero2o2-2olodefecha6deju|iode2o1oy.e|Acuerdolv|inisterialNúmeo1680-2010defechaldeseptEmDfeoe
2O1Oi d) Que encontrándonos "n 

., i,¡r" 
"i.á'"'o 

o" nuestros derechos civiles. acordamos suscribir el presente CoNVENIO PARA LA

TRANSFERENCIA DE RECURSOS TI¡INHóIENOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN ESCOLAR' ÚTILES

ESCOLARES. VALIJA DIDÁCfICA, N*Oi'iOOO DE LA EDUCACIÓN Y OTROS OUE SEAN II\4PLEI\¡ENTADOS' EI CUAI qL]EdA

contenido en las siguientés crausoras cLÁusuLA pRIMERA: BASE LEGAL. El presenre convenio se suscribe con fundamento en lo

establecido en los articutos: 71y r2óe ta constitución porítica de ra Repúbticá de Guatemala, 2T literales d), o' y s) y 33literal 0 del

Decreto Número 114-97 crer congreso oe ta Repúbtica de Guatemara, Ley det organismo Eiecutivo; 17,18 2122' 33 llbral n) 78y 79

de|DecretoNúmero12-91de|congresode|aRepúb|ic€deGuatema|a.LeydeEducaoóñNacioná|:3y19de|AcuerdoGubelnat|Vo
Número 225-2008, de fecha 12de 

"aoo"aor" 
¿. zóoe. a"g,"."n,o orgánico Interno del Ministe.io de Educáción 22 y 24 del AcueftO

Glbernativonúmero2o2.2o1o'delecha6dejuliode|2ol0.Reglamentopala|aAprobaoónde|osEstátutos,Reconocim|entooela
PersonalidadJurídicayFuncioñam€ntodelosconsejosdelosCeñtrosEduc€tivosPúblicos;AcuerdoMinisterialNúmero1680-2010de
fechaldeseptiembrede2olo'2y7de|Acuerdol¡inisterialNúmero1096-2012,defecha23deab|i|de|2012.Reg|amentopara
Transferenc¡a de Recursos Financ¡eros a los consejos Educativos y otras orgañizaoiones de Padres de Familia legalmente constituidas

de Centrcs Educativos púbticos; +Jel nouerdo üinisteriat Número Z¡-ZO1t, ¿" fecha 13de enero de 201'1' Reglamento para el

Prog|amadeGratuidaddeueoucac¡¿n;AcuerdoMinistea|Número3667-2012'defechagdenoviembrede2012'Resolución
Miñisterial Número 2150de fecha 15de noviembre de 2O16; Artículo 6del Acuerdo M¡nisteial Número 502_2016 de fecha 7de marzo

de20l6iArticulo32Bis'de|DecletoNúmero101-97de|congfesode|aRepúblicadeGuatemala.Leyorgánicáde|Presupuesto;y.
Articulo 5, del Acuerdo Gubematrvo Número 55-2016' Reglamento de manelo de subsidios t :":]::"'::::^-:-usulA 

SEGUNoA:

osJEToDELcoNvEN|oE|pfesente@nveniotieneporobjetonofmar|adot,acióndelosleculsoseconómicosotolgadosporel
M|NEDUCpara|osplogramasdeepoyoalaoPF,ploven¡entesde|plesupuestodeingresosyegresosde|Estado'CLAUSULA
TERCERA:oEF|N|c|oHes,"on"ot.¡e¡.'EsYESTRUCTUMPRESuPuESTAR|AoELosPRoGR^MASDEAPoYo.A)
DEFlNlclONEs. Para los efectos oel presente convenio las deñominac¡ones que se enuncian a continuación tendrán el signilcado

SIgUiENtC] 1} CONSEJO EDUCAÍIVO' COMITÉ EDUCATIVO €OEDUCA'' JUNTA ESCOLAR' CONSEJO OE PADRES DE FAMILIA U

ofRAoRGAN|zAc|oNDEPAoREsDEFAMIL|A:seentenderácomo|aorganizaoónde|osPac|resdeFami|ia.oPF-decadaunode
|oscentrosedÚcátivospúb||cos'2)DlREcc|ÓNDEPARÍAMENfALDEEoucAc|ÓNoEHUEHUETENANGo:oependenciadel
MinisteriodeEduc¿ooñquesefálaenc€rgadadeadministrar|osderechosyob|igacionesqueslljande|presente@nven|oatavor
deL|\,inistefiodeEduc¿c|onyoelasorgan¡zacionesdePádresdeFami||a'B)coMPoNENTEsDELosPRoGRAMASDEAPoYo.I)
prog€ma de Alimentación Escolar: oonsiste en una ásignación económca para uso exclLlsivo de compra de alimentos de valor nutliiivo

para los niños y niñas det centro educativo público; 2) Prograf¡a de Dotación de Útiles Escolares: consiste en un apoyo económico para

ra compra de úfles escoraaés oasrcos pará ras niñas y niños del centro educ€tivo púbrico, 3) Programa de Dotación de Materlales y

RecursosdeEnseñanza(Va|ijaDdáclica):constituyeunaas¡gnaooneconómicapordocentede|centroeducativopúblicopara|a
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compra de mater¡ales básicos de énseñenza'aprendizajei ! 4) Grat!¡dad de la Educación: coñsiste en una asignación é@nómica anualpare cada centro Educ¿tivo Público del Nivel prepriñério. primario y medio, por alumno inscrito, pare la adquisición de accesorios del¡mp¡eza eparaoones ñenores del édif¡cio, materiales, sur rnist|,os, entre otros, en beneficjo de ¡os estudiantes y der runc¡onamiento del@ntro educ€tivo públ¡co de educación' c) EsrRUcruRA PREsuPuEsrARlA: Los recursos lnancleros a hansfenr para bs programasde apoyo serán cargados a las partidas presupuestarias s¡guientes: aLtMENTActoN EscoLAR: pRlMARta
I 'l I 3-0008-313-20'00-000'oo3-ooo'1307-21 -435-OOO-OOO, pREpRtMARtA 11 I 3-OOO8-31 3-20-oo-0oo-002-o0o-1307-21 -43s-OOO-O0o,ufrLEs EScoLARES: pREpRTMARTA r1r3-o0os-313-rr-oo-ooo-002-o0o-r307-lr-435-OOO-OOO, pRTMARTA
I113{008-313-12'00-t}00-l}03'000-1307-21435'ooo'ooo, ilAlERIALES y REcuRsos DE ENsEñANza (vALrJA DtoAcIcA):PRIMARtA I 1 I 3 - O 0 o I _ 3 I 3 - I 2 - 0 o _ o o 0 - o 0 4 - o o o -1307 -21 -435-0oo-000, pREpRtMARtA
11r3'0008'3r3-r1'00-000-oo3-000-1307-11-435-000-ooo, cRATUTOAD OE LA EDUCACTON: pR',rARrAl1l3'0008'313-12-00-000-ool'000-1307-21-435'OOO-000, pREpRtMARtA tlr3-0008-313-11-OO-OOO-0ol-ooo-t307-11-435-O0o.OO(' 

oIas partidas presupuestadas que en el futuro se prograrren para el efecto. cLÁusuLA cuaRTA: lroNTo rorAl a TRANSFERTR yPoR BENEFlclARlo' Los ecursos finencie¡os se olorgarar med¡ante transferencias a rá oenta monetarja que pera er efecto registre elconsejo Educ€tivo u otras organizaciones de Padf€ i de Famiria Llarmente constituioas, contra la prcsenÉqon oer rec¡bo

;::;:""j"j: "Ix :":r"":::j:.j^T:.:^^, ^*l:l_o 
..., r irpresenrante reser 

-visenie 
der consejo Educativo u otras orsanizaciones dePadres de Famjria, de conrorm¡dad coh ra prosramación ¡,¡ ros oesemoorios, ;;; ; .#;; ;::r; '.""JL Ursan'|zaoones de

il,".J:",Jj]io#ffi:;¿l"il"H:[,]:fl "-n"n"'o' ',,;;';;;;"""; o" 
"oo,o "" de cuarenta , ",*" .",'l;"i,!Jl1"Xl,"',ií,,i

Monto a tr¡nsferir €n e.

Bl El llonto Total a tr¿nsfer¡r por beneficlario es el s¡guionte:

Programa de Apoyo
Írea Urbana Área Rurai

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

^,¡,,,cr r.rL¡ur¡ trscotar (lBU dias) Q.2.000

o 2t:0.00

Q. 1.11

Q. 1 .61

o ?F5 nn o. 1 .58
Atr mentac¡ón f s colarlñ uññrp=ioE-
pn0rEados Plan "Hambre cero,, (1 B0
oras) 0. 375 00 a 2.08

Ut¡les Escolares Q t,0 00 rJ 55.U0
' srlo uruaLltLd
=-_:--- o. 2; 0.00 0 220 00

¡ lrf elJrullaftaY Pnmana;¡==;:-::;:-::.: :- o ..0.00 o 40.00
et sertvu y L/rvEtj tLirLtu Q. 1.000 o. 100.00

ALIMENTACION ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

MATERJALES Y RECURSOS DE
ENsEÑANZA (VALIJA DIDAcT¡cA)

UTILES ESCOLARES

Total

de Apoyo Pr€prtmaria y prima¡is 13.07 -000442

c 1,420.00

0480.00

o220.00

o660.00

(14,780.00

13-07-0011-43 Monto Totat e.

029,640.00

Q4,160.00

Q33,060.00

Q4,640.00

Ql,5il0.0O

o6,380.00

Q45,620.00

Q1,320.00

Q5,720.00

Q40,840.00

CLAUSULA QUINTA: olsPoNlBlLlDAD FINANCIERA Y PREsuPUEsrARla Las transferencias de fondos se rcariza'n de acuerdo a raff:l|ii:! [1"":"i"rt.jl""'T5|1ffi";;' J::::."^-'"^,=.:.1:"1"1 ;-;l ;"do erecrivo de ros rccu,sos dependerá der compodarñient;estacionar de insresos v de ra disponibilidad de cajá, de erJerdo a ro ;r;1d""":il:J:, ü ;":;'::l j;,:il."jiJi 
":"ffTff]:

114'97' Ley del organismo Ejecutivo v el alículo 3odet D rcreto Númerc io1-g7, Ley orgánica der presupuesto, ambos der congreso dé raRepública de Guatemata De originarse átguna situacic 1 que lmpida a ta O|RECCIóN DEPARTA ENTAL DE EDUCACTóN DEiir'á'r?Tl"r"":,,'i""',J'#:H"ii:".,:",J:""i::"":,;f,"flff-i"""""n,,'0*"""" a ia orsañización de padres de Fam¡r¡a, ra
erecto En este 

""so "r 
.""pon"ubr" oer trámite respectivo ante ra DTDEDU¿ 

"J:t3it;H,i".:i":"1¿ 
oJ:;ff:'Hr:J"T"J*ffi;

con Io estiablecido en el Manual de clasific€cjones Presup.restarias *"1 a""", púbrico de Guatemara, ros recursos Ínencjeros para losservrcros de apoyo que se aslgnen y 
.trasladén 

bajo el !, ,po oe gasto 4oJ"rransferencias corrientes a ros consejos Educatjvos u otrasOrgenrzeoones de p€dres de Familie legalmente constitu¡cirs, 
"" é""""o" la conkaprestación de btenes o se.uioo" y po|. to tánto noson objeto de re¡ntegros En ese sentido de orjg¡narse rrra disminución en la ñatríco¡a es@lar atendida y el núñero de docentes conferaclon a la c€ntidad de recu^os asignados por el l\¿in¡srerio de Educ¿ciin, d¡chos recursos se¡án utirizados pare fo[a¡ecer o mejorar 

'os
t¡enefcios que se otorguen po¡ medio del p¡og¡ama que c ,Íesponda a los alunnos y alumnas que continúen sus estudtos durante el cicloescolar 2017 y docentes en servicio De producirse un ar. ¡ento o disr¡inución en ra matricura escorar atendida o crocentes en servicio. raolREcclÓN DEPARTAMENTAL DE EDucAclóN oa 

"urnrara"orrc'o 
J-.-o 

'.""pon""ot" de ra ejecución de ros programas dé Apoyotealizaé el ajuste co¡respond¡ente y lo aplicará en los de',embolsos 
""";;r" q* se concreten crurante er cicro escorar, sin necesidad degenerar adendas al presente @nvenio, derivado de la variación que pud¡era presentaGe cLÁusuLA sExrA: coNsrrucroN DE
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MINISTERIO DE EDUCACION

OIRECOÓN DEPARTAMENTAL OE EDUCACION DE HUEHUETENANGO

cuENfaoANctA y DEcLARActóN oE pROBrDAo. Previo a que la DlREcClÓN DEPARTA;,IENTAL DE EDUcAclÓN DE

HUEHUETENANGO tfastade reCurSOS a la oPF, debe verifc€r el Cumplimiento de los procedimlentos que para el efecto de la cuentadanoa

y probidad estabtece ta contraloria General de cuentas. cLÁusuLA sÉPTlMAr CONDICIONES DE OTORGAMIENTO Y USO La OPF a

través de su Junta Directivá, deberá cumplir con las siguientes condroones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a admlnlsfar y

ejecutar los fondos transferidos por esta Oirecclón Departamental de Educación para los dlerentes programas de apoyo, eñ forma efrciente

y con criteflos de taansparencia, raclonalidad, probidad y c€lidad del gesto, en beneñclo de la comunidad educetival B) Aperturar para el

efecto una cuenta banc¿ria de clepósitos moñetarios eñ los bancos del sisterna la cual debe ser reg strada ante la Tesoreria Nacio¡al del

lrinisterc de Finañzas púbhcas, medrante el forñulano de Inventario de cuentas; c) Elaboraf y enfegar en forma opoftuna ¿ esta

Dirección Departamental de Educ¿ción: 1) O ginal del Recibo de Transferenoe de Recursos Financieros a Consejos Educ€tivos u otras

organizaciones de padres de Famitiai y 2) Formula¡o de Rendició¡ de Cueñtas de fondos fansferidos a las Organizáclones de Padres de

Famitia previo a recib¡r un nuevo ctesembolso D) Contar c¡n un libro de caja debidamente autoizado por la Direcc¡ón Departamental de

Educacfón y registrar en loÍna acfualizada el movimieñto de ingresos y egresos de los recursos recibidos de esta Dirección Depadamental

de Educ¿ción para la atención de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria. mediante el reglstro

aclual¡zacto y corecto oe tas operaoones de ingresos y egresos en los controles establecidos para el efecto F) lmplementar los controles

|nternosnecesañospaagaan|izAlonaefectivaleñdicióndeoentasG)Mantenerdebidamentearchivadosyresguadados|os
documentos de soporte de ¡ngresos y egresos corespondientes a las traósfere¡cias de recursos financieros realizadas por esta Direcc¡Ón

Depadamental de Educaoón, para una adecuada rendición de cuentas y fsc¿lización pof pane de la contraloría General de cuentas y de

ta Dirección de Auditoría Interna det Ministerio de Educáción. entre otros. H) Programar @n base en la rnat.icula inioal de cada ciclo

escolar ta c¿ntidad de matenates y suministros ñecesarios para la atenoón de los alumnos y alumnasl por lo tanto de oiginarse un

aumento o disminución en la matrrcuta escolar atendida con relac¡ón a la cantidad de recursos aslgnados por el l\¡i¡isterio de Educación la

Dhección Departamental de Educac¡ón realizará el ajuste correspondiente y lo aplicará en los desembolsos su@srvos que se fealrcen

dúrañte el oclo escolar 2017, procedrendo de coñformidad con lo estableodo en el último párfafo de la cláusula QUINTA del presente

convenio'CLAUSULAocTAvA:oBJETlvos,MElAsE|ND|cADoREsDEREsuLfADosoELoSPRoGRAMASDEAPoYo:A)
oBJEflvos: De conformrdad con et Artículo Tgdel Decreto Legistativo12-91 "Ley de Educación Nacioñal', el objetivo que perslgue la

implementación de los programas de apoyo (alimentación escolar. útiles escolares, vallia didáctica y gfatuidad de la educación) en todos los

establecimientos educativos oficiales de los niveles educativos de preprimaria y primaria del pais está orientado a melofar la- 
"'ul ,--

nutricrón, recreación y aprcidtzale de los educanclos' B) META: Durañte el ciclo escolar 2ol7 se atenderán tt l]lll^I^lil" ilí *'-
prepr¡maria, iO4n¡ñas y n¡ños de prlmaria y l docente(s) de preprimada, 6 docente(s) dé pr¡mar¡a C) INDICADORES qF'. '4^\-'":

REsuLfADos: se definen como ¡ndÉadores de resultados: a) el número de nLños v niñas y docentes de los centros "09*" o1oli*s ff \ii-\,
los niveles de preprimaria y primaria, beneiciados @n los programas de apoyo; y, b) el monto de la inversiÓn tealtzaaa a tt"u"" 9. Yot_:.t.,

fansferenoas de fondos a las organEaciones de padres de familia, para los programas de apoyo de los estableomientos "0"*tilf' '-' , 

"1itj

ililtriltrillr|lililxr|lillljril lilxril lrilt|ilill|]ll|l|ill iluil llll

fansferenoasdefondosa|asorganizacionesdepadresdefami|ia.pala|osprogramasoeapoyoue
púbticos. cLÁusuLA NovENA: MEfODOLOG|A A UÍILIZAR PARA LA EVALUACIÓN OE IMPACÍO La evaluac¡Ón de rmpacto 0e os '/-
programas de apoyo, estara contenrda en el Forr¡aio PRA-FOR-o4' el cual recogerá la información *n"|o*O: 

:1..::. "::"i:..::
;;";;;"-; ;';;;;,;;;; por parte oer tlt¡nisterio de Educ€ción en los prosramas de apovo cLÁusuLA DÉcrMA: slsrE¡As

DE |NFORMAC|óN DE MONTTOREO, EVALUACIÓN Y PERIODICIDAD DE LAS EVALUACIONES EI monitoreo y evaluación de Los

recursos fnancieros transfefldos para ros programas de apoyo, se realizará a través del sistéma de Asignación y Doteción de Recursos

Financieros, sistema de contabit¡dad rntegrada -slcolN- y eñ las visitas que realiza el personal técnico de sefticios de apoyo de la

Dirección Departamental de Educaoón. La periodicidad de la evaluación de los programas de apoyo, estará sujeta a la liquidación de cáda

lrno de tos desembotsos que se realzan a las organizaciones de padres de bm¡lia GLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES Con

motivo del presente @nvento se es¡aolecen las siguientes sanciones eñ los casos que a continuacióñ se ind¡cán A) Suspenslón Inmecllata:

Siporcualqu|erc¿|usaorazoñ|aD|REcc|ÓNoEPARTAMENTALDEEDUGAC|ÓNDEHUEHuEÍENANGouotraDependencLade|
I\¡inisteriodeEducációndeterm¡ñaanoma|íascomprobadasen|aejecuc¡óndeunoomásplogramasasignadosa|aoPF.secance|aráde
forma iñmediata la asignación de tondos y el MlNEDuc podrá realizar las acciones administaativas qoe corespondan as¡ c¡mo la accon

tegat de clenuncra o querella anle el M¡nÉterio Público o los Tribunales de Justicia de la República de Guaternala por conducio de la

DIDEOUC, y para IOS efectos legales coñsiguientes, el representante legal de la oPF declara expresáfiente que renuncia al fuero de su

domici|ioysesometea|ajunsdLcoonde|ostribuna|esde|departamentodeHUEHuETENANGoB)|mped|meñtoenAsignación:si|aoPF
no cump|e coñ presntar |a Rend¡ción de cuentas, |a o|REcc|ÓN DEPARTAMENfAL DE EoucAc|ÓN oE HUEHUETENANGo no

transfefirá ta siguiente asignac¡óñ para ñingún pfograma. cLÁusuLA oÉclMA SEGUNDA: FISCALIZACIÓN Lá fiscálización de ia

elecuoón de tos drterentes programas asignados a la oPF será efectuada por el ¡¡inisterio de Educación a través de su Dieccióñ de

Auditoría Intema, la DIDEDUC y otfas instancias que @nsidere peftinentes. La contraloria Geñeral de cuentas en ejercicio de sus

funciones podrá realizar la fsc¿l¡zacron a ta opF en cuatquier actividad de cualquiea fase del proceso de operación, eiecuoón y rendición

decuentasde|osprogramasaqueselefielee|plesentec,onvenlo,cLÁUsuLADÉctMATERCERA|RESPoNSAB|L|DADoELA
EJECUCTÓN. De conformidad COn el adículo Sdel Acuerdo Gubernativo Número 55-2016, la oPF a través de su Junta Directiva es

responsable de los compromrsos que adquiere conforme el presente c¡nvenio. cLÁusuLA DÉdMA CUARTA: CORRESPONSABILIDAO'

La D|RECC|óN DEPARÍAMENfAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO es corresponsable Jufídicamente e¡ cuanto al manelo

fañsparente, racionat y pertrnente Oe los recursos públicos, obligándose, aclemás, a verificar el uso adecuado de los mlsmos CLÁUSULA

DÉCtfrlA OUtNtA: PROHIBICIONES. Queda prohibido al Consejo Educativo u otrá Orgañización de Pactres de Fámilia ceder total o

paroralmente los dereohos que aoqLllere por el presente Convenio, aSí ComO dArle uso drstinto a los recursos f,nanoieros qle re¿iba de

lrinisterio de Educación. cLAusuLA oÉclllA sExfA: fERMINACIÓN OEL CONVENIO Este convenío podrá rescindirse por mutuo

acuerdode|aspartesopolocurrcnciadecasofoltultoofuerzamayordebiclamentecomprobada'Asimismo'laoPFfeconoceyacepta
expresamente el derecho del Ministeío de Educ€ción y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente convenio sin résponsabilidad de su

parte y en lorma unibteral, cuando así @ñvenga al ¡,'IINEDUC o al presentarse cualquiera de las siguientes cifcunstancias: A) Cuando se

compruebe la comisión por pafte de E oPF de anomalías que afectan o puedan afectar el cumplimiento de las metas establecidas en cada

lno de |os programas de apoyoi B) si |a oPF o Úa|quier miembro de su Junta Directiva, diefa a |os lecursos finanoeros otorqados una

aplicación incofecta o d¡sttnta de aquella a la qué estuvieren destinados, o faltare a la probidad en el mañejo de los mismos o en cualquler

otra forma efectuare cobros ¡t¡c¡tos o incun¡ere en cualquier acto üpifcádo como delito o que esté en contra del benefcio de los niños y

niñas; c) si la oPF iñcumple las obligaciones que 9e establecen en el presente convenio, o mostrare negligencia en la adminisfación y

ejecuoón de tos programas oajo su responsábilidad, D) si la oPF reincide en no propofcionar los datos o informes que le sean solic¡tados

por el Min¡sterio de Educácaón a treves cte la DTDEDUC; rinde ¡nformes falsos o alterados o impida que sean proporoonados o verifc¿dos

los mismos: E) si la opF se negare a adoptar las normas o tas drrectnces qse paa gaanlizat el cumplimlento del presente convenio emita

ei lvinisterio de Educaoon por Intermedio de ta DIDEDUC; o dejare de cumplir las obligaciones contraídas en este convenio especalmente
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MINISTERIO DE EOUCACION ililililililililililiiillllllllillilllilllillillillillillllllillfr o o 1513 ¿ O 17 0 0 ?9 7 3 *
DIRECCION OEPARTAMENTAL DE EDUCACION OE HUEHUETENANGO

.PRINCIPIOS Y COIIPROMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EOUCAIIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES DE FAMILIA"

1 Desempeñarse como entidad civil, no lucrativá, apolític2, sin disc minac¡ones étnicas, religiosas ni de género; y con fines

eminentemente educativos

2. La OPF representa la organizac¡ón de la sooedad civil comun¡ta e, en la cúal un elrupo de personas tr¿lbajan voluntanamente para

apoyaf ta descentral¡zaoon de tos recuGos económicos destrnados a la prestación de los servicios de apoyo de los centros EdJc€Ivos

públicos que se encuentran flncionando y los que en el futuro se crearen, @¡ el fn de realizar actividades de beneficio para la

educ€ción, fortaleciendo asi la partiopación ciudadana por acuefdos alc€nzados en Asamblea General y no por decasiones unrlaterales.

3.El paesideñte, secretario y Tesorcro deben ser alfabetos, y en este ultimo caso, de prcferenqa @n conoc¡mlénto en el maneio oe

registros contables y cueñtas bancar¡as

4 Se considera de fundamental importancia que la Comisión de Aliméntación y Nutrición sea pres¡dida prcferentementé por una madre

de familia. La responsabilidad de le Comisión de Alimentac¡ón será velar por el uso correcto de los articulos pa|a la al¡mentacióñ v el

contenido nutíoonal de la alimentacrón es,colar. Deberán garañtizar la nutrioóñ de los escolares mediante la promoción de la vlgllancla

del peso y talla .

5 En la Junta Drrecliva no deben haber panentes en pnmer grado

6 Es responsabilidad de c€da miembro de la Junta Directva asistir a las c€pacitaoones según la convoc€toria emanáda del llliñisterio

de Educ¿ción. Dos de sus miembros, preferentemente el Pres¡dente, Secfetarro o Tesorero deben asistir a las capacltaoones que se

programen si alguno de ellos tiene limitaciones para as¡stir, deberá delegar por escrito su paniclpación en otra persona de Juñta

Dir€ctiva, según lo normado por los estiatutos de la oPF'

7. Entfe las atribuc¡ones de tos mrembros de Juntá D¡rectiva están, la de fepresentar leoalmente a la oPF por medio del Presidente.

quien podrá delegar por escflto esta representación en cualquiera de los ofos miembros directivos para asuntos determinados y otros

que señalen los estatutos de la oPF En cualquiera de los c¿sos, inlormárá a la Asamblea Genefal en su próxima ses¡Ón;

8 La Junta Dúectiva de ta opF administrará en forma e6caz, efciente y transparente los recursos recibidos, deb¡endo enlreqar

opodunamente el onginat del Reobo de fransferencia de Recursos Financieros a Cons€jos Édúcativos u otras organizaoones de

padres de Familiat y el Formutano de Rendicióñ de Cuentas de fondos kansferidos a Orgañizaciones de Padres de Familia. de

coniormidad con el procedimiento que se indique

L La Asamblea Geneaal se obltga a mantener integrada la Junta oirectiva que ejercerá sus €rgos en forma ad-honorem,

pudiendoserree|ectospalaocuparcua|qu¡erade|oscargosde|aJlntaDkectivaporunperíodomás'Encásode
alguna vacante por cualquief chcunstancia la Asamblea debe elegir en forma rnmediata al ñiembro o miembros faltantes

únicáñente para concluir el período de la directiva en funqones.

10. La Junta Directiva de la oPF, delega en su Representante Legal la facultad de frmar el convenio co(espoño€nle

s{.lscrito en beneficio de ta comuntoad educativa y con el propósito de cumplir los objetivos de la OPF Lé es

prohibido ceder tos derecnos que aoquEre a bavés del mnvenio y dar a los recursos reobrdos un uso distrnto al programado

.1.1 Los Miembros de la oPF deben promover e iñcentivar que los niños y niñas en edad escolar de la @munldad sean

rnscritos y que asistan permanentemente a la Escuela

'i2. La Junta Diectiva, con conocimiento de la Asamblea

insurnos necesarios paÉ los plogramas que se establezcán

personas que integren pafa la coordinac¡ón de c€cle programa

13 La Junta Difectiva, con el apoyo de los demás miembros de la Asamblea Genefal'

orgánizar y supervisar la ejecución del programa de Alime¡tac¡ón Escolar para los

Público debiendo &ualiza( la estadística escolar cuando ésta no corresponda al ciclo Escolar

qúe la misma sea ingresacla a la base de datos por mediode la SupeNisión Educat¡va coresponcl¡ente '

14LosmiembrosdeJuntaDirectiva'derivadode|asfa|tascometidasene|ejerciciodesu
acuerdo a lo estrablecido en sus estatútos y la Ey.

15 tá Junta Directiva, ámpafada en acta de Asamblea General Extraordinafiá de la oPF podrá gestioñer ante el

I\¡inister¡o de Educación el desrstimiento temporat de @nlnuar recibiendo el apoyo administrativcfnanciero Dicha

drsposición deberá sef adoplaoa por mayorÍa espec¡al de las tles cuartas partes del total de sus miembros En cuvo caso

seprocederéaefectuerlaIiquidacióñde|aoPFsegúne|procedimientoestab|ecidoensusestatutos

General de la OPF, es r€sponsable de programar y comprar los

en el @nvenio suscrito, pudiendo delegar esta funcióñ en las

son fesponsables de plánificar,

alumnos del Centro Educativo

corespondÉnte y asegu€fse

cáfgo seén sancionados de

RODRIGO MERIDA ALBA
DIRECTOR DEPART AL DE EDUCACION
FUNCIONES DE LA DIRECCION OEPARTAMENTAL

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
OIDEOUC - HUEHUETENANGO

ROSA ESTELA JACINTO
CAMPOSECO
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